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Presentación

Presentamos el volumen 8 no.2 de la Revista REDpensar “Miradas investigativas: educación, aprendizaje 
e innovación en un mundo globalizado”. Esta Revista es el resultado de un proceso dinámico que se 
genera desde la Universidad De La Salle, la cual promueve una cultura de investigación crítica, comprometida 
de forma permanente con la transformación de las personas y la sociedad.

En esta edición quedan plasmados espacios de investigación jurídicos, educativos, socioculturales y 
ambientales, que facilitan la producción de conocimiento en el proceso continuo y constante de aprendizaje. 
La Universidad De La Salle Costa Rica, a través de esta publicación nos invita a comprender sobre la 
importancia que tienen los procesos investigativos en la formación académica, profesional y personal.

La primera sección REDpensando en/la investigación, presenta el artículo “Análisis de las sucesiones 
“mortis causa transfronterizas” en un mundo globalizado, escrito por Jorge Jiménez Bolaños, el cual 
nos invita analizar el concepto de sucesión por mortis causa transfronteriza desde la realidad socio jurídica del 
Derecho europeo. Además, el autor realiza un acercamiento a las sucesiones internacionales en el Derecho 
latinoamericano, a partir de los diferentes mecanismos que regulan la materia sucesoria, principalmente con el 
Código Bustamante y la normativa del Derecho Internacional Privado. También, destaca la figura exequátur 
para la ejecución de sentencias extranjeras en Latinoamérica. Por último, el autor plantea la posibilidad de 
crear un mecanismo jurídico a nivel Latinoamericano, dentro del marco del Código Bustamante para facilitar 
la circulación de las resoluciones judiciales sobre sucesiones transfronterizas.

El segundo artículo, “La naturaleza jurídica del recurso de casación en el modelo por audiencias 
del Código Procesal Civil”, de la autora Christelle Hernández Díaz, se concentra en el análisis de los 
fundamentos doctrinarios y legales del recurso de casación en el modelo por audiencias del Código Procesal 
Civil. La autora explica que esta normativa revoluciona varios temas del proceso civil, principalmente los 
medios de impugnación y en especial el recurso de casación, como de “segunda instancia”. De esta manera, 
este texto permite tener un acercamiento con los nuevos alcances que tiene el recurso de casación civil, según 
su naturaleza jurídica, como un verdadero recurso ordinario y ágil para la tutela del Derecho en segunda 
instancia, cuando sea requerido.

La segunda sección, Lanzando la Red, incluye el artículo “El texto, el contexto y la demagogia en los 
asuntos indígenas: una mirada desde la labor educativa”, de las autoras Marcela Araya Aguilar, Melissa 
Jiménez Jiménez, Hellen Moreno Fonseca y Fresia Piedra Castro, quienes analizan la influencia de la 
identidad cultural en la población indígena en Costa Rica, a través de los diferentes procesos de enseñanza-
aprendizaje que se desarrollan en los centros educativos costarricenses. Además, trabajan diferentes 
conceptos a partir del texto y el tejido de la palabra como arte milenario de transformación social de los 
pueblos originarios, así como la complejidad, interculturalidad e integración en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje para los grupos indígenas de menores de edad.

El artículo “Una experiencia de innovación educativa para la mediación y el aprendizaje de las 
Matemáticas en la Educación Superior”, de las autoras Laura Gómez Bermeo, Lady Andrea Ibáñez 
Castelblanco y Bibiana Patiño Avendaño, presentan una propuesta que desarrollaron en la Universidad 
Sergio Arboleda en el 2012, la cual les permitió transformar las enseñanzas de las matemáticas, por medio del 
uso de herramientas tecnológicas, prácticas aplicadas, procesos de matematización y la inclusión de elementos 
como el aprendizaje activo, dinámico y significativo en la apropiación de los contenidos propios de las 
ecuaciones diferenciales. Una de las principales conclusiones que llegaron las investigadoras, es que, lograron 
evidenciar la necesidad de formar de ciudadanos poseedores de habilidades, herramientas y conocimientos 
que les permitan interactuar con el entorno de una manera vincular, creativa y activa.
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La Revista finaliza con la sección Revelando otras prácticas, conformada por dos artículos. El primer 
artículo “Proyecto Vida Natural: mecanismo para la declaración Carbono Neutral de la Unidad 
Regional Huetar Caribe, Instituto Nacional de Aprendizaje de Costa Rica, periodo 2016-2018”, 
escrito por Sebastián Miranda Brenes y Azdrubal Bustos Baldelomar, quienes presentan el proyecto 
institucional llamado: VIDA NATURAL, como parte del Programa de Gestión Ambiental Institucional 
(PGAI) del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). Con este nuevo proyecto, los autores lograron a 
través de los diferentes procedimientos ambientales calcular la huella de carbono para la URHC y medir 
los gases de efecto invernadero (GEI) del bosque en la Región Huetar Caribe del INA. Este proyecto 
les permitió declararse carbono neutro plus durante dos años consecutivos. De ahí, la importancia que 
tiene el bosque, ya que, alberga una gran biodiversidad de flora y fauna, que permite ser aprovechado 
por la comunidad académica y estudiantil del INA, para fortalecer tanto las competencias técnicas 
como el aprendizaje continuo. 

El segundo artículo “Mirar hologramáticamente la trama de la vida”, de las autoras Silvia Chacón 
Ramírez, María Helena Moreira Campos y Consuelo Vargas Otárola. Se plasman algunas ideas 
relacionadas con la forma en cómo miramos la vida, tratando de trascender una perspectiva simple. En 
la primera parte del artículo se realiza una aproximación a la vida entramada, desde una mirada estética, 
el bios, el lenguaje, los símbolos y los significados. En la última parte, se incluye una narración-ficción 
acerca de la travesía del viaje de tres mujeres que se autodenominan “Mesonas”, en la búsqueda de 
una mirada acerca de la vida, pero más que encontrar esa mirada, la vida hologramática las encuentra. 
De esta manera, quien decida leerlo podrá iniciar desde cualquier apartado del texto y así tendrá una 
experiencia hologramática.

Esta nueva publicación nos invita a tomar conciencia de la investigación como generadora de aprendizajes 
y de dinámicas complejas, presentes en los diferentes procesos educativos y ambientales, así como en 
las prácticas históricas, sociales, políticas, culturales y religiosas, que, de una forma u otra inciden en las 
relaciones con todos los Seres y en los espacios de (trans)formación académica, profesional y social.

Licda. Micheel Quesada Víctor
Departamento de Investigaciones
Universidad La Salle, Costa Rica.
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Análisis de las sucesiones “mortis causa 
transfronterizas” en un mundo globalizado

Analysis of  successions “border mortis causa” 
in a globalized world

Jorge Jiménez Bolaños 1   

Este artículo tiene como objetivo analizar el concepto de sucesión por mortis causa transfronteriza desde la realidad 
socio jurídica del Derecho europeo, a partir de la entrada en vigor en el 2015 del Reglamento Sucesorio Europeo. 
Luego, se realiza un acercamiento a las sucesiones internacionales en el Derecho latinoamericano, a partir de los 
diferentes mecanismos que regulan la materia sucesoria, principalmente con el Código Bustamante y la normativa 
del Derecho Internacional Privado de los países latinoamericanos, así como la figura exequátur para la ejecución 
de sentencias extranjeras en Latinoamérica. Finalmente, se plantea la posibilidad de crear un mecanismo jurídico 
a nivel Latinoamericano, dentro del marco del Código Bustamante que facilite la circulación de las resoluciones 
judiciales sobre sucesiones transfronterizas. 

Palabras Clave: SUCESIONES, MORTIS CAUSA, SUCESIONES TRANSFRONTERIZAS, 
REGLAMENTO SUCESORIO EUROPEO, DERECHO EUROPEO, DERECHO LATINOAMERICANO, 
CÓDIGO BUSTAMANTE, EXEQUÁTUR. 

This article aims to analyze the concept of  cross-border succession due to mortis causa from the socio-legal reality 
of  European Law, as of  the entry into force in 2015 of  the European Succession Regulation. Then, an approach 
is made to international successions in Latin American Law, based on the different mechanisms that regulate 
succession matters, mainly with the Bustamante Code and the regulations of  Private International Law of  Latin 
American countries, as well as the exequatur figure for the execution of  foreign sentences in Latin America. 
Finally, the possibility of  creating a legal mechanism at the Latin American level is raised, within the framework of  
the Bustamante Code that facilitates the circulation of  judicial decisions on cross-border successions.

Keywords: SUCCESSIONS, MORTIS CAUSA, CROSS-BORDER SUCCESSIONS, EUROPEAN 
SUCCESSORY REGULATION, EUROPEAN LAW, LATIN AMERICAN LAW, BUSTAMANTE CODE, 
EXEQUATUR.

1. Costarricense. M.Sc. Abogado. Catedrático de la Universidad de Costa Rica. Correo electrónico: jjimbol56@gmail.com
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La muerte es un suceso inevitable en el ciclo de la vida de todo ser humano. Sin embargo, no podemos 
aceptar en el Derecho, la extinción de los efectos jurídicos producidos por las acciones u omisiones de 
los negocios jurídicos, actos ilícitos y cualquier actuación de la persona fallecida que haya incidido en el 
mundo jurídico, como si la persona no hubiera existido, una vez que esté muerta.

El Derecho resuelve esta situación a través del llamado que se hace a una o varias personas para que 
sustituyan a la persona que ha fallecido, ya sea por designación que hace la ley (sucesión ab intestato) 
o en virtud de disposición de la última voluntad que la persona (el causante) haya otorgado estando
en vida, a través de un testamento (sucesión testamentaria). El patrimonio de una persona después de
fallecer, no puede quedar vacante, quiere decir, en forma indefinida. Es necesario que el mismo tenga
continuidad y la ley señala la responsabilidad que tienen las otras personas para sustituir el puesto del
causante (persona fallecida), al retomar la continuidad de las relaciones jurídicas que tuvo la persona en
vida; razones de justicia y de seguridad jurídica justifican este derecho.

En las siguientes secciones se explican algunos términos jurídicos relacionados con el tema en cuestión. 
Primero, se realiza una contextualización histórico-jurídica, y posteriormente se analiza el tema desde la 
aplicación del Derecho europeo y Derecho latinoamericano.

Sucesión mortis causa en el Derecho Romano.

El Derecho romano de sucesiones se centraba en la figura del páter familia, todo giraba en torno a él, 
a las personas y los bienes. En cuanto al Derecho romano, el Derecho hereditario y el Derecho de 
sucesiones no son totalmente idénticos, en el primero solo se regula la sucesión mortis causa, mientras 
que en el segundo puede existir una sucesión universal de intervivos, como en el caso de la adrogatio 
(adopción de un sui iuris) o desde otro punto de vista en el caso de la conventio in manum.

Así mismo, el sistema civil era el reflejo de la organización primitiva y patriarcal de la familia romana, 
sistema en el que prevalecían los vínculos agnaticios. Quienes heredaban eran en primer periodo histórico 
los hijos del difunto, ya sea por sangre o por vinculo jurídico (sui heredes)2; pero no sucedía lo mismo en 
cuando se trataba de los hijos emancipados porque no estaban in potestate patris, así como las mujeres y 
sus ascendientes (Torrent, 2008, p.575).

La muerte del jefe de familia daba lugar entonces a la división de la familia en tantos grupos menores 
cuantos eran los filiusfamilias inmediatamente sujetos a su potestad, salvo la facultad que tenían estos 
de mantener indiviso el patrimonio familiar. Después de la muerte del “páter familias” en el Derecho 
romano primitivo, los hijos constituían un consortium y continuaban las titularidades del causante. Si 
había varios hijos, la antigua comunidad doméstica podía dividirse de modo que cada hijo casado 
constituiría su propia comunidad, quedando todos agrupados en una unión gentilicia denominada 
“consortium” (Lacruz, 2001, p.8).

Posteriormente, por obra de la jurisprudencia se permitió la constitución de un único heredero, con 
desheredación de los restantes sui, llegándose a la plena libertad de testar, incluso para dejar la herencia 
a un extraño.

2. Denominados filiusfamilias o herederos de derecho propio.

Introducción

Sucesión “mortis causa” breve reseña histórica
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El Derecho romano reconoce los sui inmediatos, quienes heredaban eran los hijos más no los nietos. En 
esa época, el páter familias solo podía testar en ausencia del sui mediante un acto legítimo, cuya autorización 
competía al pueblo romano reunido en comicios. “El testamento ante los comicios servía entonces para 
adoptar un heredero quién no tenía sui, evitando la extinción del nombre y del culto familiar” (Lacruz, 2001, 
p.8).

Las 12 tablas clasifican en tres categorías a los herederos: los herederos suyos (suis) o herederos de sí mismos, 
los agnados y los gentiles.

a. Herederos suyos: eran las personas que estaban sometidas a la potestad o manus del difunto
y que a su muerte han devenido sui iuris. Como la mujer que no podía ejercer la potestad, por
ende, nunca tendría herederos.

b. Herederos agnados: eran los parientes que estaban bajo la patria potestad del mismo autor
común en el momento de su muerte. Cuando el difunto dejaba agnados de diversos grados, los
agnados próximos eran los que heredaban. Cuando había varios de un mismo grado, se dividía
la herencia por cabezas.

c. Los gentiles: no se tiene idea precisa al respecto, ya que no se sabe si esta organización tenía
bienes propios.

Con respecto a la clasificación de los herederos, otras formas en las cuales se avanzó en el Derecho romano, 
son las siguientes:

• Mediante el edicto de los magistrados

La bonorum possessiones: el pretor acordaba la posesión de los bienes del difunto a sus parientes naturales, y a 
falta de estos con los herederos civiles. El heredero pretoriano se llamó bonorum possessor y no heres, porque el 
pretor no podía herir de frente al Derecho civil creando un heredero.

• Las bonorum posessio edictal ab intestatto

Fatás y García (1994, p.355), señalan que había cuatro clases de ellas:

a. Bonorum possessio unde liberi: se concedía a los descendientes inmediatos del difunto, aunque
estuvieran bajo potestad, hubieran sido emancipados o dados en adopción, con tal de que, en
este último caso, no estuvieran ya en la familia adoptiva.

b. Bonorum possessio unde legitime: corresponden a los que eran llamados por el Derecho civil,
especialmente a los agnados.

c. Bonorum ossessio unde cognati: se atribuía a los parientes naturales, completamente sacrificados por
el Derecho Civil, especialmente a los parientes por parte de las mujeres.

d. Bonorum possessio unde vir et uxor: a falta de las otras tres clases, la sucesión recaía en el cónyuge
supérstite.

En una etapa más avanzada del Derecho, a los filius se les permitió despreciar la herencia, según el ius civile en 
la sucesión intestada, se tomaba en cuenta solo a los de la familia agnaticia, es acordado mediante la honorem 
possessio, que le faculta al pretor la posesión de bienes a ciertas personas, y se simplificaron a su vez las formas 
testamentarias.

Sucesión Testamentaria

En cuanto al testamento en el Derecho romano podemos decir que éste consistía en una serie de disposiciones: 
el nombramiento de tutores, la liberación de esclavos, la constitución de usufructo, la elaboración de 
fideicomisos, las sustituciones, la desheredación, pero sobre todo hay una disposición que para los juristas 
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romanos se pone en primer lugar, que es la institución del heredero, “caput et fundamentum totius testamenti” 
(Cayo 2,229).

A pesar de todo este conglomerado de disposiciones resplandece en los juristas romanos el 
puesto central de la heredis institutio, todo testamento ante todo debe contener esta disposición 
especifica que consiste en la designación de un heredero como sucesores directos a título 
universal. (Torrent, 2008, p. 633)

A través del testamento se da la designación del nuevo jefe, que asumirá la jefatura tras la muerte del 
páter familia, de esta forma, se evita la desintegración de la familia. “Por el testamento el páter familias 
designa entre los sui al más digno para continuar la jefatura política de la familia” (Iglesias, 1983 p.617).

En el Derecho romano, la herencia y la familia aparecen íntimamente ligadas hasta el punto de que en 
algunos textos ambos términos se refieren al patrimonio del fallecido. La herencia desde este punto de 
vista, garantiza la continuidad de la familia a través del traspaso del patrimonio del difunto hacia alguna 
persona en específica o a algunos de sus familiares.

Derecho germánico

En el Derecho germánico no se conocía una idea abstracta de las obligaciones, por lo que las deudas eran 
intransferibles. Los hijos tenían sobre los bienes del padre, aunque no un derecho actual de comunero, 
sí una expectativa, siendo la única sucesión posible la legal, de modo que, desconocían el Testamento.
Fournier (1992) señala lo siguiente:

Cuando ya hubo propiedad privada tuvo que haber un derecho sucesorio para disponer su 
destino al morir el titular, pero aun cuando ya se había llegado a la concepción del derecho 
hereditario, no debe creerse que se había alcanzado la idea perfecta de la propiedad individual. 
Se le consideraba en cierta forma como familiar. No podía ser traspasada sin permiso de todos 
los miembros varones de la familia y al morir el jefe correspondía de pleno derecho a los hijos. 
El testamento no existía, ni se hubiera concebido en semejante etapa de organización de la 
propiedad. (p.119)

En línea con lo anterior, Lacruz (2001) explica

Un verdadero Derecho sucesorio, distinto del familiar, solo se desarrolló en época de disponer 
sobre parte (no grande) de él: el heredero sigue determinado por el parentesco de sangre. La 
designación de un heredero por negocio jurídico solo es posible a través de aquellos contratos 
o actos que tienden a crear un vínculo de parentesco (adopción):no, directamente, a designar a
un sucesor universal. No se concibe un heredero que no sea pariente de sangre: «los herederos
nacen y no se hacen». (p.9)

La máxima que condensa todo el Derecho sucesorio germánico primitivo se puede resumir en la frase 
“Gott, nicht der mensch,macht den erben”, o, en su variante latina, “Deus solus haeredem facere potest, non homo” 
[…] que es lo mismo “sólo Dios puede hacer herederos, no el hombre” (Barrio, 2011, p.30).

Lo que caracteriza el Derecho germánico en ese sentido, es la ausencia de testamento predominio, por 
ende, la sucesión legal y la ausencia de cualquier grado de autonomía de la voluntad del sujeto, es decir, 
no puede otorgar testamento ni ordenar voluntariamente su sucesión. Así mismo, Brunner y Schwerin 
(1936) citados por Barrio (2011), señala:

El Derecho germánico era un derecho de familia. Los herederos eran natos y no elegidos, en la 
medida que según algunos derechos no se podían sustituir, el parentesco de la sangre mediante 
adopción. Las disposiciones de última voluntad se desconocían o eran prohibidas. (p.35)
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Concepto

El Derecho deberá resolver que sucederá con los bienes que le pertenecían y las obligaciones que adquirió 
la persona que ha fallecido, porque, aunque corporalmente la persona humana ha dejado de existir, el 
Derecho deberá resolver tales situaciones, principalmente, si tenía hijos menores de edad, esposa o esposo 
que dependían del causante; así como las creaciones intelectuales o derechos de autor, las indemnizaciones 
laborales y civiles, entre otros.

Esta parte del Derecho que regula la sucesión de los derechos y obligaciones de la persona que fallece se le 
denomina Derecho de sucesiones. Díez y Gullón (2012), al respecto indican:

La sucesión por causa de muerte no es más que una aplicación del concepto de la sucesión, que es, 
como sabemos, la sustitución de un sujeto por otro en una relación jurídica que permanece inmutada 
en los demás elementos. Que este fenómeno tiene por causa la muerte de la persona. (p.23)

Por su parte, Lacruz (2001), expresa:

La sucesión supone subentrar una persona en el puesto de otra, en una relación jurídica que, no 
obstante, tal transmisión, sigue siendo la misma. No basta, pues, para que exista sucesión en sentido 
técnico, que una o más personas ocupen el puesto que antes ha tenido otra como titular de una 
relación jurídica activa o pasiva, o de un complejo de relaciones: es asimismo necesario que al cambio 
de sujetos no acompañe la extinción de la relación antigua y la creación de otra nueva: que no haya 
novación. (p.1).

La sucesión por causa de muerte responde en cualquier caso a una necesidad jurídica que, se encuentra en la 
necesidad que exige la continuidad de las relaciones jurídicas. Si la muerte de una persona supusiera la extinción 
de dichas relaciones que tenía el difunto, se produciría una grave vacío legal, dado que, se extinguirían los 
créditos y las deudas, beneficiándose a unos, unas y perjudicándose a otros.

Lacruz (2001), manifiesta lo siguiente:

En todos los países civilizados se admite una sucesión mortis causa fundada sobre: a) la heredabilidad 
de los derechos patrimoniales no personalísimos; b) la intervención más o menos amplia, de la 
voluntad del difunto, en la designación de sucesor; y c) el llamamiento a los familiares. (p.4)

Realidad socio jurídica

Los movimientos transfronterizos de personas capitales y propiedades constituyen una realidad cotidiana 
en la actualidad. En el caso de la Unión Europea (UE) se estima que “en la zona comunitaria se formalizan 
ante notario alrededor de 450.000 herencias entre ciudadanos de distintos países, por un valor superior a los 
123.000 millones de euros” (García, 2012, párr.3).

Sucesión “mortis causa”

Sucesión “mortis causa”



6
Revista REDpensar
redpensar@ulasalle.ac.cr | www.redpensar.ulasalle.ac.cr
ISSNe 2215-5384

DOI: 10.31906/redpensar.v8.i2.189

Así mismo, el Centro de Análisis y Prospectiva (2014), indica que:

Más de dos millones de españoles viven en el extranjero, el 36% en la Unión Europea y de ellos 
un 22% son mayores de 65 años. Más de ocho millones de personas residen en un Estado de 
la Unión Europea diferente al suyo. (s.p.)

La problemática sucesoria adquiere un interés especial en la actualidad debido a los movimientos 
internacionales de personas, de capitales y de inversiones. Además, la crisis económica ha incrementado 
la emigración neta, España es un ejemplo de lo que acontece. También, hay que sumar numerosas 
inversiones de multinacionales implantadas en varios países latinoamericanos como Brasil, Argentina, 
México, Perú, Colombia, Venezuela o Chile, produciéndose un desplazamiento de personas para 
aumentar sus oportunidades laborales.

Lo anterior, permite visualizar la importancia práctica que tiene el estudio de las sucesiones 
transfronterizas y de la legislación que debe ser aplicada a éstas, así como los órganos competentes a 
nivel judicial y administrativo, que deben conocer de las mismas.

Dado que muchas personas emigran hacia otros países, hacen sus vidas en ellos, adquieren bienes, 
contraen matrimonio, se divorcian, tienen hijos, entre otras actividades; el Derecho deberá resolver a 
la muerte de estas personas, cuál país será el competente para conocer y resolver acerca de su sucesión 
mortis causa y el Derecho de fondo a aplicarse ante este tipo de situaciones.

Las sucesiones mortis causa transfronterizas, tienen de alguna manera el mismo ropaje jurídico que las 
sucesiones mortis causa, la diferencia radica en que, las mortis causa transfronterizas los elementos de la 
relación jurídica (sea el sujeto, el objeto o la causa) se encuentran disgregados en más de un Estado, por 
ejemplo: un costarricense se va a vivir a Miami y muere en dicho Estado, dejando bienes tanto en Costa 
Rica como en Miami, surge entonces el problema ¿cuál Estado será el competente para conocer de su 
sucesión?, ¿cuál será la legislación que tendrá ser aplicada, la costarricense o la del Estado de Miami?

El Derecho internacional privado (DIPr) es el que dictamina las reglas de aplicación para dar una 
resolución a situaciones como el ejemplo anteriormente citado. Por un lado, se tienen las normas 
de competencia judicial internacional y, por otro lado, se plantea cuál legislación es la que deberá ser 
aplicada desde el punto de vista del Derecho sustantivo. Por lo tanto, para resolver judicialmente una 
sucesión mortis causa transfronteriza debe recurrir el juzgador a las normas de Derecho civil sobre 
derecho de sucesiones y a las normas del DIPr, según sea el caso.

Las sucesiones transfronterizas en el Derecho europeo revelan una realidad jurídica muy compleja, 
dado que, la mayoría de los Estados miembros de la UE reconocen el testamento, sin embargo, hay 
otros Estados que utilizan otras figuras, tales como: los testamentos recíprocos, los pactos sucesorios 
o los trust testamentarios.

En cuanto a los derechos de la legítima, excepto en Inglaterra y Gales, la mayoría de los Estados de 
la UE prevén la existencia de derechos a favor de aquellos cuyo importe puede ser variable según el 
supuesto de hecho y alcanzar entre un 25% y 100% de la herencia. Las normas de procedimiento 
que gobiernan las sucesiones son muy diferentes, en unos Estados los bienes pasan directamente a 
los herederos (ordenamientos de carácter personalista), mientras que en otros Estados, con carácter 
previo, siempre debe intervenir la figura del administrador de la herencia (ordenamiento de carácter 
patrimonialista) y también puede precisarse un mayor, menor o ningún control judicial según los 
Estados, en comparación con los derechos reconocidos al conyugue supérstite, los derechos de los 
miembros de uniones de hecho o diferente sexo, varían enormemente (Fugardo, 2010, p.10).

Situación jurídica de las sucesiones transfronterizas en el Derecho 
Europeo
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Sin embargo, los problemas no acaban allí, se antepone el asunto de la competencia, determinar el país y la 
autoridad competente a efecto de regular la sucesión; los conflictos positivos y negativos de competencia 
entre los distintos Estados e incluso dentro de éstos y la existencia de leyes sucesorias y normas de conflicto 
propias; la diferente regulación de formas documentales referentes a la sucesión por causa de muerte; la 
distinta forma de regular la herencia: sistemas unitarios (universalidad  de  la herencia) versus sistemas de 
escisión o de fragmentación, la existencia o no de leyes sucesorias específicas en función de la naturaleza 
mueble o inmueble de los bienes que componen la herencia (sistemas mixtos) (Fugardo, 2010, p.11).

La determinación de cuál autoridad será la competente para conocer la sucesión mortis causa transfronteriza 
y la legislación de fondo o sustancial  que ha de aplicarse a la misma,  nos presenta una realidad compleja 
derivada de la existencia en el Derecho europeo de diversos criterios de conexión (nacionalidad del causante, 
residencia habitual, professio iuris, situación de los bienes inmuebles, entre otros), al hacer uso de los diferentes 
ordenamientos jurídicos europeos para determinar la legislación que se tiene que aplicar para la resolución de 
la sucesión transfronteriza; siendo esto una realidad continúa en el continente europeo.

La complejidad de las sucesiones mortis causa transfronterizas en la UE se refleja en el Derecho europeo, 
bajo dos modelos jurídicos muy diferentes entre sí para resolver las sucesiones transfronterizas: el sistema 
unitario y el sistema escisionista (o fragmentario), los cuales presentan criterios de conexión muy diferentes 
uno del otro. Los criterios de conexión determinan cual autoridad judicial será la competente y cual derecho 
sustancial será aplicado, por ejemplo: si usamos el criterio de conexión de la nacionalidad, será entonces la 
legislación del Estado de la nacionalidad del causante la que se aplique para resolver la sucesión mortis causa; 
lo mismo sería si se aplica el criterio de la residencia habitual, en tal caso será aplicable la legislación del 
Estado donde el causante tuvo su residencia habitual.

• Sistema unitario

Este sistema se rige por los criterios de conexión, tales como: la nacionalidad o residencia habitual del 
causante. En dicho sistema encontramos los siguientes países: Alemania, Austria, España, Grecia, Italia, 
Polonia y Portugal, los cuales optan por seguir el criterio de la nacionalidad; mientras tanto, Dinamarca y 
Países Bajos, prefieren el de la residencia o el último domicilio del causante.

• Sistema escisionista

Este sistema se basa en los criterios de conexión, tales como: los principios de territorialidad y de 
fraccionamiento de la sucesión, distinguiendo entre bienes muebles e inmuebles, aplicando a estos últimos 
el principio LEX REI SITAE. Quiere decir que, se aplica a los bienes inmuebles la legislación donde estos 
estuvieran situados, lo que provoca la fragmentación o división de la sucesión, por cuanto, se tendrían que 
abrir diferentes procesos sucesorios de un mismo causante en diferentes países, según se encuentran situados 
los bienes inmuebles dentro de los mismos y que hayan pertenecido a la persona ahora fallecida, pero en vida.

Los países que siguen este sistema son: Bélgica, Luxemburgo Francia y Reino Unido. Por otra parte, el sistema 
escisionista basado en los principios de territorialidad y fraccionamiento de la sucesión internacional, distingue 
entre bienes muebles e inmuebles a la hora de fijar la ley aplicable al fondo de la sucesión. Originalmente la 
regla deriva del sistema francés, donde los bienes inmuebles quedan sometidos a la ley del lugar de situación 
de estos (lex rei sitae); por otro lado, la sucesión de los bienes muebles, considerados como unidos a la 
persona del difunto se regulan por la ley del último domicilio del causante. “El sistema fragmentado para las 
sucesiones se ha extendido a Bélgica, Bulgaria, Lituania, Luxemburgo y Malta” (Ruiz, 2014, p.10).

Es importante destacar que, en el Derecho europeo coexisten diferentes ordenamientos jurídicos según 
cada país, de acuerdo a las instituciones jurídicas del proceso sucesorio a saber, como: herencia forzosa, 

Sistemas que regulan las sucesiones internacionales en el Derecho europeo
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limitaciones a la libertad de testar, jerarquía en el orden de los llamados al momento de heredar en la 
sucesión ab intestada, derechos del conyugue supérstite y gananciales. Sin embargo, la solución que se dé 
será totalmente diferente tanto en el sistema escisionista como en el sistema unitario.

El Derecho europeo a pesar de la existencia de esta basta, diferente y compleja regulación jurídica de 
las sucesiones internacionales en la UE, creó un instrumento jurídico que vino a ordenar y unificar 
las reglas de competencia judicial internacional y las normas de conflicto, así como la eficacia de las 
resoluciones judiciales, principalmente al tratarse de sucesiones mortis causa transfronterizas. Lo anterior, 
a través de la promulgación del Reglamento Sucesorio Europeo (vigente desde el 2015), el cual se aplica 
a todas las sucesiones internacionales producidas en la UE a partir de dicho año.

A continuación, se destacan las regulaciones jurídicas dadas sobre esta materia en dicho Reglamento, las 
cuales en contraposición quedan arcaicas al Derecho latinoamericano.

El Reglamento Sucesorio Europeo

Este Reglamento3 se relaciona con la competencia, la aplicación de la ley, el reconocimiento, las 
resoluciones, la aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis 
causa y la creación de un Certificado Sucesorio Europeo (CSE), que constituye un nuevo camino en el 
proceso de la creación del espacio común de: libertad, seguridad y justicia; cuyo objetivo es garantizar 
la libre circulación de personas y ofrecer un elevado nivel de protección a los ciudadanos (Calvo, 2015, 
p.21).

Con la implementación y entrada en vigor del Reglamento Sucesorio Europeo y del CSE, se trata 
de superar esa compleja y contradictoria normativa que existe en el Derecho europeo en cuanto al 
tratamiento de las sucesiones transfronterizas, para efectos de que sea solo un Estado miembro y una 
sola ley (lex successionis) la que deba aplicarse a una determinada sucesión mortis causa (fórum/Ius). Con 
ello se trata de evitar que:

a. Se de la duplicidad de procedimientos paralelos con aplicación de derechos materiales
diferentes, es decir, se evita la apertura de dos o más procesos sucesorios en otros Estados
miembros de la UE sobre una misma sucesión mortis causa.

b. El testador tenga una posibilidad -aunque limitada- de elección de la ley aplicable a la
sucesión, y pueda planear la misma de acuerdo con ello (professio iuris).

c. Se desarrollen Fórums Shopping4: dobles procesos, sentencias y resoluciones incompatibles
dictadas por Tribunales de diferentes Estados miembros sobre la misma sucesión mortis
causa, así como “la carrera a los Tribunales” (Rush Corts). El Reglamento facilita y asegura
la estabilidad de las soluciones legales en los Estados miembros que participan en el
citado reglamento (Carrascosa, 2014, p.19).

De esta manera se garantiza el reconocimiento de decisiones judiciales y documentos públicos sobre las 
prerrogativas de los administradores o ejecutores testamentarios y del estatuto de heredero dentro de la 
UE; al permitir que las personas que residen en la Unión puedan organizar por anticipado su sucesión, 
al garantizar de una manera eficaz los derechos de los herederos o legatarios, así como de las demás 
personas vinculadas al difunto y de los acreedores de la sucesión (Fugardo, 2010, p.24).

3. Num.650/2012 del Parlamento Europeo y aprobado en el Consejo el 4 de julio de 2012.
4. El término forum shopping es un término informal en inglés en el ámbito del derecho internacional privado, que se traduce al castellano como 

“foro de conveniencia” (Reinoso, 2009).
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En síntesis, se destaca que, ante la muerte de una persona ocurrida en uno de los Estados miembros de la 
UE, con la entrada en vigor y aplicación del Reglamento Sucesorio Europeo, será solo un Estado miembro 
y su respectivo ordenamiento jurídico (lex successionis) a través del órgano jurisdiccional o de la autoridad 
competente que determine el Estado miembro, así como la resolución de la totalidad de la sucesión de dicha 
persona. Asimismo, determinará quiénes serán sus herederos, calificará las legítimas, establecerá los derechos 
del conyugue, sus legatarios y quienes los administradores.

Es importante resaltar que, será a través del uso del CSE5 que las resoluciones dictadas por cualquier órgano 
jurisdiccional o autoridad competente del Estado miembro serán reconocidas en todos los demás Estados de 
la Unión, sin necesidad de ningún otro trámite (ni apostilla ni exequátur) más que, presentar el CSE para su 
eficacia ante el Estado donde se necesita que se produzca el efecto jurídico deseado. 

En este sentido el Reglamento debe analizarse desde tres dimensiones: temporal, espacial y material.

• Ámbito temporal

El Reglamento entró en vigor el 16 de agosto de 2012, quiere decir, veinte días después de su publicación 
en el diario oficial de la UE, según lo indica el artículo 84. Sin embargo, la mayoría de las disposiciones de 
la norma solo han sido aplicadas tres años después, a partir del 17 de agosto de 2015, en este caso a las 
sucesiones de personas fallecidas.

No obstante, a pesar su irretroactividad, el Reglamento según el artículo 83, apartados 2 y 4, determina 
ciertas situaciones que son válidas en relación con la professio iuris y a las disposiciones mortis causa, realizadas 
con anterioridad a la fecha señalada, por ejemplo: si el causante eligió la ley aplicable a su sucesión y falleció 
después del 17 de agosto del 2015, tal cláusula se considera como válida.

• Ámbito espacial

El Reglamento es aplicable únicamente a las sucesiones transfronterizas, es decir, aquellas que tienen un 
elemento de extranjería, ubicados dentro de los Estados miembros de la UE.

• Ámbito material

Quedan excluidas del ámbito de aplicación del Reglamento las siguientes materias: 
El estado de las personas físicas y las relaciones familiares, o aquellas que tengan efectos comparables; la 
capacidad jurídica, el régimen de desaparición, ausencia y presunto fallecimiento de una persona física; las 
cuestiones referentes al régimen económico matrimonial o aquellas otras que tengan efectos comparables 
al matrimonio; las obligaciones de alimentos; las liberalidades por título distinto de la sucesión por causa 
de muerte, los planes de sucesiones, los contratos de seguros, la propiedad conjunta de varias personas 
con reversión a favor del supérstite, las cuestiones relativas al derecho de sociedades y de trusts, así como las 
cuestiones referentes a la naturaleza de los derechos reales sobre un bien  y la publicidad de estos derechos. 
(Fugardo, 2010, p. 40)

5. Que es precisamente un certificado -documento público- de libre circulación en el espacio europeo y emitido por la autoridad competente.
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La professio iuris

• La nacionalidad del causante

Para determinar el estado del foro (el estado competente) y la lex sucessionis (derecho aplicable) el 
Reglamento determina principalmente dos puntos de conexión, uno de ellos es la nacionalidad del 
causante. El artículo 7 del Reglamento “otorga competencia judicial internacional a los Tribunales 
del Estado miembro, cuya nacionalidad ostenta dicho causante si éste ha elegido esa Ley para regir su 
sucesión mortis causa” (Carrascosa, 2014, p.73).

En sintonía con lo anterior, el artículo 22 de dicho Reglamento indica que “cualquier persona podrá 
designar la ley del Estado cuya nacionalidad posea en el momento de realizar la elección o en el momento 
del fallecimiento” (Reglamento Sucesorio Europeo, 2012, p.120).

La professio iuris viene a ser entonces la facultad que otorga el Reglamento al testador, para que éste a 
través de una disposición mortis causa pueda designar la ley de su nacionalidad, de tal manera que, rija su 
sucesión y su nacionalidad, ya sea al momento en que haga la elección o al momento de su fallecimiento.

• Residencia habitual

Sobre el criterio de la nacionalidad y en caso de que el causante no use la professio iuris, será aplicable 
como punto de conexión la residencia habitual del causante. Sin embargo, el criterio de residencia 
habitual tiene el inconveniente de que su concepto puede ser ambiguo, pues ¿qué debemos entender 
por residencia habitual? Para resolver esto la doctrina considera que deberá darse importancia al centro 
de interés que tuvo el causante en vida.

Fugardo (2010), sobre el concepto de residencia habitual expresa,

La residencia habitual se refiere a centro de intereses (centre de vie), cuestión que es más importante 
que el hecho objetivo deducible del mero plazo de duración de residencia; quiere decir, una 
persona puede residir en varios Estados en relación con asuntos o materias particulares, pero 
sólo puede existir una residencia habitual permanente. (p.107)

Es importante destacar sobre este criterio, que podrían darse situaciones que favorezcan el fraude 
a la ley, por ejemplo: preordenar la residencia habitual para burlar las legítimas o los derechos del 
conyugue, es decir, la persona puede escoger vivir en un país donde pague menos impuestos o tenga 
mayor libertad para testar, frente a la legislación de otros países miembros, donde sus legislaciones son 
más restringidas. Sin embargo, esta afectividad del CSE presenta un posible obstáculo con el concepto 
de orden público6, el cual puede ser un límite a la eficacia del CSE, por ejemplo: cuando un Estado 
miembro alegue que lo contenido en el CSE lesiona o violenta su orden público interno.

6. Entendiendo por orden público: 1) la existencia de valores comunes a toda la humanidad, es decir, los derechos fundamentales, las libertades 
públicas y otros derechos constitucionalmente reconocidos; 2) los principios constitucionales que reflejan los valores esenciales de la 
comunidad y son aquellos valores axiomáticos, es decir, los que informan el Estado Social y Democrático de Derecho y que constituyen el
fundamento del orden político y de la paz social.

Criterios de conexión en el Reglamento Sucesorio Europeo
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El Reglamento Sucesorio Europeo es una herramienta jurídica excepcional, principalmente porque toma en 
cuenta los diferentes ordenamientos jurídicos en los cuales dichos sistemas resuelven en su derecho interno 
los problemas jurídicos que se suscitan, en relación con las sucesiones mortis causa transfronterizas, siendo así, la 
aplicación del Reglamento y del CSE una herramienta que resuelve este dilema. No obstante, es importante 
prestar atención al posible conflicto de normas entre la utilización del CSE y los derechos fundamentales, 
que constituyen el orden público interno de cada Estado miembro; tratándose sobre todo en relación con 
los derechos de los legitimarios, los derechos del conyugue, los derechos de las parejas de un mismo sexo, 
uniones de hecho, discriminación por etnias, entre otras situaciones.

Realidad Latinoamericana

En América Latina, existen diferentes normativas internacionales que regulan la materia sucesoria, entre ellos: 
el Código de Bustamante, el Código de Montevideo y el Convenio de la Haya, así como amplia legislación del 
Derecho Internacional Privado (DIPr) que tienen los países latinoamericanos.

En relación con el Derecho de sucesiones, se puede decir que, en forma general casi todos los países 
americanos se inclinan por determinar la ley aplicable a la sucesión de la ley personal causante, en cuanto 
que, el órgano jurisdiccional de la mayoría opta por el domicilio del causante al momento de su muerte. Esto 
último es importante, ya que, al ser su centro de interés estará la totalidad de los bienes y haberes importantes 
del sucesorio.

El Código Bustamante (1928, p.22), en su artículo 144, indica que,

Las sucesiones intestadas y las testamentarias incluso en cuanto al orden de suceder, a la cuantía de 
los derechos sucesorios y a la validez intrínseca de las disposiciones, se regirán, salvo los casos de 
excepción más adelante establecidos, por la ley personal del causante, sea cual fuere la naturaleza de 
los bienes y el lugar en que se encuentren.

Ruiz (2014), señala que,

En el DIPr Iberoamericano, la elección de la conexión queda relacionada con lo dispuesto en 
diversos Tratados de DIPr. en la materia, como la Convención de Derecho Internacional Privado o 
Código de Bustamante que acepta el sistema de la unidad de las sucesiones (art. 144). Ahora bien, 
el texto internacional remite a la legislación de los Estados participantes para la determinación de 
la específica conexión (art. 7del Título Preliminar). Salvo Cuba, la mayoría de dichos sistemas se 
decantan por la conexión del domicilio, como Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador. 
(págs. 9-10)

Asimismo, indica que:

Los Tratados de Montevideo de 1889 y de 1940 sobre Derecho civil internacional, consolidaron 
el sistema de pluralidad de sucesiones, los cuales establecieron la aplicación de la lex rei sitae tanto 
para los bienes muebles hereditarios como para los inmuebles (artículos 44 y 45). Las normativas 
de Uruguay y Panamá son acordes a la solución recogida en dichos tratados, mientras que el 
ordenamiento mexicano aplica la ley del domicilio del fallecido para los muebles y la ley de situación 
para los inmuebles. (Ruiz, 2014, págs. 11-12)

Sucesiones Internacionales en el Derecho Latinoamericano
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Otro aspecto importante por considerar es que, algunos países americanos tienen en sus ordenamientos 
lo que se conoce como normas prevalentes o normas de extensión, para defender las legítimas y los 
derechos del conyugue.

Toda esta diversidad de criterios de conexión produce en algunos casos la fragmentación de la 
sucesión con efectos perniciosos, además, evita una forma ágil de resolver las sucesiones mortis causa 
internacionales en América Latina; siendo las resoluciones judiciales y su ejecución a nivel internacional 
un proceso lento y engorroso.

Exequátur en Costa Rica

Costa Rica aplica la institución del exequátur7 para la ejecución de sentencias dictadas por tribunales 
extranjeros y que las mismas tengan eficacia interna en nuestro país, al tratarse de sucesiones 
internacionales. La mayoría de los países latinos -por no decir que todos-, aplican la figura del exequátur 
para la ejecución de sentencias extranjeras en sus territorios.

Sobre el exequátur, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia (1988, resolución 73) ha indicado 
que es un “proceso que corresponde al mecanismo por medio del cual se ejecutan sentencias del 
extranjero en territorio nacional, lo que implica necesariamente que debe comprender un derecho, 
interés o relevancia en suelo nacional para que sea ejecutada”.

Según lo anterior, es importante destacar lo dictaminado por la Sala Primera (2012) en la siguiente 
resolución8:

A diferencia de lo expuesto por la parte actora, conforme a la norma de cita, no basta que la 
documentación dictada en extranjero haya cumplido con el procedimiento de consularización 
sino que además debe haberse dictado el exequátor (sic) de ley, mediante el cual, el órgano 
judicial competente, esto es, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, cumplido el 
procedimiento que señala el artículo 705 y siguientes del CPC, dota de validez y eficacia la 
resolución extranjera. Mientras no se obtenga el exequátor referido, no es posible jurídicamente 
acreditar la condición de heredero universal del señor S., y en ese tanto, tampoco su vínculo 
con el objeto de este proceso. […] No comparte este Tribunal las afirmaciones de la apoderada 
especial judicial del actor, cuando señala que el procedimiento previsto en la norma indicada 
lo es únicamente para aspectos de eficacia. El ordinal 905 es claro en que el procedimiento se 
exige para dotar de validez las resoluciones dictadas en el extranjero referidas a adjudicaciones, 
transmisiones y demás actos legales hechos en el domicilio de la sucesión […]. (sección VI)

De acuerdo a la resolución citada anteriormente, es difícil pensar como en el siglo XXI con todas las 
herramientas tecnológicas (internet, firma digital, identificación biométrica y la apostilla) aún se tenga 
que aplicar el exequátur para lograr la eficacia de las resoluciones judiciales en asuntos de sucesiones 
internacionales, principalmente en América Latina y en este caso Costa Rica. Es necesario realizar una 
reforma a dicha figura, con el fin de eliminar las fronteras jurídicas en países que tienen una similar 
regulación, correspondiente a las sucesiones mortis causa transfronterizas.

7. Entendido como reconocimiento.
8. Resolución 000353-F-S1-2012.

Reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras
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Es necesario flexibilizar las formas de recepción de las sentencias extranjeras en materia de sucesiones mortis 
causa, al eliminar la figura del exequátur, ya que se convierte en un procedimiento lento, engorroso, burocrático 
y costoso. Los Tribunales podrían hacer uso de diferentes mecanismos como: la apostilla electrónica, la firma 
digital, videoconferencias; de esta manera, se aprovecharía el tiempo y se adelantarían otros procesos.

En cuanto a la posibilidad de tener un Certificado Sucesorio latinoamericano similar al europeo, se debe 
considerar el ordenamiento público interno de cada Estado, ya que se puede convertir en un obstáculo difícil 
de superar por su naturaleza jurídica. Una de las propuestas es trabajar a través de un mecanismo jurídico a 
nivel Latinoamericano, dentro del marco del Código Bustamante, lo cual podría ser algo lejano de realizar.

Algunas conclusiones

• Uno de los objetivos pretendidos por este texto en materia de Derecho de sucesiones internacionales,
era realizar una comparación entre el Derecho europeo y el Derecho latinoamericano, relacionado al
tratamiento jurídico de las sucesiones mortis causa a nivel transfronterizo.

• Se logró determinar que el Derecho europeo en esta materia a partir de la promulgación del
Reglamento Sucesorio Europeo, cambia radicalmente las reglas del juego en relación a la competencia
judicial internacional, normas de conflicto, reconocimiento y ejecución de las resoluciones judiciales
en el tratamiento a nivel del DIPr, de las sucesiones mortis causa transfronterizas tanto ab intestato
como testamentarias.

• El Reglamento reduce los tiempos de resolución y espera al hacer uso de la tecnología. De esta manera 
las fronteras y distancias se acortan ante una sociedad globalizada. La UE promueve los principios de
libertad y seguridad jurídica en el tráfico de bienes y personas en la Comunidad Europea.

• También, el Reglamento es un reflejo de ese espíritu, al establecer como punto de conexión la
aplicación de la ley. Como primer criterio de conexión se tiene la nacionalidad del causante, siempre y
cuando la persona haya escogido a través del ejercicio de la professio iuris dicha ley de su nacionalidad, 
a través de un documento mortis causa, válido y eficaz (nacionalidad que tenga al momento de hacer
testamento o al momento de su fallecimiento). El segundo criterio de conexión es la residencia
habitual, el cual es un criterio si se quiere práctico, dado que, en su lugar de residencia el causante
tenía la mayoría de sus intereses económicos y familiares, existe un apego jurídico y económico
al lugar donde residía. En ambos sistemas, nacionalidad o residencia habitual como criterios de
conexión buscan la unidad de la sucesión, unidad que se refleja en el principio forum/ius, esto es la
coincidencia entre el foro competente y el derecho aplicable para resolver la sucesión (coincidencia
entre las normas de competencia judicial internacional y las normas de conflicto que determinan el
derecho aplicable).

• Por otra parte, en el Derecho latinoamericano se tiene una variedad de sistemas jurídicos, que dan un
tratamiento diferente a las sucesiones mortis causa internacionales, utilizando algunas veces criterios
como: la residencia o la nacionalidad que buscan la unidad de la sucesión, pero, en otros casos el de
fragmentación donde se aplican criterios territorialistas como lex rei sitae (aplicación de la ley de la
situación de los bienes inmuebles).

• Por último, los países Latinoamericanos aplican la figura del exequátur en el trámite y ejecución
de las resoluciones judiciales, procedimiento que en muchos casos se vuelve lento, engorroso y
que no se justifica en la actualidad dado los avances tecnológicos de la época. Debería existir un
mecanismo jurídico a nivel Latinoamericano que facilite la mayor circulación de las resoluciones
judiciales, tratándose de las sucesiones transfronterizas, sin tener que realizar estos procedimientos
que forman parte de épocas ya superadas.
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La naturaleza jurídica del recurso de casación 
en el modelo por audiencias del 

Código Procesal Civil                                                 1

The legal nature of the civil appeal in the hearings 
model of the Civil Procedural Code

Christelle Hernández Díaz 2   

Este artículo se concentra en el análisis de los fundamentos doctrinarios y legales referidos a la naturaleza jurídica 
del recurso de casación en el modelo por audiencias del Código Procesal Civil, con motivo de la entrada en vigor de 
la Ley 9342 del 08 de abril de 2016. Dicha normativa revoluciona varios temas del proceso civil, principalmente los 
medios de impugnación y en especial el recurso de casación, como de “segunda instancia”. El cuerpo legal que ha 
entrado a regir, trajo consigo una importante innovación: la eliminación del recurso de apelación en las sentencias 
dictadas en procesos ordinarios de mayor cuantía y de cuantía inestimables. De esta manera, este texto permite 
tener un acercamiento con los nuevos alcances que tiene el recurso de casación civil, según su naturaleza jurídica, 
convirtiéndolo en un verdadero recurso ordinario y ágil para la tutela del Derecho en segunda instancia, cuando 
así se requiera. 

Palabras Clave: CÓDIGO PROCESAL CIVIL, RECURSO DE CASACIÓN CIVIL, PRIMERA 
INSTANCIA, SEGUNDA INSTANCIA, DEBIDO PROCESO, DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA. 

This article focuses on the analysis of the doctrinal and legal grounds relating to the legal nature of the appeal in 
the model hearings the Code of Civil Procedure, on the occasion of the entry into force of the Law 9342 of the 
April 8, 2016. That regulations revolutionize various issues in the civil process, mainly the means of appeal and 
especially the appeal of cassation, as of “second instance”. The legal body that has entered into force, brought an 
important innovation: the elimination of the appeal in the judgments in ordinary processes for higher amounts 
and inestimable amount. In this way, this text allows to have an approach with the new scope of the civil cassation 
resource, according to its legal nature, turning it into a true ordinary and agile resource for the protection of the 
Law in second instance, when required.

Keywords: CIVIL PROCEDURE CODE, CIVIL CASATION APPEAL, FIRST INSTANCE, SECOND 
INSTANCE, DUE PROCESS, HUMAN RIGHTS, JUSTICE.
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El actual Código Procesal Civil instituye que las sentencias dictadas en procesos ordinarios de mayor 
cuantía y cuantía inestimable solo serán recurribles por medio del recurso de casación como segunda 
instancia, modelo que transforma en su totalidad la vía recursiva aplicable con anterioridad al dictado 
de esta ley. Por esta razón, el tema que se desarrollará en este texto es de suma importancia en el ámbito 
jurídico y de carácter novedoso para el Derecho Procesal Civil.

Primero, el recurso de casación tradicional en los modelos anteriores fue duramente cuestionado y de 
alguna manera considerado como formalista, por las restricciones y exigencias legales. Con la reforma al 
Código Procesal Civil, todos esos mitos doctrinarios que generaba la figura en el pasado desaparecieron, 
ya que, en el nuevo sistema se logra presentar como un modelo, ágil, informal y expedito, que procura 
colaborar con un correcto acceso a la justicia.

Segundo, el recurso de casación civil se adapta a las exigencias de un mundo globalizado, convirtiéndose 
en una segunda instancia. Actualmente, la agilidad de los procesos y la celeridad de los tiempos son 
premisas innegables; sin vulnerar la justicia, la igualdad, el bien común y los valores positivos que el 
Derecho tiene como principios.

Es importante considerar que el Derecho es una ciencia dinámica, donde los institutos jurídicos no se 
mantienen estáticos e inalterables, sino que se trasforman, se renuevan y se reinventan de acuerdo con 
los requerimientos del mundo moderno. 

Este artículo procura analizar la naturaleza jurídica del nuevo recurso de casación civil y las garantías que 
éste brinda como segunda instancia en ciertos tipos de procesos, esto a la luz del debido proceso y los 
derechos fundamentales consagrados en los Organismos Internacionales de los cuales Costa Rica forma 
parte. De esta manera, el tema que se plantea se relaciona directamente con los Ejes Transversales que 
promueve la Universidad de la Salle, en especial con el eje de la “lucha contra la pobreza y la exclusión 
social’’, en el tanto que, el acceso a la justica es un derecho que se le debe garantizar a toda persona, sin 
importar su condición social. Los costos para acceder a la justicia en muchas ocasiones son elevados; 
para contrarrestar este efecto, las innovaciones al sistema judicial tienen como objetivo permitir a los 
solicitantes del amparo legal, una justicia pronta y cumplida.

Los orígenes del recurso de casación costarricense se remontan al Código General de 1841, conocido 
como Código de Carrillo, el cual fue el primer cuerpo normativo procesalista de Costa Rica. Dicho 
Código estableció las pautas por seguir respecto a los medios de impugnación reconocidos en su época, 
los cuales nacieron con carácter de extraordinarios. El primero de ellos se denominó “nulidad”, mismo 
que se refiere al derecho que tenían las partes de un proceso a exteriorizar ante la instancia competente 
su inconformidad por el dictado de una resolución. Este instituto había sido tomado del Derecho 
español, como resultado de la colonización de la época.

La razón de ser del recurso de casación civil es procurar que en los fallos judiciales, la ley y la doctrina 
sean aplicadas de manera acertada, sin que los jueces incurran en errores, una vez que interpretan, 
aplican y ejecutan la ley procesal, bien sea que, cometan vicios “in procedendo”, que traen como resultado 
el quebranto a la legalidad del proceso, provocando un control legal en el procedimiento, o que sus 
resoluciones sean típicas de vicios “in iudicando”, con los cuales se crea indefensión a las partes, dado que 
se interpreta erróneamente la ley y para combatirlo se crea un control de la legalidad en el juzgamiento, 
de modo que, si se incurre en alguno de estos vicios se obstaculiza el acceso a la justicia.

Introducción

Naturaleza jurídica del recurso de casación civil costarricense
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La casación civil actual es un recurso de segunda instancia, no de legalidad, menos formalista y que responde 
a un sistema procesal sustentado en la oralidad, el cual ofrece al ciudadano una justicia más célere y de mejor 
calidad. Se clasifica como un recurso ordinario y vertical, puesto que es conocido por un tribunal diferente y 
superior en grado jerárquico, al que se pronunció sobre la resolución que se recurre. Se rige por el principio 
dispositivo, ya que sobre las partes recae la actividad procesal, las cuales deben estimular la función judicial, 
además que están obligadas a fundamentar sus reclamos y solamente con relación a lo que manifiesten, se 
pronunciará la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia.

De esta manera, se demarcan los límites de este órgano jurisdiccional para conocer del asunto. La oficiosidad, 
no se contempla como principio procesal en el instituto de la casación, ni en ningún recurso.

El recurso de casación como elemento integrante del debido proceso

El Código Procesal Civil vigente, según la Ley No.9342, regula el instituto de la casación civil en sus ordinales 
65 y 69. Un análisis de las disposiciones específicas, aplicables a la casación civil, llevan consigo un examen 
previo de las disposiciones generales de los medios de impugnación, desde la óptica del recurso civil. El 
contenido del artículo 5, establece los fundamentos que orientan los medios de impugnación en general.

La Ley Procesal de modo expreso, prevé los únicos medios de impugnación que reconoce el sistema judicial 
costarricense, los cuales son alegados en defensa de los derechos ciudadanos. En caso de las sentencias de 
primera instancia, dictadas en los procesos ordinarios de mayor cuantía y cuantía inestimables, únicamente 
se procederá con el recurso de casación como segunda instancia, conforme con lo establecido en el ordinal 
artículo 69.1 del Código Procesal Civil.

La eliminación de la apelación en este tipo de procesos, flexibiliza la casación, pero no del todo, porque 
recurso al fin, su redacción requiere de un alto conocimiento en la materia civil, por parte del abogado que 
hace uso de este medio de impugnación. Ante esta modificación, los errores u omisiones por parte de quien 
alega su derecho de manera insuficiente y carente de fundamento, pueden generar graves consecuencias y 
perjuicios de difícil reparación.

El Código Procesal Civil en su artículo 69.4 estipula los requisitos que debe contener el recurso de casación. 

En ese sentido, el recurso deberá indicar:

I) la naturaleza del proceso, las partes, la hora y fecha de la resolución impugnada; II) la mención
de las normas de derecho infringidas o erróneamente aplicadas [requisito que no aplica en casos en
que el recurso se sustente en supuestos de error en la interpretación de la prueba, solo aplicará el
ordinal 41.5]; III) la expresión de los motivos concretos constitutivos del fundamento de la casación,
expuestos de forma ordenada, clara y concisa. (Artículo 69, recurso de casación)

Los requisitos que la ley contempla para la admisión de la casación, no constituyen una mera formalidad, 
acompañada de impedimentos y trabas para quien recurre. La razón de ser de dichos requerimientos, se 
sustentan en la necesidad de una correcta fundamentación de los motivos que justifican la impugnación, para 
facilitar a la Sala de Casación, conocer de los alegatos del litigante.
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Ante la imperiosidad de este recurso, por ser el único impugnable en procesos ordinarios de mayor 
cuantía, el plazo para la presentación se mantiene, siendo 15 días hábiles para la interposición del 
recurso por parte del recurrente. 3 Este plazo comienza a regir a partir del día hábil siguiente en 
que fueron notificadas todas las partes de la sentencia de primera instancia.

Los medios de impugnación han sido mal utilizados por las partes, ya que en muchas ocasiones 
se han empleado como mecanismos para retrasar el dictado de la sentencia definitiva en varios 
procesos y la casación no queda exenta de este fenómeno. El actual recurso de casación, no 
permite ser empleado con este fin.

La razón principal de la supresión de los efectos suspensivos del recurso, es eliminar la interposición 
excesiva de recursos con fines dilatorios. De este modo, se descartan estos mecanismos dolosos que 
anteriormente eran utilizados y se procura un proceso expedito, sin prolongaciones innecesarias 
y actuaciones fraudulentas y simuladas, para lograr el acceso a una justicia pronta y cumplida.

El artículo 69.6 de la Ley Procesal Civil, claramente expresa que, la admisión del recurso no 
produce efectos suspensivos, siendo así, el Tribunal no pierde la competencia conferida, la cual 
le permite conocer todos los asuntos diligenciados en pieza separada al expediente principal, así 
como de medidas cautelares, tutelares y ejecución provisional.

La normativa procesal costarricense determina que el recurso de casación se fundamentará con 
base en dos motivos: el primero de ellos es por razones procesales, en donde existe violación de 
leyes que establecen el procedimiento, el cual está referido a las siguientes causales: I) infracción 
del debido proceso que no se haya podido subsanar, II) vulneración del principio de inmediación 
por ausencia de jueces en la audiencia de prueba, conclusiones o deliberación. III) quebranto de 
la inmediación por ausencia de jueces en audiencia, IV) indebida constitución del Tribunal, V) 
ausencia o contradicción grave de fundamentación y VI) incongruencia (no incluye omisión de 
costas o incidentes intrascendentes). La Ley contempla que, para la aplicación de estas causales, 
solo está legitimado el afectado por el vicio. Además, establece que se debe haber pedido la 
subsanación del vicio oportunamente y si se trata de una incongruencia por omisión, se debe 
haber solicitado la adición del fallo.

El segundo motivo es por razones de fondo, identificado por las violaciones de ley a la parte 
dispositiva de la sentencia, en cuanto al fondo del asunto, ya sea que, tienen lugar errores en la 
apreciación de la prueba o en la aplicación o interpretación indebida de las normas de fondo, 
vicio que contempla las siguientes causales: I) violación de normas sustantivas a) constitución, 
tratados, leyes, decretos y normas contractuales y b) comprende normas sobre valoración de la 
prueba y su interpretación y II) quebranto de la cosa juzgada: siempre que no se haya podido 
alegar oportunamente.

Por lo tanto, la Sala Primera deberá dictar sentencia en el plazo de 15 días. En primer orden 
conocerá sobre los argumentos relacionados con los vicios procesales y de seguido se analizarán 
los motivos de fondo, si los primeros no fueren procedentes.

El recurso que esté sustentado en vicios de orden procesal, que se declare admitido y la Sala 
resuelva a favor del recurrente, será devuelto al proceso al Tribunal a quo, con el fin que se dicte 
una nueva sentencia conforme con derecho, en la que no se transgreda la ley objetiva.

3. Sería interesante analizar si una posible ampliación del plazo para impugnar, hubiere sido beneficioso o no para el recurrente, por
la responsabilidad y trascendencia que demanda este recurso. Tampoco se trata de hacer extensivo el proceso como orientaba la ley 
anterior, pero, sí de tener conciencia de la importancia de este medio de impugnación.
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Si el recurso se fundamenta en razones de fondo y la Sala Primera lo declara con lugar, este mismo órgano 
dictará una nueva sentencia, acto conocido como “casar la sentencia’’ y el nuevo fallo estará motivado por 
los alegatos del recurrente y contendrá la correcta interpretación y aplicación de la ley que los tribunales 
anteriores no pudieron resolver.

La casación civil actual, ha experimentado cambios significativos que jamás se pensaron que llegaran a ocurrir 
en este instituto procesal. Dicho recurso ha sido definido desde sus inicios como extraordinario, técnico y 
de difícil acceso, hasta que llegó el momento en el que la casación se reinventó. De esta manera, pasa a ser 
un recurso de segunda instancia, antiformalista, positivo y de fácil acceso; por ser la segunda instancia una 
revisión del fallo y no una apelación.

La supresión de la apelación, aplica únicamente para las sentencias de primera instancia en los procesos 
ordinarios de mayor cuantía, no para el resto de las sentencias de procesos ordinarios que sí gozan del recurso 
de casación directa. La casación de los procesos ordinarios de mayor cuantía es una segunda instancia, prevista 
para revisar el fallo que se recurre.

Aunque algunos profesionales en Derecho discrepen de esta nueva caracterización de la casación, deben 
revalorar el instituto desde esta nueva óptica, en donde se han limitado los tecnicismos que movían la casación 
y permitir un acceso generalizado a la misma. Lo anterior, se ha logrado a través de la manifestación de 
varios principios del proceso, como el principio de tutela judicial pronta, cumplida y efectiva, así como el de 
instrumentalidad.

A lo largo de los años se ha conceptualizado erróneamente a la casación, porque nunca ha sido un recurso 
formal. La fundamentación de esa afirmación se encuentra en el estudio de la naturaleza jurídica de esta figura 
del Derecho. La casación ha sido un recurso extraordinario, por permitir su procedencia solo en los casos que 
expresamente la ley así lo determina, a través de resoluciones y motivos concretos. Por lo tanto, el proceso 
de casación pasó de ser un recurso técnico no formalista a un recurso de segunda instancia con la reforma 
procesal.

La interrelación entre los Derechos Humanos y el recurso de casación civil

Los pronunciamientos emitidos por los jueces en razón del principio del “debido proceso”, como derecho 
fundamental de todo ser humano, pueden ser revisados por otra persona diferente a quien los emitió y que 
ostente igual o mayor autoridad para sentenciar y juzgar las leyes. Este fenómeno jurídico es conocido como el 
“principio de la doble instancia”, el cual brinda mayor seguridad jurídica a las partes del proceso, por el hecho 
de ser revisado nuevamente, quiere decir, un mismo fallo judicial.

El jurista argentino, Loutayf (1989) respecto a los atributos del instituto de la doble instancia, expresó:

La Corte Suprema de Justicia de la Nación en reiterados pronunciamientos, ha sostenido como 
principio que la doble instancia no constituye un requisito de la garantía constitucional de la defensa 
en juicio, y por lo tanto el legislador tiene libertad para implantar un sistema de instancia única o 
plural, o de limitar los supuestos de admisibilidad de los recursos ordinarios, sin que se afecte por ello 
tal garantía constitucional. (p.5)

La norma suprema de Derecho Internacional que estipula este principio básico del derecho, es la Convención 
Americana de Derechos Humanos4 de la Organización de Estados Americanos (1969), en su artículo 8 sobre 
las Garantías Judiciales, establece:

4. Suscrita en San José, Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia de la Organización de Estados Americanos (OEA), relativa a los
Derechos Humanos y ratificado por Costa Rica el 8 de abril de 1970, la cual ha estado vigente desde el 8 de julio de 1978.
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1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable,
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro
carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal
superior.

Con relación a la aplicación de este artículo, es importante resaltar que dicha norma establece y 
determina el acceso a la segunda instancia como un derecho fundamental, que debe ser tomado en 
cuenta en todos los ordenamientos jurídicos, tal y como se verá en el desarrollo jurisprudencial de la 
propia Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

La Sala Constitucional, ha expresado que para interpretar correctamente la palabra “recurrir”, debe 
analizarse de manera extensiva, no restrictivamente y no asimilándola exclusivamente a la vía de la 
apelación.5

La apelación como postulado esencial del principio de la doble instancia, está referido únicamente a 
la materia penal, de acuerdo con el criterio externado por la Sala Constitucional y demás tratados de 
Derecho Internacional.

• Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos6

Es la primera norma internacional que regula el derecho de la doble instancia en su artículo 14.5. Indica 
que “toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena 
que se le haya impuesto sean sometidos a un Tribunal Superior, conforme a lo prescrito por la ley” 
(artículo 14, epígrafe 5).

La finalidad de la norma es precisamente la corrección de los errores que puedan suscitarse en el 
conocimiento de una causa penal, para que el juzgamiento sea conforme con derecho y no producto de 
la negligencia, la incapacidad y/o la corrupción.

Desde el Código de Procedimientos Penales de 1976, existe el Derecho Constitucional de recurrir la 
sentencia condenatoria emitida por los Tribunales. En un principio el derecho de la doble instancia fue 
consagrado por medio del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y fue reforzado luego de 
dos años, por la Convención Americana de Derechos Humanos.

5. Entiéndase recurrir, como el efecto de interponer un recurso contra una resolución judicial que sea susceptible de ello, lo cual significa,
impugnar en sentido amplio.

6. Este Convenio fue ratificado por Costa Rica el 29 de noviembre 1968 y está vigente desde el 23 de marzo de 1976.
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La Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (2014) a través de la Sala Constitucional7, explica sobre el 
principio de la doble instancia:

El derecho a la doble instancia, consiste en el derecho fundamental que tiene toda persona imputada 
de un delito dentro de una causa penal, a recurrir la sentencia condenatoria dictada en su contra, para 
que un órgano superior revise lo resuelto en primera instancia. Este derecho, se desprende claramente, 
del artículo 8, punto 2, inciso h) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por lo 
que integra las garantías del debido proceso, tutelado en el artículo 39 de la Constitución Política. 
[…]Sin embargo, cabe resaltar que, en reiteradas ocasiones, esta Sala ha señalado que tal como lo 
establece la citada Convención, el principio de doble instancia está referido, únicamente, a la materia 
penal, por lo que debe ser exigida solo dentro de un proceso penal, bajo determinadas circunstancias, 
y no en procesos correspondientes a otras materias. Así las cosas, tratándose de otras materias como 
lo es la contenciosa administrativa y la civil, el legislador se encuentra facultado para diseñar los 
procedimientos aplicables, según su naturaleza y particularidades, con el fin de garantizar el principio 
justicia pronta y cumplida consagrado en el artículo 41 constitucional, siempre que esto diseños 
cumplan los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Por otra parte, resulta importante 
mencionar, que la doble instancia tampoco implica un derecho a que todas las resoluciones que 
dicten en un proceso - incluso penal – puedan ser recurridas ante un superior, sino más bien, se 
trate de aquellas que dan por terminado el proceso, o bien, las que por su naturaleza tengan efecto 
propio, ya que el resto de los actos o resoluciones, pueden ser revisadas a través de otras instancias, 
a través de la revisión de la resolución final. Lo contrario, sea permitir que la apelación de todas las 
resoluciones que dicten, implicaría un entrabamiento del sistema judicial, en prejuicio del principio 
justicia pronta y cumplida. (Sección III, sobre el principio de doble instancia)

De los pronunciamientos citados, se concluye que las normas amparan el criterio expresado en este artículo: 
el Derecho penal y el Derecho civil, dos ramas diferentes de esta ciencia, que no pueden ser reguladas bajo los 
mismos postulados, ya que existen particularidades que los definen como tal. Por un lado, en el Derecho penal 
la revisión del fallo en una segunda instancia constituida por la apelación, es un derecho fundamental; mientras 
que, en Derecho civil la apelación no desaparece con las nuevas reformas en materia de impugnaciones, sino 
que se reserva para determinados procesos.

La jurisprudencia y los criterios de la Sala Constitucional, tienen el carácter de ser vinculante erga omnes, 
excepto para sí misma. Este órgano establece los límites entre los institutos del Derecho civil y el Derecho 
penal. La posición de la Sala es firme y no cambia, la segunda instancia obedece a una revisión del fallo y no 
una apelación. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia (2014), por medio de la resolución No 2014-09888 
de la Sala Constitucional, señala:

El que se niegue el derecho a recurrir en casación en un asunto civil en razón de la cuantía, no 
conlleva una violación al principio de doble instancia, por cuanto existe la oportunidad de que el 
fallo de primera instancia sea examinado por un tribunal de segunda, lo que implica que el accionante 
tuvo amplia oportunidad de defender sus derechos a través de un proceso ordinario y de que la 
sentencia del a quo fuera revisada por un Tribunal colegiado en segunda instancia (…) Como se dijo 
en el considerando anterior, sea cual sea la cuantía de un asunto que se discuta en la jurisdicción 
ordinaria, el debido proceso está debidamente garantizado y es por ello por lo que el hecho de que 
algunos tengan opción al recurso de casación y otros no, es una decisión de política legislativa en 
cuanto al procedimiento judicial que no afecta los derechos fundamentales de las partes. El derecho 
fundamental a un trato igualitario en cuanto al acceso a los tribunales de justicia para dilucidar los 
conflictos y la garantía de que todos por igual se les respeten el debido proceso no resulta violentada 
por la existencia de más o menos recursos de impugnación. Dependiendo de la cuantía del asunto 
que se discuta. (Sección III, párr.4-5)

7. Sentencia No 2014-002528.
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En contra posición, algunos expertos en materia de Derechos Humanos no comparten el criterio 
manifestado por la Sala Constitucional, en cuanto a que el principio de la doble instancia consagra el 
artículo 8, punto 2, inciso h) de la Convención Americana de Derechos Humanos y el artículo 8 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, ya que solo se refieren a la materia penal, lo cual debería 
ser para todas las materias, pues en todas se pueden dar vulneraciones y debilidades por parte de los 
jueces.

Cada rama del derecho, ha creado los mecanismos necesarios que garantizan el derecho de defensa, así 
como el de justicia pronta y cumplida. El proceso de casación en el Código Procesal Civil, ha sido una 
muestra fidedigna del trabajo. Es la casación civil, un recurso de segunda instancia, con el que se asegura 
la revisión del fallo de los Tribunales de primera instancia, por ser esta la correcta acepción de lo que 
significa impugnar y recurrir una resolución judicial.

• Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José8

Este tratado internacional, es conocido como uno de los pilares esenciales en materia de protección y 
promoción de Derechos Humanos en América. En el caso del sistema jurídico costarricense, esta norma 
de derecho internacional, es la ley máxima que instituye el derecho de la doble instancia, toda vez que, 
el artículo 7 de la Constitución Política establece la superioridad de un tratado internacional, sobre la 
ley ordinaria.9

El Derecho es una ciencia dinámica, no queda estática ante los nuevos cambios sociales, por lo tanto, 
la defensa y protección de estos, debe de hacerse de manera progresiva. El Estado debe ser garante de 
los derechos económicos, sociales y culturales, contenidos en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos.

La Convención Americana de Derechos Humanos, no va dirigida a un grupo específico de personas, 
sino que se refiere a todas las personas sujetas a la jurisdicción de un Estado, órgano encargado de velar 
por el cumplimiento de los principios contenidos en el Pacto.

El Pacto está estructurado de la siguiente manera: en una primera parte, consagra los deberes de los 
Estados y derechos protegidos, haciendo mención expresa de los derechos civiles y políticos. En una 
segunda parte, se refiere a los medios de protección de los derechos supra citados. Con una simple 
lectura de la norma, se puede corroborar que Costa Rica logra con los postulados del Pacto. Sobre el 
tema en cuestión, la eliminación de la apelación en los procesos ordinarios de mayor cuantía, no vulnera 
principios ni derechos fundamentales, porque se garantiza el derecho a recurrir a un Tribunal Superior, 
que será quien conocerá la resolución impugnada.

Al respecto, la normativa procesal civil reconoce como medios de impugnación: la revocatoria, la 
apelación, la casación y la revisión. Esta afirmación que se ampara en el artículo 25 de la Convención, 
apartado que pertenece al capítulo segundo, texto que enumera los derechos civiles y políticos.

8. Realizado en San José, Costa Rica del 7 al 22 de noviembre de 1969, tras la celebración de la Conferencia Interamericana Especializada sobre 
Derechos Humanos. Entró en vigor hasta el 18 de julio de 1978.

9. Constitución Política de Costa Rica, artículo 7º “los tratados públicos, los convenios internacionales y los concordatos, debidamente
aprobados por la Asamblea Legislativa, tendrán desde su promulgación o desde el día que ellos designen, autoridad superior a las leyes.
Los tratados públicos y los convenios internacionales referentes a la integridad territorial o la organización política del país, requerirán de la
aprobación de la Asamblea Legislativa, por votación no menor de las tres cuartas partes de la totalidad de sus miembros, y la de los dos tercios 
de los miembros de una Asamblea Constituyente, convocada al efecto”.
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1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los
jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:

a. a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre
los derechos de toda persona que interponga tal recurso;

b. a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c. a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya

estimado procedente el recurso.

Costa Rica, al firmar y ratificar la Convención Americana de Derechos Humanos, aceptó y reconoció otorgarle 
el poder a la CIDH, para que interpretara el texto de la Convención y del criterio emitido, ajustándose al fallo 
de este Organismo. La competencia de la Corte, no solo radica sobre cuestiones de litigio, sino que, también 
puede atender solicitudes consultivas que le formulen los Estados, solo que el criterio emitido, asimismo que 
tendrá efecto vinculante para el país que solicitó la consulta.

Las reformas efectuadas al proceso civil en general, tienen como fin principal el acceso a una justicia pronta y 
cumplida, de manera simple y organizada, mediante el empleo de un lenguaje técnico-jurídico claro, preciso y 
entendible para quienes conocen del derecho. Se trata de un Código que no pone trabas para su interpretación 
y aplicación, que elimina trámites dilatorios e innecesarios y que está dotado de una estructura que agiliza su 
comprensión, comenzando por lo general y terminando en lo particular de cada proceso.

El establecimiento de procesos céleres en materia de derecho civil y comercial, el respeto al debido proceso y 
la obtención de fallos más acertados, conforman los objetivos prácticos de la legislación procesal civil actual. 
Sin lugar a dudas, estas premisas garantizan el logro de mejores resultados en la esfera judicial costarricense. Se 
pueden citar cuatro cambios fundamentales en esta materia, que según se concluye mejoran la administración 
de la justicia.

a. Limitación de los autos apelables, tal y como lo consigna el ordinal 67.3 del Código Procesal,
únicamente serán apelables los autos que se enumeran en esos treinta y dos apartados.

b. Preeminencia del recurso de revocatoria, situación que fortalece la figura del juez de primera
instancia.

c. Introducción de la apelación diferida en las audiencias orales.
d. Eliminación de la apelación en las sentencias ordinarias de mayor cuantía y cuantía inestimable.

La clasificación de los medios de impugnación que se conocían como “derogado” del Código Procesal Civil 
de 1990, difiere del que prevalece con la reforma actual. En el código derogado, los recursos se clasificaban 
según los criterios: tipo ordinario (la revocatoria y la apelación con efecto diferido, adhesiva y por inadmisión) 
y tipo extraordinario (la casación y la revisión, por motivos de las causales y legalidad).

En el Código Procesal Civil actual se incorpora un nuevo recurso a la clasificación de los medios de impugnación 
ordinarios, los cuales quedan de la siguiente manera: recursos ordinarios (la revocatoria, la apelación y la 
casación -para los procesos ordinarios de mayor cuantía, cuantía inestimable y los casos en que autorice la 
Ley-) y recursos extraordinarios (la casación en interés de la ley, la casación en interés de la jurisprudencia y 
la demanda de revisión).

La casación como segunda instancia, representa un cambio trascendental para este recurso, ya que, garantiza 
el principio de recurribilidad para las partes en los procesos ordinarios de mayor cuantía y cuantía inestimable, 
conforme lo establecen los ordinales 65 y 69 del Código Procesal Civil. Esta transformación ha creado 

Las garantías del recurso de casación civil como segunda instancia
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polémica y cuestionamientos, principalmente por los abogados litigantes, si efectivamente ese recurso 
en la práctica será una verdadera segunda instancia en los referidos procesos.

Se ha tenido por acreditado que, la casación civil es un recurso de segunda instancia, donde se asegura 
la revisión de forma y fondo del fallo de los Tribunales de primera instancia, según los procesos que 
corresponda. Por ser esta la correcta acepción de lo que significa impugnar y recurrir una resolución 
judicial, la Sala Constitucional en diversos fallos ha defendido la tesis del significado correcto del 
principio de segunda instancia, manifestando que “segunda instancia no es sinónimo de apelación, pero 
sí de revisión de la sentencia que se recurre” (Richard, 1998, p.79).

Una diferencia del anterior sistema procesal, el derogado Código Procesal Civil, Ley No 7130 del 16 
de agosto de 1989, conceptualizaba a la casación como un recurso extraordinario. Quiere decir que, 
un juez unipersonal conocía del litigio en primera instancia, se pronunciaba al respecto y lo resuelto 
por su autoridad podía ser recurrido en una segunda instancia por un Tribunal de apelación colegiado, 
conformado por tres jueces. Si se consideraba que una de las partes había quebrantado el derecho 
aplicable, se recurría ante la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, se interponía un recurso de 
casación correspondiente, siempre y cuando el proceso contemplara alguna de las causales que la Ley 
establecía para la presentación del recurso.

Por último, la mencionada distribución jurisdiccional, es propia de un sistema escrito e integrado en su 
totalidad por nueve jueces que actuaban a lo largo del proceso. La estructura judicial actual se compone 
por ocho jueces entre el tribunal colegiado de primera instancia, constituido por tres jueces y la Sala 
respectiva, conformada por cinco magistrados. Esta distribución difiere de la composición anterior, 
según el sistema jerárquico que fue derogado.

• El recurso de casación deja de ser un recurso extraordinario de legalidad, para convertirse en
un verdadero recurso ordinario y ágil para la tutela del derecho a la segunda instancia, en los
procesos que conozca. Por tanto, se habla de un modelo judicial basado en la oralidad, en el que
en primera instancia se conoce el proceso de un tribunal colegiado, integrado por tres jueces,
que brinda mayor seguridad respecto a lo resuelto, con motivo de la decisión consensuada de
todos los integrantes del Tribunal. Si las partes se encuentran disconformes con lo decidido
en la sentencia de primera instancia, ostentan el derecho a interponer el recurso de casación,
que deberá ser resuelto por las Salas superiores de la Corte Suprema de Justicia conforme
corresponda.

• En cuanto a la valoración de, si constituye una garantía la supresión de la apelación en las
sentencias de procesos ordinarios de mayor cuantía y cuantía inestimable, se concluye que
efectivamente ello no violenta el debido proceso, ni el acceso a la justicia. En tanto, no sea un
recurso formalista lo resuelto por la Sala Primera, se podrá satisfacer esa segunda instancia y se
espera que sea mejor.

• Los requisitos, las causales y el procedimiento ante la Sala Primera de la Corte Suprema de
Justicia, característicos de la casación civil, demuestran que esta figura procesal sí cumple con
las exigencias de una verdadera segunda instancia. En su contenido se abarca todo lo resuelto
para permitir que se efectúe una revisión completa de la demanda, de la prueba, de la admisión
y de las demás etapas que caracterizan al proceso ordinario.

Conclusiones
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• El hecho de que se suprima el recurso de apelación para recurrir las sentencias dictadas en procesos
ordinarios de mayor cuantía y cuantía inestimable, conocida la apelación como una segunda
instancia, no quebranta ninguna de las normas jurídicas estatales ni internacionales, relacionadas con
los derechos fundamentales. Se trata de una decisión gubernamental que garantiza la celeridad en los
procesos judiciales.

• La eliminación de la apelación no quebranta este principio, que es sinónimo de revisión del fallo, no
de inclusión de la apelación en todos los procesos civiles. Con la casación civil como una segunda
instancia, se protegen las garantías constitucionales básicas.

• El actual recurso de casación civil, responde a las garantías del debido proceso establecidas por los
artículos 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José) y el artículo
8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. La reforma realizada al recurso de casación
civil, que lo convierte en una segunda instancia, no es violatoria según lo estipulado por el Derecho
Internacional. La modificación instaurada a esta figura procesal, garantiza que su contenido esté
acorde con lo que establece el Pacto de San José, al permitir que un Tribunal imparcial, en grado
superior y diferente al que dictó la resolución, reconozca el fallo.

• El control que establece la casación es de una segunda instancia, en el tanto las causales del recurso
se fundamentan en temas como la infracción o errónea aplicación de normas procesales que sean
esenciales para la garantía del debido proceso, la vulneración del principio de inmediación por
ausencia de jueces en las etapas del proceso, que en el dictado de la sentencia no hayan participado la
totalidad de jueces solicitados por ley, ausencia o contradicción grave en la fundamentación, haberse
fundado en medios probatorios ilegítimos o introducidos ilegalmente al proceso y la incongruencia;
las anteriores referidas a motivos de orden procesal. Las razones de fondo que permiten la interposición 
del recurso se refieren a la violación de las normas sustantivas aplicables al caso concreto y al quebranto
de la cosa juzgada, siempre que se haya alegado oportunamente esta excepción.

• El contenido normativo del Código Procesal Civil y en particular la redacción del ordinal 69, sí
cumplen con las finalidades de una segunda instancia. El recurso de casación teóricamente garantiza
el acceso al debido proceso: una justicia pronta y cumplida. El problema que se visualiza sería en la
implementación práctica del recurso, lo cual podría generarse en un futuro, cuando únicamente los
cinco magistrados de la Sala Primera tengan que resolver los recursos de casación que se formulen en
las siete provincias del país.

• Finalmente, se recomienda a la Corte Suprema de Justicia del Poder Judicial de Costa Rica, regular y
reglamentar un sistema que permita acelerar la tramitación y resolución de los recursos de casación.
Esta recomendación no solo se exhorta en la materia civil, sino también, a las demás materias del
ordenamiento jurídico costarricense. Es necesario que se aplique el artículo 185, en concordancia
con el Transitorio VI del Código Procesal Civil, con el objetivo de facilitar mecanismos que permitan
realizar los ajustes pertinentes a la casación, a fin de darle el seguimiento necesario a los procesos
judiciales que lo requieran. Una correcta aplicación del artículo citado ayudaría a desarrollar
mecanismos que agilicen el recurso y beneficien a las partes. Esta normativa permite a la Corte
Suprema de Justicia a reorganizar y especializar tribunales colegiados y unipersonales de primera y
segunda instancia con un concepto interesante “[…] según lo amerite el servicio público’’.
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Este artículo se centra en el análisis de la influencia de la identidad cultural en la población indígena en Costa 
Rica, a través de los diferentes procesos de enseñanza-aprendizaje que se desarrollan en los centros educativos 
costarricenses. Se han considerado las visiones de diferentes autores como Maturana, Bloch, Morin, Savater y 
otros, relacionados a la complejidad e integración. Este proceso investigativo, despertó en las autoras la inquietud 
de generar una reflexión crítica que permita promover acciones de integración cultural, con el objetivo de mejorar 
las realidades educativas a las que se enfrentan diariamente los grupos indígenas en el sistema educativo nacional. 

Palabras Clave: INTEGRACIÓN CULTURAL, POBLACIÓN INDÍGENA, INDENTIDAD CULTURAL, 
EDUCACIÓN INTERCULTURAL, DERECHOS INDÍGENAS. 

This article focuses on the analysis of the influence of cultural identity on the indigenous population in Costa Rica, 
through the different processes of teaching-learning that take place in Costa Rican schools. The views of different 
authors such as Maturana, Bloch, Morin, Savater and others, related to complexity and integration, have been 
considered. This investigative process aroused in the authors’ the concern to generate a critical reflection that allows 
promoting actions of cultural integration, with the aim of improving the educational realities that indigenous 
groups face daily in the national educational system.
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Los asuntos indígenas en la actualidad, poseen una amplia cantidad de legislación tanto nacional como 
internacional, que de alguna manera asegura el acceso a la justicia, a la equidad y a la protección de su 
idiosincrasia, cultura y lengua. Sin embargo, es difícil pasar de lo escrito a la praxis, ya que es el mismo 
aparato estatal que por medio de la burocracia ahoga las necesidades de estos grupos vulnerables.

En las siguientes secciones se desarrollan algunas ideas relacionadas al tema en cuestión, desde la 
importancia del texto en la población indígena como parte de su identidad y legado cultural, así como 
la interrelación de la complejidad en las prácticas educativas de esta población. Finalmente, las autoras 
plantean algunas prácticas educativas renovadas con estos grupos indígenas, a partir del reconocimiento 
del otro, cambios de mirada y un replanteamiento del discurso, principalmente en el sistema educativo 
nacional.

El origen de la palabra “texto” proviene del latín “textus”, que a su vez procede de “textere” que significa 
“tejer, trenzar y tejido” (Santibáñez, 2013, párr.1). El “texto” abarca diferentes significados, según la 
perspectiva desde la que se observe y las diferentes disciplinas con las que se aborde.

Desde la cosmovisión indígena el texto es considerado un tejido, porque en él se plasma su historia, 
su presente y su ser. Mújica (2018, p.63) indica “en sus tejidos, los pueblos originarios plasman su 
cosmovisión, cosmogonía y cosmología, representan en varias comunidades la fuerza y el espíritu de 
la fertilidad”. El tejido es un arte milenario que es compartido por numerosos pueblos originarios de 
América Latina, ya que es una práctica simbólica dotada de valor y sentido, incomprensible desde la 
lógica moderna/colonial propia de Occidente (García, 2013).

En los pueblos originarios el tejido es un instrumento de transformación de la realidad social, el tejido 
es parte de su identidad como pueblo, es parte de su economía, cultura, política y resistencia social. En 
este caso, el “texto” representa un valor histórico y cultural de los diferentes procesos que han vivido los 
pueblos indígenas.

En el ámbito de Derechos Humanos, la Asamblea General de las Naciones Unidas (2007), en el artículo 
11 de la Declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas, indica que:

Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones y costumbres 
culturales. Ello incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas, 
presentes y futuras de sus culturas, como lugares arqueológicos e históricos, objetos, diseños, 
ceremonias, tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas. (artículo 11, inciso 1, p.6)

Así mismo, el artículo 13 de la Declaración señala:

Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las 
generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y 
literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas, así como a mantenerlos. 
(artículo 13, inciso 1, p.7)

El texto es parte de la comunicación, de la identidad como pueblo, de la escritura, de la literatura y de la 
lenguaje autóctona. El lenguaje es el medio que vincula el “texto” con la cultura y la sociedad. Maturana 
y Bloch (1996), afirman:

Introducción

El texto y el contexto
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Lo humano existe en el proceso del conversar, que es un modo de convivir. Sin duda lo humano 
implica una corporalidad, pero no es la corporalidad lo que nos hace humanos, sino el modo como 
convivimos con esa corporalidad. En otras palabras: la sola corporalidad no nos hace humanos, y el 
solo vivir “humano” en el lenguaje tampoco; somos humanos en la dinámica recursiva que entrelaza 
nuestra corporalidad con el fluir en el conversar. Pero si suprimimos el lenguaje, desaparece lo 
humano. De hecho, en la historia que nos dio origen, lo humano comienza con el vivir en el lenguaje 
y, en el proceso evolutivo que siguió, la corporalidad ancestral cambio en torno a la conservación de 
ese modo de vivir. (p.318)

Por otro lado, Morin (1999, p.17) define el término complexus como

Lo que está tejido en conjunto. Cuando son inseparables los elementos diferentes que constituyen un 
todo (como el económico, el político, el sociológico, el sicológico, el afectivo, el mitológico) y que 
existe un tejido interdependiente interactivo e interretroactivo entre el objeto de conocimiento y su 
contexto, las partes y el todo, el todo y las partes, las partes entre ellas. (Morin, 1999, p.17)

En efecto la complejidad de los pueblos originarios radica en la unidad de su cultura, su lengua, sus valores 
y sus costumbres. Desde la cosmovisión indígena se puede entender cómo el término de la complejidad se 
vincula a todas las relaciones sociales: su vida, su comunidad, su arte, sus reglas, sus creencias, sus expresiones 
y sus interacciones sociales, que se dan por medio de su lenguaje.

Esta complejidad atiende a la interrelación que se da a través de la comunicación, que es descrita como el 
fluir en una conversación, pero que, no basta con poseer un cuerpo para ser un ser humano. La humanidad 
se consolida a través de las relaciones que se establecen por el lenguaje, que es el puente que permite el 
establecimiento de las relaciones sociales. Es en este sistema que se tejen nuestras vidas, ¡qué sería del ser 
humano sin la expresión de su ser!

Morin (1999) afirma que,

[…] somos resultado del cosmos de la naturaleza, de la vida, pero debido a nuestra humanidad 
misma, a nuestra cultura, a nuestra mente, a nuestra conciencia; nos hemos vuelto extraños a este 
cosmos […], a diferencia de los pueblos originarios ellos no se perciben separados de este cosmos, su 
cosmovisión es amplia e integradora. (p.24)

En este sentido, Margery (2010, p.3) describe el tejido de lo complejo como “la volatilidad que apunta al 
dinamismo, al cambio constante, a la incertidumbre, a la incapacidad de predecir los cambios, a la ambigüedad 
que permite que una misma situación sea observada de varias maneras y la complicación”; tenemos múltiples 
causas y por tanto múltiples efectos que atender.

Finalmente, en la cosmovisión de los pueblos originarios, el tejido está impregnado de tradiciones y símbolos 
que constituyen su cultura y su vida. Es decir, es el ser de las personas indígenas que fundamentan sus 
creencias y su existencia de acuerdo con el ambiente que les rodea, es una forma particular de ver las cosas, 
desde una visión refractaria de la sociedad y sus interrelaciones.

Según la Constitución Política de Costa Rica, el artículo 1 indica: “Costa Rica es una República democrática, 
libre, independiente, multiétnica y pluricultural”. Así mismo, es un país que ha invertido en diferentes 
programas de acción social en busca de disminuir las barreras de la desigualdad tanco económica como social. 
Sin embargo, estas no logran derribarse a pesar de los esfuerzos que se realizan.

La interculturalidad en la educación costarricense
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Campos y González (2015, p.329), señalan que uno de los grandes riesgos en que podría caer el 
Estado y la sociedad costarricense están en “fomentar utopías negativas que, pretendiendo, una 
supuesta integración humana, tratan de borrar las singularidades y estandarizan las diferencias 
culturales”.

Aunado a lo anterior, Costa Rica cuenta con el Ministerio de Educación Pública (MEP) que 
tiene a cargo el Departamento de Educación Intercultural (DEI), el cual tiene como propósito:

La formación de ciudadanas y ciudadanos plurales, respetuosos y promotores de los 
derechos humanos, capaces de trasformar los contextos comunales, locales, nacionales y 
globales mediante el diálogo, el reconocimiento y la valoración de la diversidad cultural 
de carácter étnico, nacional y generacional. (2018, párr.1)

Asimismo, el DEI apoya los procesos de contextualización curricular y pertinencia cultural, 
además, atiende a diversas poblaciones como la indígena, afro costarricense y con situaciones 
migratorias especiales.

Al respecto, la Asamblea General de las Naciones Unidas (2007, p.7), por medio de la Declaración 
de Naciones Unidas sobre los Derechos de los pueblos indígenas, en el artículo 14 señala:

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e instituciones
docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia con sus
métodos culturales de enseñanza y aprendizaje.

2. Los indígenas, en particular los niños, tienen derecho a todos los niveles y formas de
educación del Estado sin discriminación.

3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en conjunto con los pueblos indígenas, para
que las personas indígenas, en particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus
comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su propia cultura y
en su propio idioma.

Es importante considerar lo que dicta tanto la Declaración internacional como el DEI, dado 
que, ante una solicitud que habían realizado las docentes de las estudiantes indígenas de la 
escuela Ildefonso Camacho Portugués, para que un docente les impartiera clases en su lengua 
nativa, la respuesta dada por el DEI fue: “no se cuenta con recursos disponibles”.

Lo anteriormente citado, provocó que cuatro estudiantes de la etnia Ngäbe, no pudieran tener 
acceso a las clases en su lengua nativa. También, deja en evidencia cómo los derechos indígenas 
se pueden convertir en demagogia, ya que se cumple en lo escrito, con lo políticamente correcto, 
pero no en la praxis. La educación intercultural contiene sesgos que son capaces de generar 
injusticias a los grupos minoritarios, principalmente a los grupos indígenas, máxime si son 
personas menores de edad.

Por eso, es importante que los y las docentes, así como de la sociedad en general, luchen y den 
mayor visibilidad a este tipo de situaciones, que violentan los derechos básicos, en este caso el 
acceso a la educación de las personas menores de edad, tal y como lo dicta el artículo 14, inciso 3.

Es necesario que los sistemas educativos estén preparados para este tipo de situaciones, ya que 
la movilidad de estos grupos indígenas hoy en día es considerable, debido a las actividades 
económicas que se dedican, principalmente en las temporadas de cosecha de café. Desde esta 
perspectiva, no puede existir más una educación masiva y estandarizada, la educación debe ser 
democratizada y descentralizada, permitiéndole al docente y al centro educativo contextualizar 



El texto, el contexto y la demagogia 
Fresia Piedra Castro    5

Volumen 8, número 2 | Lanzando la RED 1 | Julio-Diciembre 2019 | REDpensar

o concretar el curriculum según las necesidades particulares de esta. De tal manera que, atienda desde la
interculturalidad y la diversidad, lo cual es una de las mayores faltas actuales de la educación.

En otro orden de ideas, cuando se menciona el término democracia es fácil que se desplace el pensamiento 
al sistema político nacional, sin embargo, Dewey (1978) citado por Santos (2015, p.20) en Sacristán (2015) 
nos dice que “la democracia es más que una forma de gobierno, es principalmente un modo de vivir asociado, 
de comunicar la experiencia conjuntamente.” Por lo tanto, en un estilo de vida democrático, se crean las 
interrelaciones que establecen sus miembros y se mide la capacidad de participación efectiva en esta. Santos 
(2015) señala que para que se transformen las estructuras de participación, debe de modificarse el discurso 
que nos acerca a una comprensión distinta, los protagonistas de esta democracia deben tener una actitud 
distinta, una comprensión diferente de las cosas y una práctica consecuente con su actitud y su comprensión.

Según Santos (2015, p.22) en Sacristán (2015) citando a Dewey (1978) “yo creo que la educación es el 
principal método para el progreso social”. Si de algo se tiene certeza es en la capacidad transformadora de la 
educación. Tal afirmación contiene un compromiso para cualquier individuo en la sociedad: la educación se 
debe ejercer en democracia y esta exige por su parte que se desafíen. Se debe ser críticos de lo que se plantea en 
las políticas, ser sensible respecto a quien se enseña y cómo se enseña, ser reflexivo sobre la práctica y ahondar 
en el sentir y en el vivir de los actores sociales con los que se convive.

Santos (2015, p.24) citando a Giroux (1992, s.p) en Sacristán (2015), afirma lo siguiente:

Los educadores deben comprender que las identidades y subjetividades de los estudiantes se han 
formado a partir de discursos morales y éticos muy distintos. En este contexto, es fundamental para 
el propósito de la educación moral y de una democracia cultural, adoptar una política basada en la 
diversidad y en la diferencia. (p.24)

Es fundamental generar cambios en la sociedad, fomentar el respeto y eliminar actitudes racistas y 
discriminatorias hacia las personas que pertenecen a los grupos minoritarios. En este caso, generar espacios 
que nos acerquen a nuestros pueblos originarios, salir de las aulas, encontrarnos con estas comunidades, 
conocer sobre su cultura, su lengua, su arte y su legado histórico, que no quede solamente plasmado en una 
fecha conmemorativa, sino que tenga significado para los y las aprendientes, de manera que, se logre vivenciar 
lo auténtico y sensibilizar a los y las aprendientes sobre las necesidades y luchas que viven estos grupos 
diariamente.

Al respecto, De La Fuente (1997) señala

La biología del amor es reconocernos como seres amorosos aceptando la totalidad del otro (cuerpo y 
alma). Es aceptar al otro como un legítimo otro en la diferencia bajo la premisa del respeto mutuo. 
En otros términos, la Biología del Amor es el respeto mutuo que amplía la inteligencia. (p.6)

De tal manera que, cuando no se reconoce al otro y sus necesidades, no se establecen relaciones sociales, sólo 
se sostiene una relación de poder en la que se ejerce autoridad, control, dominio e indiferencia. Maturana 
(2002) afirma que, para generar un cambio en estas relaciones sociales, se debe hacer través del amor, quiere 
decir que, se debe dejar de lado esas relaciones de poder, donde los pueblos originarios son sometidos por la 
mayoría. Es necesario que los grupos indígenas sean conocidos como pueblos vivos y parte del entramado 
social.

Pérez6 (s.f, p.1), define cultura como “todo aquello que es producto del ser humano”, así mismo, el autor 
señala que “la cultura se produce en contacto con la naturaleza y por la tanto en la interacción humana” 
(Pérez, s.f citando a Magendzo, 1986, p.109), tal y como se plasma en el sentir de la cosmovisión de los 
pueblos originarios y la madre naturaleza.

6. Este documento no tiene año de publicación, sin embargo, forma parte del material bibliográfico utilizado en la Maestría en Administración
Educativa de la Universidad La Salle.
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Asimismo, Pérez (s.f, p.2) citando a Lawton (1985) señala que la cultura “es determinada por el 
accionar de diversas dimensiones en las que se incluyen los sistemas económico, social, comunicación, 
racionalidad, tecnológico, de creencias y costumbres, así como sus valores y estética”. Por lo tanto, no 
es posible reducir la cultura a las manifestaciones expresadas en el arte, o productos visibles, ya que la 
cultura es el “texto” de un grupo social, es el tejido que entrelaza historias, luchas, sueños, aspiraciones, 
relaciones, emociones, creencias, cocina y arte. Es un ilimitado conglomerado que reúne a una sociedad 
en sus diferentes expresiones y lenguajes.

La educación presenta retos importantes en la construcción de una sociedad multicultural con raíces 
dentro de la globalización, para hacer de cada país, un ser único y diferente. Solano (2002a, p.139), 
señala que “para los niños y las niñas, el poder hablar y compartir conocimientos, concepciones, 
creencias y experiencias, con sus iguales, es una actividad que no sólo los enriquece, sino que fortalece 
su autonomía y su desarrollo cognoscitivo”.

Es en este sentido, que los programas de educación deben volver su mirada a su población estudiantil, 
desde la diversidad e interculturalidad, debe dejar de lado las jerarquías de poder y flexibilizar sus 
contenidos, de acuerdo con el grupo que trabaje y el contexto en el que se desarrollen.

Derecho a la educación intercultural bilingüe

“Al estudiar e insertarme bien en la sociedad, 
yo no quiero dejar de ser indígena,

 ni perder mi cultura ni mi identidad,
 lo que quiero es dejar de ser pobre”.

(Rigoberta Menchú, indígena Quiche, Guatemalteca, 
Premio Nobel de la Paz, en 1992)

El período de conquista y esclavitud que se vivió en toda América tuvo graves consecuencias para los 
grupos indígenas, que fueron sometidos a relaciones de desigualdad y poder, por españoles y portugueses, 
principalmente. Esto provocó que se diera un impacto en su cosmovisión, en sus relaciones sociales, en 
sus modos de convivencia y en su aprendizaje, ya que tuvieron que asimilar una nueva cultura, un nuevo 
idioma y una nueva religión; todo lo anterior impuesto desde el poder y el sometimiento.

Hoy en día, la mayoría de las comunidades indígenas viven en el abandono y olvido de la sociedad, 
producto de un sistema que no ha tenido la capacidad de responder y atender sus necesidades básicas. 
Sin embargo, estos grupos se resisten a ser olvidados y han encontrado diferentes alternativas para dar a 
conocer su legado cultural.

En cuanto al sector educativo, se debe recalcar los esfuerzos que se hacen para integrar a estos grupos al 
sistema. No obstante, es necesario que el mismo sistema, así como los programas educativos sean más 
inclusivos para los grupos minoritarios.

La Convención sobre los Derechos del Niño, en el artículo 28 indica que todo menor tiene el derecho a 
recibir educación desde su nacimiento ya sea esta brindada por los padres de familia o por las instituciones 
estatales (en el caso de la educación formal). Aun así, entre la teoría y la práctica, se sabe que el acceso 
gratuito y obligatorio no aplica de manera por igual, principalmente para los grupos más vulnerables, 
en este caso las personas menores de edad de los grupos indígenas.

La especificidad sobre las necesidades en temas de educación para los pueblos indígenas ha dificultado 
a las instituciones educativas brindar un acceso de calidad, lo que provoca un rezago significativo en la 
educación para las personas menores de edad.
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Uno de los mayores retos que tiene el sistema educativo costarricense, es diseñar los programas de estudio a 
nivel de primaria y secundaria en varios dialectos de manera general, y no solamente el español, ya que no es 
en todos los territorios indígenas que se cuenta con docentes que hablen la lengua autóctona de estos pueblos, 
y la movilidad de estos grupos provoca que el MEP sea reaccionario más no proactivo.

Mondol (s.f, p.10) afirma “[…] si bien existen antecedentes normativos y presencia de acciones puntuales 
en materia de educación indígena, se destaca un bajo impacto de las acciones de política educativa en la 
promoción de estudiantes”. El gobierno ha establecido, por medio de leyes, la protección de las lenguas 
autóctonas, pero, cuando estos grupos se trasladan a otras regiones del país, la realidad es muy diferente, ya 
que los menores deben recibir clases en el idioma oficial, sin importar su etnia o cultura.

En este caso una política curricular rígida, homogénea y estandarizada, sin noción de diversidad, fomenta las 
asimetrías sociales, lo cual va en detrimento de las necesidades educativas de estos grupos en particular.

Aunado a lo anterior, los grupos indígenas presentan diferentes situaciones que complican su diario vivir, por 
ejemplo: la lejanía de los centros de salud, de las escuelas y colegios, además de las pocas opciones laborales en 
sus territorios, lo que provoca el traslado de sus asentamientos (lo cual está ligado con el fenómeno migratorio 
transfronterizo) con el fin de mejorar su condición económica, no obstante, se ven inmersos en situaciones 
que comprometen su realidad cultural: una nueva lengua que aprender y nuevas normas de convivencia en 
lugares que no son suyos.

Uno de los retos en cuanto a la educación para estos grupos indígenas se encuentra en los programas de 
estudio y el material didáctico que se les entrega. En este caso, el sistema educativo costarricense debe mejorar 
en el acceso a infraestructura tecnológica, en la innovación y en los recursos pedagógicos, de tal manera que, 
incentiven y promuevan espacios de enseñanza más inclusivos tanto en los territorios indígenas como los 
externos.

De acuerdo con lo establecido por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia [UNICEF, por sus siglas 
en inglés] (2006) señala lo siguiente:

Un tipo de migración transitoria se presenta de forma frecuente entre las familias que habitan dentro 
de los territorios, en especial las más jóvenes. Ellas se trasladan, durante determinados periodos del 
año, a zonas periféricas de los territorios, para laborar en la corta de caña o cogida de café. Trabajan 
en condiciones poco favorables, son víctimas de marginación y cuentan con dificultades para acceder 
a los servicios de salud. (p. 33)

Además, señala que:

La educación es considerada como el espacio fundamental que el Estado ha de favorecer para la 
formación personal, intelectual, socio ética, cultural y ciudadana de sus pobladores; constituye, 
además, una oportunidad para el ascenso social y mecanismo para la inserción positiva y productiva 
en la sociedad, propiciando el mejoramiento de la calidad de vida individual y colectiva de los 
habitantes del país. (UNICEF, 2006, p.67)

Diferentes estudios7 sobre los grupos indígenas (Bribri, Boruca y Ngöbe) presentan datos que son alarmantes, 
en cuanto a los índices de analfabetismo, ya que cerca del 41% no saben leer ni escribir y un 17% de los niños 
y adolescentes no están incorporados a ningún sistema de estudio formal. Además, existe una alta repitencia 
con un 51% y una tasa de deserción escolar del 35% todo esto debido a la necesidad de laborar de manera 
remunerada (UNICEF, 2006, p.37). 

7. Para mayor información, ver: “Trabajo infantil y adolescente en tres poblaciones indígenas del Pacífico Sur de Costa Rica: Borucas, Ngäbe y Bribri”
del 2005.
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El estudio de UNICEF (2006) afirma:

Estos datos son testimonio numérico del nivel de exclusión en el que se encuentra la población 
indígena, donde, en gran parte de los sectores, el silencio institucional gubernamental discrimina 
por ausencia o pasividad, y el no reconocimiento de una especificidad indígena genera acción 
sin impacto. (p. 48)

Lo anterior va en detrimento de lo que socialmente como país se ha realizado en los últimos años, 
al crear políticas y programas que estimulen e incentive la educación a nivel general. Sin embargo, 
las ambigüedades y “falta de recursos”, provocan que los más vulnerables sean los afectados. Es 
contradictorio, cuando existe un Código de Niñez y Adolescencia costarricense que prohíbe el trabajo 
de personas menores de 15 años, pero, para los núcleos familiares indígenas esto es parte de sus deberes 
y es necesario el aporte de todos a la economía familiar.

Por otro lado, en el IV Informe del Estado de la Educación, el investigador Carlos Borge (2012), explica:

[…] la mejor situación educativa se localiza en los territorios indígenas más pequeños, de menor 
población, de menos centros educativos, menor matrícula, con todos los servicios públicos, 
con buen acceso vial y muy deculturados como Matambú, Quitirrisí y China Kichá. Por el 
contrario, los centros educativos que están en territorios indígenas grandes, de mayor población, 
con más centros educativos, mayor matrícula, pésimos servicios públicos y con población que 
ha mantenido la función y estructura de sus códigos culturales autóctonos como los ngöbes, los 
cabécares y los bribris son los peor posicionados en el ISE. (p.3)

Esto parece indicar que entre más deculturación exista, mejor será la educación que se reciba, en el 
caso de la población indígena. De la misma forma entre los pueblos que han mantenido su idioma 
materno, por ejemplo, los Ngöbe, se ha determinado que existe una deficiencia mayor en el proceso 
de lectoescritura en español y esto se ve agravado por un modelo pedagógico y un plan de estudios sin 
pertinencia cultural.

El IV Informe del Estado de la Educación señala,

Hasta el momento no es posible plantear que exista Educación Indígena en Costa Rica, lo que 
existe es una educación en Territorios Indígenas. A pesar de los esfuerzos que históricamente 
han hecho los Bribri de Talamanca y también en menor grado los Borucas, por fundar una 
educación indígena de acuerdo a su visión cultural, su lengua y sus intereses estratégicos, el 
proceso no ha podido consolidarse en más de treinta años de lucha. (Borge, 2012, p. 7)

En el caso de la educación secundaria el panorama no cambia mucho, ya que la mayoría de las personas 
menores de edad indígenas solo concluyen el sexto grado, las razones para esto son variadas. Al respecto, 
UNICEF (2010) afirma que,

[…] aunque la parte económica es esencial en la permanencia en el sistema educativo, muchos 
de ellos no ven que exista una pertinencia curricular que les interese, porque en la educación 
primaria al menos reciben una lección de cultura y lengua autóctona, pero, al ingresar en el 
colegio esta es inexistente, lo que refuerza la concepción de que para las instituciones educativas 
ellos no son importantes. (p.33)

También, la lejanía de los centros educativos de secundaria es un factor determinante para continuar 
los estudios, ya que esto implica alejarse de su núcleo familiar, lo que genera situaciones de desarraigo 
cultural y geográfico. Se presenta una dicotomía entre el asistir a clases o solamente tener el sexto año y 
empezar a trabajar para mejorar los ingresos de sus familias.
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La población de jóvenes indígenas que desean continuar su proceso educativo, debe dejar sus tierras y familias 
para obtener educación secundaria y universitaria; el uso de la tecnología no se encuentra presente en su 
centro de estudios primarios por lo que esto se convierte en una barrera más a vencer. Según Solano (2002b, 
p.342) “los residentes en los territorios tienen condiciones educativas desfavorables y estas tienden a mejorar
conforme las poblaciones se alejan de ellos, lo cual podría reflejar, en primera instancia, problemas importantes
de acceso al sistema educativo”.

Ahora bien, si se analiza la situación en cuanto al acceso a nivel de estudios superiores, la realidad se vuelve aún 
más compleja, ya que si bien es cierto existen programas creados por las propias universidades estatales para 
que estas personas ingresen a alguna carrera, la poca o escasa asistencia social dificulta el acceso, así como la 
burocratización y la lejanía de los centros de estudios, provoca que haya un menor ingreso de esta población 
en las universidades públicas de Costa Rica.

Sin embargo, es importante destacar el esfuerzo que realizan los centros de enseñanza superior al crear 
programas de inserción educativa para la población indígena. Por ejemplo: la División de Educación Rural 
(DER) del Centro de Investigación y Docencia en Educación (CIDE) de la Universidad Nacional, logró la 
apertura de varios grupos para personas indígenas, las cuales fueron eximidas de la prueba de admisión, con el 
fin de que cursaran la carrera de educación con énfasis en educación rural para I y II ciclos, la cual se imparte 
específicamente en comunidades rurales e indígenas.

Carvajal, Cubillo y Vargas (2017) señalan,

En este sentido, se debe destacar que la División de Educación Rural, en atención a la misión 
histórica de la Universidad Nacional, ha procurado atender el principio de Universidad Necesaria en 
comunidades rurales e indígenas de nuestro país. Con base en lo anterior, esta unidad académica ha 
desarrollado procesos de docencia, extensión e investigación, que aportan a la educación indígena 
con una mirada humana y solidaria amparada en el respeto por la diversidad, las prácticas culturales 
y la individualidad del ser indígena. (p.18)

Este aporte beneficia directamente a las comunidades autóctonas, porque les brinda la posibilidad de recibir 
una educación en manos de personas capacitadas de su misma cultura y con conocimientos de su lengua 
materna. Esto encamina los procesos hacia una sociedad más solidaria y equitativa, en la que todos los 
habitantes se sientan incorporados y valorados como parte de todo un entramado social.

Del discurso a la praxis: un desafío que permita el cambio

Se ha enfatizado en este artículo sobre la existencia de legislación tanto a nivel nacional como internacional, 
que tienen como objetivo la protección de los Derechos Humanos de los pueblos originarios. Sin embargo, es 
necesario destacar nuevos sentidos y nuevas miradas al discurso de los grupos indígenas.

Gutiérrez y Prieto (1991, p.61) citados en Ciriza, Fernández, Prieto y Gutiérrez (1992) reafirman:

El término discurso deriva del verbo discurrir y tomado de éste en la significación básica de fluir. 
El discurso pues, es algo que fluye. Lo peor que le puede pasar a un discurso es que no discurra… 
cuando un discurso no discurre la comunicación se empantana, nada avanza, nada fluye y, por lo 
tanto, la interlocución no se produce. (p.12)

Los sujetos no deben estar condicionados por el discurso, la búsqueda de equidad en los procesos educativos 
no debe verse obstaculizada por restricciones en leyes, por ausencia de protocolos o por falta de conocimiento 
acerca de la problemática. Es importante hacer uso de los recursos existentes en las instituciones educativas, 
agotarlos y generar nuevas herramientas que cubran las necesidades educativas de los y las aprendientes, más 
aún de aquellos que están en condición de vulnerabilidad, como es el caso de la población indígena.
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Si como sociedad solo nos quedamos en el discurso, en la práctica demagógica, no se fluirá hacia 
procesos de cambio y reconocimiento del otro. Ciriza et al. (1992) indican que,

Todo discurso supone la existencia de un discurso contrario organizado a partir de una 
orientación valorativa distinta. El discurso contrario puede no haber alcanzado manifestación 
textual, es decir no haberse cristalizado en materia significante a la que podamos recurrir como 
fuente. (p.20)

Es necesario que se dé un cambio de mirada, quiere decir que, para que se logren esos cambios se 
deben hacer desde una mirada propiamente indígena. En muchas ocasiones se considera que se les está 
brindando un adecuado acceso a la educación, sin embargo, surgen situaciones específicas que destacan 
desde la posición de superioridad y no desde lo más básico que es la posición del niño o la niña. Por 
ejemplo, cuando se les aplican adecuaciones curriculares, que son aplicadas desde la mirada docente y 
no desde el o la aprendiente, sin tomar en consideración la necesidad específica, lo que generaliza el 
problema y no presta atención de forma individual.

Para llegar a una práctica educativa renovada, se debe empezar por reconocer al otro y así, llevar a cabo 
proyectos en los que todos los actores participen en busca de un bien común, lo que implica desechar 
concepciones tradicionalistas de la planificación educativa, en la que un grupo muy pequeño planificaba 
para los demás, sin tomar en cuenta el contexto y entregando recetas únicas para múltiples realidades.

Uno de los mayores desafíos que enfrentan los y las docentes al enseñar a los niños y niñas de 
comunidades indígenas consiste en cómo hacerlo y qué enseñar, lo que nos lleva a reflexionar y dar un 
primer paso, el cual consiste en darles reconocimiento legítimo, como propone Maturana (2002, p.226) 
“una enseñanza desde la biología del amor”. Se ha mencionado como en la educación de manera general 
ha invisibilizado, sometido y negado su ser, al aprender en una lengua distinta (sino están en las escuelas 
locales de territorios indígenas), al incorporar otras costumbres y saberes (que lo que hacen es bloquear 
su aprendizaje), pues no existe para ellos emoción, la cual es vital en los procesos de formación.

Con frecuencia se les atribuyen características a los niños y las niñas indígenas como timidez, poca 
expresión oral, desinterés, dificultades cognitivas y otras. Sin embargo, en muchas ocasiones se debe por 
la falta de comprensión, poca empatía y la limitación de muchos y muchas docentes de potenciar su 
inteligencia. Quizá, una de las muchas razones de esto, sea porque se está intentando llegar a ellos por 
un camino incorrecto. Maturana (2002) nos traza la ruta que se puede seguir, al afirmar lo siguiente:

La única emoción que expande la inteligencia es el amor, y esto se debe a que la inteligencia 
tiene que ver con la aceptación de la legitimidad del otro y la expansión de la posibilidad de 
consensualidad que implica tal aceptación. (p. 226)

En cuanto al lenguaje se ha discutido mucho, la dificultad que presentan estos niños en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje tradicionales, debido a que, cuentan con estructuras gramaticales totalmente 
diferentes a su lengua materna. Al respecto, Maturana (2002) reflexiona:

La lengua materna como el espacio de convivencia, de reflexiones, de discursos, de 
manipulaciones de la existencia que el niño vive en su hogar, y que en tanto es negado, el niño 
o la niña también son negados. En tanto que el niño o la niña son negados su inteligencia
disminuye. (p.146)

Por lo tanto, es el amor el potenciador de la inteligencia, está claro que se deben erradicar prácticas 
discursivas las cuales han fomentado la competencia y la separación, que lo que hacen es negar y macerar 
al otro, cuando la verdadera riqueza está en el compartir. La educación debe fundamentarse en esta 
convivencia de los unos con los otros, sin dejar espacio para la agresión y la indiferencia. La herramienta 
más próxima que tenemos para la verdadera inclusión educativa de la población indígena es, entonces, 
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el amor. De este modo, el amor reconoce como legítimo al otro.

Los ambientes educativos deben ser acogedores, amorosos, en los que prevalezca el compartir, darle valor y 
fuerza a la voz del otro, y en el caso de los grupos originarios el saber oral que poseen es muy amplio y debe 
ser aprovechado para potenciar su aprendizaje y el de la comunidad educativa que los rodea.

Vale la pena detenerse a reflexionar acerca de quiénes deben hacer esos ambientes acogedores, podría decirse, 
que es repetitivo y puede interpretarse como demagogia, sin embargo, es un intento de cuestionamiento y 
de ver “aquello” que normalmente no logramos ver. Es necesario recordar que la educación es un proceso 
de participación y que es dialógico, por lo que, corresponde a todos las partes involucradas propiciar un 
ambiente amoroso, tal como lo expresa Savater (1997):

La realidad de nuestros semejantes implica que todos protagonizamos el mismo cuento: ellos cuentan 
para nosotros, nos cuentan cosas y con su escucha hacen significativo el cuento que nosotros también 
vamos contando […] Nadie es sujeto en la soledad y el aislamiento, sino que siempre se es sujeto 
entre sujetos: el sentido de la vida humana no es un monólogo, sino que proviene del intercambio 
de sentidos, de la polifonía coral. Antes que nada, la educación es la revelación de los demás, de la 
condición humana como un concierto de complicidades irremediables. (págs. 16-17)

Escuchar es un arte y si fuese practicado cotidianamente, se podrían trazar muchas rutas que permitirían 
brindar una educación de calidad, para todas las personas menores de edad. Escuchar agudiza nuestros 
sentidos, nos permite abrir la mente y el corazón. Krames (2015) citando al Papa Francisco indica:

Escuchar nos ayuda a encontrar la palabra y el gesto justos, que demuestran que somos más que 
meros espectadores. Solo escuchando con compasión y respeto podemos entrar en los caminos del 
crecimiento verdadero. (p.57)

Se requiere no sólo de escucha sino de observación para poder revelar y acercase al otro, y en el caso de las 
poblaciones indígenas con mucha más razón, prestar atención en las aulas y así evitar que sean personas 
aisladas, retraídas y anuladas, como sucede en muchos casos.

Lo anterior es posible a través de procesos de investigación que permiten enfocar los problemas, generar 
panoramas más amplios a las situaciones presentadas en las instituciones y de alguna manera proponen algunas 
soluciones. Pozner (2007) apunta a un cambio en las formas de la administración educativa, afirmando:

Hoy día se asume que es a nivel del establecimiento escolar donde pueden impulsarse innovaciones 
y calidades, a la vez que es donde es posible evaluar asimismo la evolución del sistema mismo, de sus 
problemáticas y de sus logros. Acompañando estas transformaciones los procesos de reestructuración 
y formación procuran reorganizar la toma de decisiones de los actores: directivos y supervisores y 
docentes aumenten sus espacios de decisión criteriosa para gestar, impulsar, asesorar aprendizajes 
potentes y significativos para todos los niños y adolescentes de las instituciones. (p.5)

Esta nueva visión de la función supervisora posibilita la propuesta de alternativas para el crecimiento de 
la institución educativa y generar el bienestar de los protagonistas, al ofrecerles una educación de calidad. 
En el caso de los y las aprendientes indígenas se requiere de sensibilización en la totalidad de la comunidad 
educativa a partir de dos aspectos importantes: 1) el conocimiento de los pueblos indígenas y de su identidad 
cultural, así como su cosmovisión; 2) la actitud que se tenga frente a los y las aprendientes indígenas, en los 
espacios de enseñanza, e integración.
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• Los asuntos indígenas poseen una amplia cantidad de legislación que de alguna manera asegura
la justicia, equidad y protección a su idiosincrasia, cultura y lengua, se encuentran Leyes,
Convenios, Decretos y otros que regulan el accionar de las distintas instituciones estatales. Sin
embargo, la legislación no ha eliminado la problemática.

• Lo humano existe en el proceso del conversar: esta concepción atiende a la interrelación que se
da a través de la comunicación, que es descrita como el fluir en el conversar y solo es posible a
través del amor.

• En Costa Rica uno de los mayores retos que se presenta es en los programas de estudio, los
cuales están diseñados en idioma español, lo que provoca que, tanto los centros educativos
como docentes que no están en territorios indígenas y que no tienen conocimiento de alguna
lengua autóctona, no puedan atender de manera inmediata las necesidades o problemas de los
niños y las niñas indígenas, principalmente cuando viven fuera de estos territorios y asisten a
los centros educativos “tradicionales”.

• En este caso nos enfrentamos a una política curricular rígida, homogénea y estandarizada, sin
noción de diversidad y que además fomenta las asimetrías sociales, lo cual va en detrimento de
las necesidades educativas de estos grupos particulares.

• En relación a los derechos de los grupos indígenas, es necesario generar espacios de diálogo,
inclusión e integración, de tal manera que se cuente con la mirada y el sentir de estos grupos.
Es fundamental que la comunidad educativa promueva espacios de sensibilización y (re)
conocimiento acerca de los grupos indígenas, principalmente cuando se tiene contacto con
dichos grupos.

• Debemos ser garantes de la educación de los pueblos indígenas, no sólo porque están protegidos
por la ley, sino por convicción ciudadana; se les debe abrir la puerta al conocimiento sin
obstáculos ni condiciones; hacerlos sentir parte de su país y no como extraños en su propia
tierra.
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El propósito de este artículo es dar a conocer como una propuesta de innovación educativa para los cursos tradicionales 
de las matemáticas en ecuaciones diferenciales en la Universidad Sergio Arboleda en el 2012, permitió transformar 
las enseñanzas de las matemáticas por medio del uso de herramientas tecnológicas, prácticas aplicadas, procesos de 
matematización y la inclusión de elementos como el aprendizaje activo, dinámico y significativo en la apropiación 
de los contenidos propios de las ecuaciones diferenciales. Los resultados y experiencias que se han obtenido de dicha 
propuesta, se comparten en el presente artículo y su impacto a nivel metodológico y actitudinal por medio de un 
estudio cualitativo realizado a los estudiantes participantes en esta experiencia. Una de las principales conclusiones 
de dicha propuesta que se logró evidenciar es la necesidad de formar de ciudadanos poseedores de habilidades, 
herramientas y conocimientos que les permitan interactuar con el entorno de una manera vincular, creativa y activa, 
para comprender y participar de los cambios y transformaciones que se presentan a nivel global. 

Palabras Clave: INNOVACIÓN EDUCATIVA, EDUCACIÓN SUPERIOR, USO DE TECNOLOGÍA, 
ECUACIONES DIFERENCIALES, MATEMÁTICAS UNIVERSITARIAS. 

The purpose of this article is to present how a proposal of educational innovation for traditional courses of 
mathematics in differential equations at the Sergio Arboleda University in 2012, allowed to transform the teachings 
of mathematics in a traditional way, through the use of technological tools, applied practices, mathematization 
processes and the inclusion of elements such as active, dynamic and meaningful learning in the appropriation 
of the content of differential equations. The results and experiences that have been obtained from this proposal 
are shared in this article, and their impact at the methodological and attitudinal level through a qualitative study 
carried out on the students participating in this experience. One of the main conclusions of this proposal that was 
demonstrated is the need and importance of training citizens with skills, tools and knowledge that allow them to 
interact with the environment in a bonding, creative and active way, to understand and participate in the changes 
and transformations that occur globally.
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En la actualidad existe un consenso sobre la importancia y pertinencia de las matemáticas en los diferentes 
niveles educativos, ya que son consideradas parte fundamental del aprendizaje de conocimientos y el 
desarrollo de habilidades, necesarias para el estudio de las relaciones y propiedades, que pueden existir 
entre diferentes entidades de la realidad. Particularmente, en la Educación Superior las matemáticas 
forman parte de los diferentes planes de estudio de las ingenierías, economía, finanzas y ciencias 
contables. No obstante, su alcance llega a las ciencias naturales, sociales y en los últimos años a las 
ciencias de la comunicación y de la información.

Sin embargo, pese a la variedad de relaciones de las matemáticas con otras disciplinas, las personas 
aprendientes difícilmente perciben los vínculos entre matemáticas, su formación profesional y la vida 
cotidiana. Por consiguiente, surge la necesidad de hacer un cambio de paradigma respecto a la enseñanza 
de esta ciencia, sus metodologías tradicionales y los objetivos de aprendizaje, además se pretende 
incorporar las herramientas tecnológicas como un elemento integrador del saber y el contexto actual 
para la generación de un aprendizaje integral y significativo.

Esta investigación muestra inicialmente una contextualización de la situación actual de la enseñanza 
de las matemáticas en la educación superior, algunas problemáticas y procesos formativos en el área. 
Luego de esta revisión teórica, se comparte la experiencia de innovación educativa en la modificación de 
la metodología de los cursos de ecuaciones diferenciales ordinarias y la evaluación de impacto de esta a 
nivel cualitativo.

Partiendo del contexto de las matemáticas en la educación superior y el papel de la educación matemática 
en este nivel formativo, se muestran algunos elementos sobre el aprendizaje de esta área del conocimiento 
a nivel universitario, sus problemáticas y algunos procesos propuestos para su mejoramiento.

Contexto las matemáticas en la educación superior.

Las instituciones de educación superior son responsables de formar en sus estudiantes competencias y 
habilidades apropiadas para contribuir en el desarrollo humano, comunitario y social. En la actualidad 
presenciamos como el uso del internet, las tecnologías de la información y comunicación (TIC’s), la 
nanotecnología, entre otras, han transformado la manera como nos comunicamos y nos relacionamos 
con los demás. Es así, que los requerimientos para los profesionales actuales y futuros, deben estar 
acordes a las nuevas dinámicas y complejidades del contexto mundial. Como indica de Guzmán (2007) 
la complejidad de la matemática y su educación requiere que se permanezca atento y dispuesto a los 
cambios profundos que la situación global exige.

Estos cambios demandan, que la educación que se promueve en las universidades brinde las competencias 
necesarias para abordarlos. Como muestra de Guzmán (2007), las universidades tienen el deber de 
formar un pensamiento de alto nivel, brindando cualidades para favorecer el aprendizaje autónomo. En 
el caso específico de las competencias matemáticas, integrar lo científico y matemático con la cultura de 
la sociedad es una de las tareas de las instituciones de educación superior, en donde se incorpora la visión 
científica del mundo con el contexto real.

En la educación superior, diferentes programas incluyen cursos de matemáticas en sus planes de 
estudios, sin embargo, como señala Gómez (2010), no existe un acuerdo global sobre cómo enseñar 
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la matemática y cuáles deben ser los contenidos que debe incluir el currículum. Existen ciertos acuerdos a 
nivel regional acerca de la enseñanza de algunos temas específicos. Diferentes autores como Santiuste (2011), 
Navarro (2004), Peñalva (2010), Domínguez (2010), Camareno (2009), Díaz y Sotolo (2009), Infante, 
Quintero, y Logreira (2010), Castillo (2008), Cuicas, Debel, Casadei y Álvarez (2007), han investigado sobre 
estrategias de enseñanza y aprendizaje, uso de la tecnología, la modelación matemática, metodologías y en 
general sobre lo que se debe enseñar y cómo hacerlo.

En términos generales muchos programas académicos incluyen la enseñanza de los fundamentos matemáticos 
o el precálculo como unas de las asignaturas de los primeros semestres. En estas asignaturas parte del tiempo
que se dedica a la enseñanza está marcada en su mayoría al manejo de rutinas algorítmicas y de operaciones.
de Guzmán (2007) indica que son destrezas interesantes pero que no dejan de ser superfluas, ya que las
calculadoras en muchos casos también las resuelven eficazmente. De hecho, el uso de la calculadora debería
ser un instrumento válido en la educación superior, por ejemplo: las soluciones a una ecuación de grado
superior pueden obtenerse a partir de esta u otra herramienta computacional de manera rápida y efectiva.
Como señala de Guzmán (2007) la enseñanza de las asignaturas que se imparten en las universidades, han de
enfocarse en la interpretación y argumentación de los datos obtenidos, la experimentación en situaciones de
la realidad y la aplicación a los diferentes campos de formación.

La Matemática en la Educación Superior.

Es claro que las matemáticas en el ámbito de la educación superior son pieza fundamental para el desarrollo de 
habilidades y actitudes que serán útiles en el desempeño profesional. Para Rodríguez (2011) las matemáticas 
brindan: herramientas de cálculo, contribuyen en la modelación y resolución de problemas, son un lenguaje 
universal que contribuye al conocimiento y al desarrollo del perfil profesional, permitiendo alcanzar el 
desarrollo del pensamiento lógico, la capacidad de razonar y de enfrentarse a situaciones nuevas.

Sin embargo, a pesar de estos argumentos que justifican su presencia en los planes de estudios de las ingenierías, 
la economía y las ciencias sociales, existen cuestionamientos por parte de los profesionales acerca de la 
aplicación y relación de lo aprendido en los cursos de matemáticas de la universidad con su profesión. Por este 
motivo, es necesario que el estudiantado reconozca la relación matemática-cotidianidad. Según Rodríguez 
(2011) reconocer dicha relación conducirá, a que la persona aprendiente abandoné su predisposición inicial, 
reconozca su verdadero valor y utilidad y encuentre en ella una herramienta para la solución de problemas 
generales y de su cotidianidad.

Por otra parte, es importante tener en cuenta que se debe considerar la población a la que van dirigidos los 
cursos de matemáticas en las universidades, la mayoría se imparten en los primeros semestres y generalmente 
están conformados por jóvenes. Para Corredor (2014) estos jóvenes forman parte de una cultura de enseñanza 
y aprendizaje diferente a como fueron educados la mayoría de sus profesores; pertenecen a una diversidad 
social con un amplio dominio digital, su percepción de la realidad tiene un enfoque mediático, con una baja 
cultura del texto escrito, de la disciplina y poco poder de concentración.

Aprendizaje de las matemáticas en la Educación Superior.

Por lo anterior, encontramos cómo las características de la población universitaria que ingresa a los cursos de 
matemáticas, influyen en su aprendizaje y actitud.  Es necesario contar con nuevas y mejores metodologías que 
se adapten al contexto y la forma de aprendizaje de los estudiantes del siglo XXI. Cantoral (2002) menciona 
que el currículum y las metodologías de enseñanza se han inspirado en estructuras formales y en métodos 
centrados en la memoria y la algoritmia, estos elementos no permiten poner en práctica los aprendizajes 
matemáticos en espacios distintos académicos tradicionales. Por su parte, Rosales (2018) hace un llamado al 
uso de nuevas herramientas para mediar los procesos educativos de hoy, donde se fortalezca la educación con 
estrategias de educación matemática alternativas, que fomenten el desarrollo de habilidades en los educandos 
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para que sean capaces de ponerlas en práctica en contextos reales.

Esta realidad pone en manifiesto la necesidad de un enfoque orientado hacia el desarrollo de 
competencias, con una visión más integradora del mundo partiendo de la realidad que ofrecen los 
contextos social y natural, en el que se desarrolla la persona aprendiente. Con base en esta idea, García 
(2014) sugiere para la formación de profesionales a nivel universitario una visión holística, apoyada 
en distintas metodologías alternativas que propicien la creatividad, el ingenio, la creación; sobre todo 
implica no aferrarse dogmáticamente a determinados recursos y métodos tradicionales, que no se ajustan 
a las realidades y características de nuestros estudiantes.

Descontextualización de lo que se aprende.

En las matemáticas escolares y universitarias usualmente se hace uso de la resolución de problemas 
como una aplicación de los contenidos aprendidos. Sin embargo, muchos de estos están planteados 
bajo realidades moldeadas para que puedan ser resueltas por métodos algorítmicos tradicionales. 
Estos mismos problemas bajo contextos reales pocas veces se ajustan a valores exactos o a métodos 
algebraicos de solución. Un ejemplo de esta situación, lo constituye la búsqueda de soluciones de 
ecuaciones polinómicas de grado mayor que cuatro, que en situaciones relacionadas con aerodinámica 
o la resolución de ecuaciones diferenciales, se reporta que un bajo porcentaje se pueden resolver por
métodos exactos, Ruíz (2008).

Otra situación frecuente se da para determinados problemas, donde a pesar de existir la solución por 
medio de algún método algorítmico, el proceso resulta ser engorroso y extenuante. Esto hace reflexionar 
sobre el objetivo de los planes de estudio dedicados a contenido y a métodos de resolución exacta. Ruíz 
(2008) cuestiona si en el mundo real existe tal exactitud.

Por esto es importante mostrar al estudiante la inexactitud del mundo y la necesidad de métodos 
aproximados y alternativos que conduzcan a las soluciones que admitan el error como oportunidades 
de aprendizaje.

La fragmentación del saber.

La modernidad en el plano educativo, hizo que el objetivo de las universidades se centrara en la 
industrialización y la fragmentación del conocimiento, para poder estudiarlo. Esta separación llevó 
como afirma Zubiría (2017), a una estructura fragmentada y disciplinaria, donde las universidades 
han priorizado el saber por encima del trabajo riguroso y sistémico del pensar; enseñando más teorías 
científicas, que a desarrollar el pensamiento científico.

Respecto a la matemática, evidenciamos como esa fragmentación ha conducido a situaciones en 
donde las personas generalmente no relacionan lo aprendido acerca de algún concepto matemático 
con otras disciplinas o situaciones. Tal como indica Capra (1996) este reduccionismo ha conducido 
a un aislamiento extremo de las matemáticas, dificultando que se desarrollen habilidades propias del 
pensamiento matemático, necesarias para comprender y modelar problemas relacionados con otras 
disciplinas.

Problemáticas del aprendizaje de las matemáticas en la Educación 
Superior
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Desconocimiento de lo emocional como parte fundamental del aprendizaje.

4. Énfasis en negrita de las autoras.

Por otra parte, los factores afectivos juegan un papel fundamental en la mediación y el aprendizaje de la 
matemática. De esta manera, las emociones no se pueden dejar de lado en el aprendizaje de las matemáticas a 
nivel universitario. Urbina y Ávila (2013) explican que en la educación superior se tiende a no considerar las 
emociones, ignorando que un aprendizaje centrado en la persona es fundamental en la construcción de los 
procesos cognitivos.

Assmann (2002) por su parte, hace énfasis que el aprendizaje no se da como un ejercicio rígido de acumulación 
de un saber, sino que, por el contrario, se da como una constante interacción entre razón y emoción. Si la 
construcción del conocimiento se convierte en una experiencia placentera, será un aprendizaje que perdure 
y de paso a una nueva conciencia, que permita desaprender lo negativo, por ejemplo: las creencias y malas 
disposiciones hacia el aprendizaje de las matemáticas.

Matematización

El proceso de matematización surge como una necesidad de incorporar los diferentes elementos matemáticos 
de un problema en un determinado contexto y respectivo lenguaje. Este proceso, como lo clasifica Rico (2006) 
tiene tres fases; la primera de estas es la matematización horizontal que implica traducir los problemas desde 
el mundo real al matemático. Una vez traducido el problema a una expresión matemática, se da paso a la 
segunda fase la matematización vertical que involucra se apliquen los conceptos, destrezas y elementos 
matemáticos para solucionar el problema. Finalmente, la tercera fase consiste en interpretar los resultados de 
manera crítica en el contexto dado, esta fase es llamada fase de reflexión.4

Dentro de este proceso, se involucran diferentes elementos importantes para el aprendizaje, algunos de estos 
son: involucrar al estudiante en un contexto sociocultural, conectar las temáticas del área con su entorno, 
propiciar actividades reflexivas y de análisis, entre otras. Además, este proceso permite hacer uso de la 
tecnología como recurso para la solución del problema. Según Morales y Salas (2010) esto a su vez permite 
que los aprendientes desarrollen la habilidad de interpretar gráficas y tratar de establecer conjeturas a partir 
de la visualización. Esto junto a la interpretación de los resultados numéricos permite que el estudiante no 
solo logre llegar de manera satisfactoria al resultado del problema, sino que también lo entienda, interprete y 
extrapole a otros nuevos.

Uso de la tecnología para mediar el aprendizaje de las matemáticas. 

Es importante reflexionar sobre el uso de la tecnología como una herramienta mediadora en la construcción de 
aprendizajes. Santos (2011) expresa que el proceso de enseñar implica investigar las formas de razonamiento 
que se producen durante la comprensión de los conceptos matemáticos y la resolución de problemas. De 
manera que apoyados en los diferentes y adecuados recursos tecnológicos se acerque al estudiantado a una 
asimilación más clara de los conceptos, sobre todo de aquellos más abstractos.

Un sistema computacional es una herramienta importante para dar un enfoque de exploración que permita la 
participación de los y las estudiantes (Cruz y Puentes, 2012). Cuicas, Debel, Casadiei y Álvarez (2007) indican 
que el sistema educativo debe estar a la vanguardia en torno a la tecnología, información y comunicaciones.
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Como se mencionó anteriormente, el centro de este artículo es compartir la propuesta que se ha 
desarrollado en el Departamento de Matemáticas de la Universidad Sergio Arboleda desde el año 2012. 
Esta iniciativa planteó la necesidad de revisar la malla curricular del curso “Ecuaciones Diferenciales 
Ordinarias”, ofrecida a distintos programas de ingeniería en la universidad, con la finalidad de hacer una 
modificación y una propuesta de innovación.

De esta forma, se propuso una nueva alternativa para trabajar las ecuaciones diferenciales, ya no como 
objeto de estudio, sino, como un recurso en la solución de problemas matemáticos que requieren 
su implementación. Esto implicó el diseño de nuevas situaciones y actividades apropiadas para el 
planteamiento y desarrollo de modelos matemáticos.

Contexto enseñanza ecuaciones diferenciales en la educación superior.

Históricamente, esta materia se ha desarrollado en tres ambientes: el algebraico, el numérico y el 
geométrico. Como lo menciona Ñapoles (2003) muchos de los métodos que se aplican para la solución 
de estas ecuaciones son netamente algebraicos y aunque tengan más de 200 años desde que se utilizaron 
por primera vez, aún se estudian a la hora de impartir este curso. Las ecuaciones diferenciales ordinarias 
han sido consideradas como una de las asignaturas de mayor importancia en la formación de ingenieros. 
Perdomo (2011) señala que la importancia de las ecuaciones diferenciales radica en que permiten 
describir fenómenos de variación y por tanto resultan de utilidad para modelizar, analizar y resolver 
numerosos problemas que surgen en diferentes contextos.

Descripción de la experiencia.

Este contexto histórico, hizo que para este proyecto surgieran preguntas como, ¿se está enseñando igual 
que hace 200 años?, ¿quizá se trabajan los mismos textos de donde aprendieron los profesores que les 
enseñaron a los profesores de nuestros profesores?, o, ¿tal vez hacer 20, 30 o 50 ejercicios cuyo algoritmo 
es el mismo, aporta poco al campo disciplinar de los estudiantes?

Todas estas interrogantes fueron la principal motivación para iniciar la reestructuración del curso al 
igual que la metodología con que se desarrollaba. Lo que se conocía como “Ecuaciones Diferenciales 
Ordinarias” pasó a tomar el nombre de “Modelación Matemática para la Ingeniería”. Con esto, se buscó 
que los y las estudiantes no crearan modelos, sino que por el contrario, el curso les permitiera conocer, 
manejar e interiorizar modelos existentes y la utilidad de dichas ecuaciones. Además, el diseño del 
curso tiene como elemento innovador el ofrecer un ambiente interdisciplinar que permite conocer y 
apropiarse de la importancia y aplicación de las ecuaciones diferenciales en cada uno de sus campos de 
estudio y áreas profesionales.

Hasta el año 2012 el curso de Ecuaciones Diferenciales Ordinarias que se dictaba en la Escuela de 
Ingeniería seguía contenidos de diferentes textos. Aunque los textos son considerados de gran importancia 
para la materia, en el curso solo se resolvían ecuaciones diferenciales de primer, segundo, tercer y hasta 
sexto grado. Así, sólo se limitaban a hacer una lista de ejercicios para luego remitirse a verificar si la 
respuesta era acertada o no. En ese momento los y las aprendientes asemejaban este curso al álgebra 
escolar. Además, se aplicaban varios métodos de resolución de ecuaciones, cuando sólo la mitad de estos 
eran útiles a los diferentes modelos.

Experiencia de reforma a los cursos de Ecuaciones Diferenciales en la 
Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, Colombia
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Esta propuesta tuvo en cuenta para su creación el desarrollo de procesos de matematización, tal como lo 
clasifica Rico (2006) y desde entonces se inicia cada clase con una situación problema para hacerle ver a los 
estudiantes que la ecuación diferencial es la herramienta que puede ser usada para encontrar la solución a éste 
y que para responder a esta situación problema no necesariamente hay que hacer un proceso algebraico, que 
puede ser numérico o geométrico.

Además, geogebra fue elegida la herramienta complementaria del proceso enseñanza- aprendizaje dado que 
es un software libre, compatible con cualquier sistema operativo y puede compartirse con cualquier persona, 
además que es didáctico, fácil de usar y con la ventaja que cada actualización del programa se incorporan 
nuevas funcionalidades matemáticas.

A continuación, se mostrará un paralelo de lo que se veía en el curso de ecuaciones diferenciales y lo que se ve 
actualmente en modelación matemática.

Antes de que se realizara la modificación del curso, se solucionaban ejercicios de este tipo:

“Resolver la ecuación diferencial autónoma        =P2-P,  P0=1 por el método que crea conveniente. ¿Cuánto 
es el límite de la solución cuando t tiende a infinito?”

El objetivo principal consistía en identificar que la ecuación diferencial es separable, realizar una integral por 
fracciones parciales, despejar y concluir que la solución es P=           .

Luego de la reforma que se realizó a los cursos, este mismo enunciado5 se presenta de la siguiente manera: 

Si denotamos por P (en miles) la población en el instante t (en años) de cierta especie; el modelo logístico, 
que ayuda a predecir el crecimiento de la población, establece que la variación de esta población con 
respecto al tiempo es proporcional a la diferencia entre el doble de la población menos el cuadrado de esta 
(suponga que cada año la especie se incrementa el 100%). Si la población inicial es 3000 ¿Qué se puede 
decir acerca de la población límite? ¿Puede una población de 1000 declinar hasta 500?

La solución de problema se da mediante los tres pasos de matematización:

a. Matematización horizontal (del mundo real al mundo matemático):

Identificación de variables, parámetros, condiciones iniciales y planteamiento de la ecuación diferencial:

• Variable dependiente → P: población de cierta especie (en miles)
• Variable independiente → t: tiempo
• Parámetro → Constante de proporcionalidad: k=1
• Condiciones iniciales: P(0)=3

b. Matematización vertical (procedimiento matemático):

Para la solución, basta con introducir los datos del paso anterior en el software GeoGebra, y se logra obtener 
lo que se observa en la figura 1, como el comportamiento de la ecuación diferencial, la solución y la gráfica. 
En este punto, es importante mencionar que, aunque el software brinda la solución, los y las aprendientes 
conocen y manejan el procedimiento que se sigue manualmente para encontrar la solución.

5. Cursiva propia de las autoras.

ED:       =k(2P-P2)→      =2P-P2
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FIGURA 1. 
Campo direccional y solución de la ED.

Fuente: elaboración propia, 2019.

c. Fase de Reflexión

Para responder las preguntas planteadas, se puede decir que la población inicial de 3000 decrece a medida 
que pasa el tiempo hasta que se estabiliza en 2000. Por un lado, se concluye, que esta es la población 
límite. Por otro lado, una población de 1000 no puede declinar hasta 500, pues su comportamiento se 
mantendrá creciente hasta que hasta alcanzar su límite (2000).

La investigación contó con un enfoque metodológico cualitativo, que permitió evaluar la percepción 
de la población estudiantil en cuanto a la metodología de la clase y los elementos que la conformaban. 
Como métodos de investigación se realizaron algunas entrevistas semiestructuradas y cuestionarios, para 
el diligenciamiento de los y las estudiantes del curso.

El cuestionario de preguntas abiertas fue compartido al grupo de estudiantes con el fin de conocer su 
opinión, percepción y actitud en cuanto al curso. Esto dado que el usar este tipo de instrumentos y al 
no ser una entrevista presencial, puedan expresarse libremente, de manera confidencial y libres de sesgos 
(Sudman y Bradburn, 1982). Además, este tipo de cuestionarios son más convenientes para las personas 
participantes ya que pueden realizarlo a un ritmo tranquilo y sin presiones, de manera totalmente 
individual (Bryman, 2012, p. 232).

Sin embargo, es importante considerar que este tipo de cuestionarios tienen tasas de respuestas 
generalmente bajas, por lo que esta investigación también tomó trabajó con otro método con el fin de 
obtener más información y extender los resultados. Para esto se diseñó y realizó una entrevista semi-
estructurada dirigida a tres estudiantes del curso luego de finalizar las clases. Este tipo de entrevistas 

Metodología
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permitieron obtener respuestas específicas de la investigación de manera certera y profunda (Bryman, 2012, 
p. 472).

Las hipótesis para esta investigación incluyen, en primer lugar, la innovación como factor determinante en 
la precepción del estudiante hacia la calidad y relevancia del curso para su formación. En segundo lugar, se 
lograron identificar cuales elementos de innovación educativa y de aplicación, contexto y uso de tecnología 
permiten el desarrollo positivo del aprendizaje y la actitud hacia las matemáticas dentro de la educación 
superior. En tercer lugar, se reconoce que el uso de nuevas metodologías de enseñanza (fuera de las tradicionales) 
provocan una mejor actitud de los estudiantes hacia el estudio de las matemáticas a nivel universitario.

Diseño de Investigación.

Para esta investigación se trabajó desde el estudio de caso, como diseño de investigación, dada la flexibilidad 
que ofrece para el estudio de las hipótesis propuestas y las futuras preguntas que puedan plantearse alrededor 
del tema (Yazan, 2015, p.  139). Además, este tipo de diseño de investigación permite que la perspectiva y 
en general la misma investigación, tengan una visión más amplia, general, imparcial y diversa (Yazan, 2015, 
p. 139).

Asimismo, el estudio caso permite que se tenga mejor información y evaluación sobre proceso empíricos, al 
mismo tiempo que permite una mejor delimitación y flexibilidad dentro del proceso (Yazan, 2015, págs.134-
139) (Bryman 2012, p. 68).

Recolección de datos.

Partiendo de la idea de Mason (2002) donde las personas son la mayor fuente de información, dado que sus 
pensamientos, sentimientos, opiniones, saberes y experiencias constituyen una gran parte del desarrollo de 
la investigación. Esta investigación se apoya principalmente en la recolección de los datos de las opiniones y 
percepciones de las personas entrevistadas.

Las entrevistas semiestructuradas fueron realizadas a 3 estudiantes y el cuestionario fue contestado por un 
total de 23 estudiantes.  Las entrevistas fueron grabadas con autorización y consentimiento informado de los 
participantes. Las preguntas de esas entrevistas fueron realizadas en base la revisión bibliográfica y las hipótesis 
planteadas en la investigación, abordando los siguientes temas principales:

• Experiencia de aprendizaje
• Elementos principales de la metodología de enseñanza-aprendizaje
• Percepción y actitud hacia el uso de las matemáticas dentro del proceso formativo en la educación

superior.

Las preguntas tanto de las entrevistas como del cuestionario fueron de tipo abierto, con el fin de permitir al 
grupo participe expresar de manera libre sus pensamientos y percepciones (Bryman 2012, p. 247). 

Análisis de los datos.

El proceso de análisis en la investigación inicia con la lectura y la revisión de las bases teóricas con el fin de 
construir las preguntas de las entrevistas y el cuestionario aplicado. Luego de esto y después de realizar las 
entrevistas, aplicar los cuestionarios y recoger la información, se inicia con la transcripción de las entrevistas 
y revisión de las respuestas de los cuestionarios anónimos.
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Con esta información se realizó un proceso de codificación de la información que se obtuvo de ambos 
métodos. La codificación fue la técnica seleccionada, dado que involucra la revisión de transcripciones, 
notas y enfoques teóricos de la investigación (Bryman 2012, p. 247). Luego de esto, las diferentes 
similitudes, diferencias y patrones fueron codificados como resultados principales y luego agrupados en 
categorías principal (Saldaña, 2006 p. 6, 16) (Bryman 2012, p.569).

Resultados.

Una vez finalizado el proceso de diseño y recolección de datos y a partir de la metodología anteriormente 
planteada, se realizó el análisis de datos a través de un proceso de codificación y categorización, con el 
fin de encontrar y exponer los elementos destacados de la experiencia desde las diferentes perspectivas y 
aspectos que incorporaba la propuesta.

Los resultados del proceso de codificación permitieron establecer las siguientes categorías: aprendizaje 
activo, dinámico y significativo; contextualización y aplicación de conceptos matemáticos; 
acompañamiento docente; uso de la tecnología; y cambio de actitud. Dentro de las descripciones de 
las categorías se exponen también los factores principales de la experiencia y las voces de quienes hacen 
parte de esta.

A continuación, se presentan las diferentes categorías expandidas y ejemplificadas que componen los 
resultados de esta experiencia a nivel académico y actitudinal. 

a. Aprendizaje activo, dinámico y significativo

Dentro de los elementos nombrados en los cuestionarios y las entrevistas, se resaltan factores de la 
metodología como la claridad de las explicaciones, la utilidad de las prácticas y la didáctica de las clases. 
Para los y las aprendientes esta clase se destacó por mantenerlos activos y en un ambiente de confianza.

“Las clases no eran monótonas, eran didácticas. Es una clase bastante dinámica”. Estudiante 2

Esto a su vez hizo que los y las estudiantes vieran la clase como un curso integral, con sentido y dejando 
un aprendizaje significativo.

“Me pareció bastante interesante como se combinaba todo y tenía un sentido. No solo es venir a 
hacerlo sino verlo”. Estudiante 1

b. Contextualización y aplicación de conceptos matemáticos

Siguiendo con los elementos destacados de la metodología, en los cuestionarios escritos y las entrevistas 
se evidenciaron elementos como la contextualización y aplicación de los conceptos matemáticos como 
factores determinantes en la percepción positiva de la forma de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes.
Sobre el contexto en particular los estudiantes resaltan cómo este permitió un cambio de percepción 
hacia el uso y aplicación de los conceptos matemáticos en su formación profesional y contexto diario. 

“La contextualización vista en esta materia, me ayudó a tener una nueva visión diferente de 
la matemática. Ya que la modelación matemática me sirve de apoyo para desarrollar más mi 
pensamiento de diferentes problemas acerca de la ingeniería y como podría modelarlos, con ayuda de 
conocimientos referentes a: análisis de gráficos, esquemático y matemáticos.” 
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c. Acompañamiento docente

El acompañamiento de la docente fue uno de los elementos determinantes para el desarrollo del curso, 
según los y las estudiantes. El apoyo y la facilitación de la docente en el proceso fue propuesto como uno de 
los elementos que mejoraban el aprendizaje. Esto a su vez provocó un ambiente positivo para el proceso de 
aprendizaje entre el grupo y la docente. Además, se destaca la evaluación coherente de lo que se enseña y lo 
que se evalúa.

“Ella les da las herramientas el estudiante lo realiza y ella está ahí como soporte”. Estudiante 1

d. Uso de la tecnología

Sobre el uso de la tecnología, es importante resaltar cómo las diversas herramientas implementadas facilitan 
la comprensión y visualización de los conceptos matemáticos, incluso los más abstractos. Además, aportan un 
aprendizaje paralelo en el manejo de las diversas herramientas digitales que están al alcance de la gran mayoría 
del estudiantado.

“Ha cambiado la parte computacional, creo que se le ha dado un uso más grande que antes y vuelvo y te 
digo que me parece una muy buena opción y una muy buena decisión en términos de que es algo más útil 
a nivel profesional”. Estudiante 1

También, se destaca cómo el uso de la tecnología les permite a los y las aprendientes avanzar en sus 
conocimientos y alcanzar nuevos logros a nivel académico y para su futuro profesional.

“Te permite llegar un paso más allá a lo que tu podrías hacer”. Estudiante 1

e. Cambio de actitud

Dentro de los hallazgos más importantes en las entrevistas realizadas, se destaca el cambio de actitud del 
grupo y su percepción hacia el uso y la importancia de las matemáticas. En gran parte esto se le atribuye a la 
práctica, la aplicación de las matemáticas a lo cotidiano y la formación profesional de los estudiantes.

“Yo antes pensaba la matemática era sumar, restar y eso, pero ahora como ingeniera industrial que quiero 
llegar a ser siento que estos modelos a mí me van a ayudar a resolver los diferentes problemas en mi trabajo 
o en cualquier ámbito de mi vida que se puedan presentar” Estudiante 2.

f. Discusión

Este tipo de propuestas requiere una mayor disposición por parte de las personas mediadoras, ya que requiere 
del diseño de actividades enfocadas en la contextualización, el aprendizaje coherente, activo y significativo, 
como elementos metodológicos que evidencian una constante preocupación en mejorar la actitud, la 
motivación y el proceso de aprendizaje de los sujetos aprendientes.

Atendiendo a reflexiones como la que hace Rosales (2018), esta experiencia refleja la respuesta a la necesidad de 
nuevas herramientas para atender a la educación de hoy. Todo esto con el fin de fortalecerla y de implementar 
estrategias de mediación hacia el aprendizaje de la matemática alternativas, que permitan la emergencia de 
habilidades propias del saber matemático y puedan ser llevadas a la práctica en contexto y situaciones reales.

La modificación de este tipo de cursos, responde también a lo que Cantoral (2002) sugiere sobre el cambio 
de currículum y de las metodologías de enseñanza tradicionales, con propuestas que permitan aprendizajes 
matemáticos en múltiples espacios y en contextos con estrategias didácticas que faciliten la apropiación de los 
conceptos matemáticos.
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Es importante resaltar que este proceso de enseñanza-aprendizaje tuvo bastante aceptabilidad y 
reconocimiento por parte del grupo estudiantil y docentes de la universidad, ya que, al complementar 
las clases con el uso de herramientas tecnológicas, motivó a cada estudiante mientras aprendía. Otro 
elemento importante a considerar, son los procesos didácticos implementados, que como indica Ñapóles 
(2003) permitieron ver la matemática como un conjunto de conocimientos en evolución continua, con 
interrelación de otros conocimientos y de la necesidad de resolver determinados problemas prácticos. 

Según los elementos descritos, el desarrollo de una clase de modelación matemática consiste en introducir 
una temática que lleve al estudiante a situaciones-problemas, para luego buscar las posibles soluciones, 
donde los procesos algebraicos, numéricos y geométricos sean igual de importantes.

De esta forma, se logró motivar a muchos estudiantes, por medio de un aprendizaje significativo y 
activo, con el apoyo tecnológico y el trabajo colaborativo, factores diferenciadores dentro del proceso. 
Además, el empleo de herramientas tecnológicas facilitó el desarrollo de las clases, ya que les permitió el 
reconocimiento de diferentes datos, como: variables, parámetros y condiciones iniciales, mientras que 
con el uso del computador se apoyaron en la interpretación de los resultados obtenidos, por medio del 
software GeoGebra.

Dentro de las conclusiones que esta experiencia mostró, es importante mencionar la actitud y motivación 
que tuvieron los grupos de estudiantes para trabajar con la docente. La propuesta generó un cambio de 
paradigma hacia la utilidad de las matemáticas, el rol de acompañamiento docente y el posterior uso 
profesional de los conceptos matemáticos.

El desarrollo de esta investigación dejó en evidencia que es sumamente importante el uso de las 
herramientas tecnológicas para el desarrollo y la modificación de los contenidos del curso. El uso de 
éstas, les permitió a los y las aprendientes comprender de una mejor forma las matemáticas para su 
formación profesional, así como y una mejor percepción y actitud hacia estas.

Debido a lo anterior, es fundamental mejorar el acceso de la tecnología en el uso de las matemáticas, ya 
que, de esta forma los y las estudiantes podrán tener mayor facilidad en sus procesos de aprendizaje, por 
ende, un cambio de actitud hacia las clases.

Hoy en día, la educación y en particular la educación matemática, necesitan reflexionar sobre los 
métodos y los objetivos de aprendizaje, con el fin de responder a las nuevas generaciones, que demandan 
innovación, creatividad, interdisciplinariedad y la habilidad para resolver problemas y retos en los 
diferentes campos a los que se enfrentan.

El desarrollo de este tipo de experiencias con elementos innovadores y de cambio de paradigma, permiten 
que la educación en matemáticas evolucione, avance, mejore e impacte de manera positiva al entorno 
académico, profesional y social de las personas participantes.
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Narcea Ediciones.

Bryman, A. (2012). Social Research Methods (4th edition). New York, United States: Maidenhead: 
Oxford University Press.

Referencias Bibliográficas

Conclusiones



Una experiencia de innovación educativa 
Bibiana Patiño Avendaño    13

Volumen 8, número 2 | Lanzando la RED 2 | Julio-Diciembre 2019 | REDpensar

Camareno, P. (2009). La matemática en el contexto de las ciencias. Innovación Educativa, 9(46), 15-25.

Cantoral, R. (2002). La sensibilidad a la contradicción: Un estudio sobre la noción de logaritmos de números 
negativos y el origen de la Variable Compleja. Acta Latinoamericana de Matemática Educativa, 15(1), 
35–42.

Capra, F. (1996). La trama de la vida. Una nueva perspectiva de los sistemas vivos (4ª ed.). Barcelona, España: 
Anagrama.

Castillo, S. (2008). Propuesta pedagógica basada en el constructivismo para el uso óptimo de las TIC en la 
enseñanza y el aprendizaje de las matemáticas. Revista Latinoamericana de Investigación en Matemática 
Educativa, 11 (2), 171-194.

Cataldi, Z. (2000). Metodología de diseño, desarrollo y evaluación de software educativo (tesis de maestría). 
Universidad Nacional de la Plata, Facultad de Informática, UNLP. La Plata, Argentina.

Corredor, C. (2014). La enseñanza de la ciencia y las matemáticas en la Universidad. Universidad Konrad 
Lorentz. Bogotá, Colombia. Recuperado de https://bit.ly/3cwwbRM

Cruz, I., y Puentes, A. (2012). Innovación Educativa: Uso de las TIC en la enseñanza de la Matemática 
Básica. Revista de educación mediática y TIC, 1(2), 127-147. Recuperado de https://bit.ly/35XFyY2

Cuicas, M., Debel, E., Casadei, L., y Álvarez, Z. (2007). El software matemático como herramienta para el 
desarrollo de habilidades del pensamiento y mejoramiento del aprendizaje de las matemáticas. Revista 
de Actualidades de Investigativas en Educación, 7(2), 1-34. Recuperado de https://bit.ly/2WDrSNL

De Guzmán, M. (2007). Enseñanza de las Ciencias y la Matemática. Revista Iberoamericana De Educación, 
43(1), 19-58. Recuperado de https://bit.ly/2WE8oIT

Díaz, A., y Sotolo, J. (2009). Modelación matemática de una planta para la producción de biodiésel. Recuperado 
de https://bit.ly/2WHHksj

Domínguez, E. (2010). Modelación matemática: una introducción al método. Recuperado de http://www.
mathmodelling.org/

García, J. (2014). Ingeniería, matemáticas y competencias. Actualidades Investigativas en Educación, 14(1), 
1-29. Recuperado de https://bit.ly/3cwIzB8

Guzmán, C. (2011). La calidad de la enseñanza en educación superior ¿Qué es una buena enseñanza en este 
nivel educativo? Perfiles educativos, 33, 129-141. Recuperado de https://bit.ly/3fzYeS7

Infante, P., Quintero, H., y Logreira, C. (2010). Integración de la tecnología en la educación matemática. 
Télématique, 9(1). 33-46.

Mason, J, (2002). Qualitative Researching (2nd ed.). London, England: SAGE Publications.

Morales, Y., y Salas, O. (2010). Incorporación de la tecnología para la enseñanza y aprendizaje de las 
ecuaciones diferenciales ordinarias. Cuadernos de Investigación y Formación en Educación Matemática, 
5(6), 155-172.

Navarro, E. (2004). El concepto de enseñanza-aprendizaje. REDcientífica.1-5. Recuperado de https://bit.
ly/3ftgMnj



14
Revista REDpensar
redpensar@ulasalle.ac.cr | www.redpensar.ulasalle.ac.cr
ISSNe 2215-5384

DOI: 10.31906/redpensar.v8.i2.192

Ñapóles, J. (2003). La resolución de problemas en la enseñanza de las ecuaciones diferenciales 
ordinarias. Un enfoque histórico. Revista educación y pedagogía, XV(35), 165-181. Recuperado 
de https://bit.ly/35Z63fV

Peñalva, R. (2010). Las matemáticas en el desarrollo de la metacognición. Política y Cultura. (33), 
135-151.

Perdomo, J. (2011). Módulo de enseñanza para la introducción de las ecuaciones diferenciales 
ordinarias en un ambiente de resolución de problemas con tecnología. Revista de Didáctica de las 
matemáticas, 78, 113-134. Recuperado de https://bit.ly/2WvlSb0

Rico, L. (2006). Marco teórico de evaluación en PISA sobre matemáticas y resolución de problemas. 
Revista de Educación, 275-294. Recuperado de https://bit.ly/35XMhBm

Rodríguez, (2011). La matemática y su relación con las ciencias como recurso pedagógico. Revista 
Números, 77, 35-49. Recuperado de https://bit.ly/2zpQCRS

Rosales, I. (2018). Las matemáticas en la educación superior. Revista Atlante: Cuadernos de Educación 
y Desarrollo. Recuperado de https://bit.ly/35XG4Fv

Ruiz, J. (2008). Problemas actuales de la enseñanza aprendizaje de la matemática. Revista Iberoamericana 
De Educación, 47(3), 1-8. Recuperado de https://bit.ly/2WtwzL3

Saldaña, J. (2009). The Coding Manual for Qualitative Researchers (3rd ed.). California, United States: 
SAGE Publications.

Santiuste, V. (2011). Aproximación al Concepto de Aprendizaje Constructivista. Madrid, España: 
Universidad Complutense de Madrid. Recuperado de https://bit.ly/2zqz6ws

Santos, M. (2011). La educación matemática, resolución de problemas, y el empleo de herramientas 
computacionales. Cuadernos de Investigación y Formación en Educación Matemática, 6(8), 35-54. 
Recuperado de https://bit.ly/3bu0vLz

Sudman, S., y Bradburn, N. (1982). Asking Questions: A Practical Guide to Questionnaire Design. San 
Francisco, United States: Jossey-Bass. 

Urbina, J., y Ávila, R. (2013). Sentidos de la pasión de aprender. Perspectiva de estudiantes de 
universidad. Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales, Niñez y Juventud, 11(2), 803-817.

Yazan, B. (2015). Three Approaches to Case Study Methods in Education: Yin, Merriam, and Stake. 
The Qualitative Report, 20(2),134-152. Recuperado de https://bit.ly/2Wryfoy

Zubiría, J. (28 de noviembre de 2017). La universidad: se reinventa o desaparece. Revista Semana. 
Recuperado de https://bit.ly/35YtSof



Revista REDpensar, volumen 8, número 2, Julio-Diciembre 2019 
ISSNe:  2215-5384

Revelando otras prácticas 1 
Recibido: 09 de noviembre de 2019 

Aceptado: 25 de noviembre de 2019

DOI: 10.31906/redpensar.v8.i2.193

Proyecto Vida Natural: mecanismo para la declaración Carbono Neutral de la 
Unidad Regional Huetar Caribe, Instituto Nacional de Aprendizaje de Costa Rica, 

periodo 2016-2018

Natural Life Project: mechanism for the Carbon Neutral declaration of the Huetar Caribe Regional 
Unit, National Institute of Learning of Costa Rica, period 2016-2018

Sebastián Miranda Brenes, Azdrubal Bustos Baldelomar Bustos

Universidad De La Salle Costa Rica
Departamento de Investigaciones

redpensar@ulasalle.ac.cr | www.redpensar.ulasalle.ac.cr



Proyecto Vida Natural: mecanismo para la declaración Carbono Neutral de la Unidad Regional Huetar Caribe, Instituto Nacional de Aprendizaje de Costa Rica, periodo 2016-2018.
Sebastián Miranda Brenes 1

Volumen 8, número 2 | Revelando otras prácticas 1| Julio-Diciembre 2019 | REDpensar

Proyecto Vida Natural: mecanismo para la declaración Carbono 
Neutral de la Unidad Regional Huetar Caribe, Instituto Nacional 

de Aprendizaje de Costa Rica, periodo 2016-2018.

Natural Life Project: mechanism for the Carbon Neutral 
declaration of the Huetar Caribe Regional Unit, National Institute 

of Learning of Costa Rica, period 2016-2018.
Sebastián Miranda Brenes 1

Azdrubal Bustos Baldelomar Bustos 2   

Partiendo del Programa País de Carbono Neutralidad 2.0 (PPCN 2.0) y del decreto ejecutivo No. 36499-S-MINAET, 
la Unidad Regional Huetar Caribe (URHC) del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) ha desarrollado el proyecto 
institucional llamado: VIDA NATURAL, como parte del Programa de Gestión Ambiental Institucional (PGAI). 
Entre los resultados obtenidos más importantes del proyecto se encuentra la declaración de Carbono Neutralidad 
Plus de la URHC. Esto se alcanzó al determinar una huella de carbono de 188 ton CO2e/año en el 2016, 150 ton 
CO2e/año para el 2017 y 155 ton CO2e/año para el 2018, y una remoción de 190 ton CO2e/año por parte de un 
área forestal de 14 hectáreas, al aplicar la norma INTE B5:2016. 

Palabras Clave: PROYECTO VIDA NATURAL, PGAI, HUELLA DE CARBONO, C-NEUTRAL PLUS. 

Based on the Country Program for Carbon Neutrality 2.0 (PPCN 2.0) and executive decree No. 36499-S-MINAET, 
the Huetar Caribe Regional Unit (URHC) of the “Instituto Nacional de Aprendizaje” (INA) has developed the 
institutional project called: VIDA NATURAL, as part of the Institutional Environmental Management Program 
(PGAI). Among the most outstanding results of the project is the attainment of the URHC Carbon Neutral Plus 
Declaration. Such achievement was attained by determining a Carbon footprint of 188 ton CO2e/year in 2016, 
150 ton CO2e/year in 2017 and 155 ton CO2e/year in 2018, and finally the removal of 190 ton CO2e/year in a 
forest area of 14 hectares, applying INTE B5:2016 standard.

Keywords: VIDA NATURAL PROJECT, PGAI, CARBON FOOTPRINT, CARBON NEUTRAL PLUS.
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Durante la era industrial, uno de los medios que ha sido fuertemente impactado es el aire, debido a la 
excesiva emisión de gases y partículas provenientes de las fábricas y el transporte, principalmente a causa 
de la quema de combustible fósil, producción animal y la descomposición de residuos, lo que provoca 
impactos severos en la calidad del aire a nivel local, problemas de destrucción de la capa de ozono y el 
significativo aumento del calentamiento global, junto a los efectos adversos del cambio climático. Lo 
anterior se asocia al modelo socioeconómico imperante, que realiza una excesiva combustión de materia 
orgánica para generar energía y mantener la hiperproducción y el hiperconsumo (Malacalza, 2013).

El calentamiento global se origina debido a un aumento en la tropósfera de los gases de efecto invernadero 
(GEI), como dióxido de carbono, metano, óxidos de nitrógeno, entre otros que, en condiciones ideales, 
permiten que en el planeta se mantenga una temperatura adecuada para que exista la vida.

El mayor impacto del calentamiento global es el cambio climático, que provoca una variación en el 
comportamiento del clima en las diferentes regiones del planeta, lo que genera serios problemas como 
sequías, inundaciones, mayor fuerza de huracanes, deshielo de los polos que incorporan agua dulce al 
mar, por lo que eleva su nivel, entre muchos otros, que a su vez tienen un efecto directo a nivel social y 
económico (Herran, 2012).

Por estos motivos, los gobiernos y las organizaciones mundiales han invertido en el desarrollo de 
tecnologías y programas de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático. Una de las 
estrategias que ha cobrado mayor relevancia en los últimos años, es todo lo relacionado a la cuantificación 
de la huella de carbono, que conllevó a la publicación, entre 2006 y 2007, de las normas internacionales 
ISO14064 e ISO14065.

Por su parte, Costa Rica está ubicado en una región de las más expuestas a los fenómenos del cambio 
climático, conocida como punto caliente, pues es una de las zonas donde más se presentarán aumentos 
de temperatura (DCC, 2014), por lo que estará siendo afectada por fenómenos como sequías, huracanes 
y los fenómenos Niño y Niña, que le deja un periodo de adaptación muy corto (Instituto Meteorológico 
Nacional [IMN], 2008).

Esto conllevó a que el país, en el 2009, decretara la primera Estrategia Nacional de Cambio Climático, 
en la que se planteó reducir los impactos sociales, ambientales, y económicos del calentamiento global, 
dirigiéndose hacia una economía baja en emisiones de carbono y competitiva para el 2021 (DCC, 
2011). Posterior a esto, en el 2017 se firma el Programa País Carbono Neutral 2.0 (PPCN 2.0), donde se 
plantea una categorización de las acciones, dividiéndolas en categoría organizacional, categoría cantonal 
y un sistema de reconocimientos para las organizaciones o municipios que se integren al PPCN 2.0, 
como muestra la figura 1.

Introducción
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FIGURA 1. 
 Sistema de Reconocimiento dentro del Programa País Carbono Neutral 2.0.

Fuente: MINAE, 2017.

Previo al PPCN 2.0, el Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (INTECO), creó una norma nacional 
voluntaria denominada INTE-12-01-06:2011 “Sistema de gestión para demostrar la C – Neutralidad”, 
basada en la Norma ISO14064, y que se publicó dentro del Programa País Carbono Neutralidad mediante 
el Acuerdo 36-MINAET, en La Gaceta del 19 de junio 2012, la cual fue revisada y actualizada en el 2016, 
llamándose actualmente Norma INTE B5:2016. Esta determina el procedimiento para elaborar inventarios 
de GEI de organizaciones, conocidos también como huella de carbono, determinada en toneladas de dióxido 
de carbono equivalente por año (tonCO2e/año). Además, de establecer la aplicación de planes de reducción de 
emisiones, y medidas de remoción o compensación de GEI, al utilizar las áreas forestales como plantaciones o 
bosques, conocidos como sumideros de carbono, para poder declarase carbono neutral, al ser verificado por 
un organismo acreditado por el Ente Costarricense de Acreditación (ECA).

Paralelo al desarrollo del PPCN 2.0, Costa Rica se plantea una estrategia para la ambientalización del Sector 
Público, que surge del decreto ejecutivo No. 36499-S-MINAET emitido en el 2011, denominado Reglamento 
para la elaboración de Programas de Gestión Ambiental Institucional (PGAI) en el sector público de Costa 
Rica, cuyo objetivo principal es establecer los lineamientos obligatorios para que todas las instituciones de la 
Administración Pública logren formular, actualizar e implementar un PGAI de forma obligatoria.

Tal es el caso del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), que desde el 2012 se encuentra implementando 
PGAI dentro de sus instalaciones a nivel nacional, que le ha permitido alcanzar en el 2017 la certificación 
ISO14001, destacando Unidad Regional Huetar Caribe (URHC), al ser la primera unidad del INA en 
declararse carbono neutral plus.
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La URHC opera desde 1981 y es la encargada de cumplir con los objetivos institucionales en toda la 
región Caribe, que abarca los cantones de Pococí, Guácimo, Siquirres, Matina, Limón y Talamanca. 
Para esto cuenta con cuatro centros de formación llamados: Centro Regional Polivalente de Limón 
(CRPL), Centro Polivalente de Guácimo (CRPG), Centro de Formación Profesional Taller Público 
(CFPTP) y Centro de Formación Profesional Talamanca (CFPT). Además, la URHC brinda servicios 
de capacitación y formación profesional (SCFP) fuera de sus instalaciones, en la modalidad conocida 
como Acciones Móviles. Dichos servicios se dividen en programas técnicos, módulos, asesoría y/o 
acompañamientos técnicos que empresas, organizaciones y personas pueden aprovechar cerca de su 
lugar de trabajo o residencia. La URHC ha implementado sus PGAI desde el 2012, involucrando desde 
un inicio los cuatro centros de formación, con el fin de mejorar su desempeño ambiental año con año 
(Miranda y Bustos, 2019).

En el marco del PGAI, en la URHC se desarrolló el proyecto VIDA NATURAL, que tiene el objetivo 
de fondo es conservar la biodiversidad que alberga un área de bosque primario y secundario, de más de 
14 hectáreas (figura 2), que se encuentra en las instalaciones del CRPL. Este bosque ha sido aprovechado 
desde el 2016 para establecer un aula didáctica abierta que fortalece las competencias del estudiantado 
INA de áreas como turismo, gestión ambiental, inglés, artesanía, entre otras, así como a estudiantes de 
otras instituciones, al realizar giras didácticas. Paralelamente, esta área se ha utilizado como sumidero 
para remover las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de los distintos centros de formación 
y de las acciones móviles que se ejecutan en la regional. Para esto se aplicó, a su vez, la norma INTE 
B5:2016 para realizar el inventario de GEI de la URHC, desde 2016 al 2018, e implementado entre 
2017 y 2018, planes de reducción de emisiones como parte de los objetivos de PGAI. Este proceso fue 
sometido a los mecanismos de verificación correspondientes.

Con el proyecto Vida Natural, se elaboraron los procedimientos institucionales PGR29: establecimiento 
de parcelas permanentes de medición, levantamiento de información de campo, cálculo de remociones 
y el PGR 30: “Declaración de carbono neutralidad”. Al aplicar estos procedimientos, acorde a la norma 
antes mencionada, se calculó que la huella de carbono de la URHC en el 2016 fue de 188,41 tonCO2e/
año, en 2017 de 150,24 tonCO2e/año y en el 2018 de 155,50 tonCO2e/año, mientras que la remoción 
de GEI del bosque entre 2018-2019 fue de 190,00 tonCO2e/año, lo que le permitió declararse carbono 
neutro plus durante dos años consecutivos (Miranda y Bustos, 2017 y 2018).

Con los datos anteriormente citados, el presente artículo tiene como objetivo socializar los resultados 
alcanzados con el proyecto institucional Vida Natural, como un mecanismo para declarar la URHC 
carbono neutral, al aplicar los procedimientos institucionales, basados en la norma INTE B5:2016 y en 
lo establecido en el PPCN 2.0.

El proyecto Vida Natural de la URHC se ha divido en dos partes. La primera, abordada en el presente 
artículo, corresponde a la implementación de una metodología para declarar oficialmente a esta unidad 
como carbono neutral. La segunda, es la creación de un aula didáctica abierta en el área forestal para el 
uso del estudiantado de la institución y otras organizaciones.

Esta aula tiene como objetivo fortalecer las competencias del estudiantado, al ponerlas en práctica en un 
ecosistema con todas las características de un hábitat natural.

En relación con la metodología para la declaración de carbono neutralidad, se desarrollaron y se 
aplicaron los procedimientos internos institucionales PGR 29: establecimiento de parcelas permanentes 
de medición, levantamiento de información de campo y cálculo de remociones de CO2, y P GR 30: 
Manual para Declaración de Carbono, basados en la Norma INTE B5: 2016.

Las emisiones y remociones de GEI se calculan de conformidad al método 1: Cálculos basados en datos 
de la actividad de GEI multiplicados por los factores de emisión (FE) y Potencial de Calentamiento 
Global (PCG) de cada GEI oficializados el Instituto Meteorológico Nacional (2019), por el Panel 
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Intergubernamental de Cambio Climático, IPCC 2006, o haciendo uso de modelos índices o factores 
sustentados científicamente; y método 3: Cálculos realizados por balances de masas, con los métodos, que 
menciona la Norma INTE B5: 2016. Aplicando la fórmula general para la estimación de dióxido de carbono 
equivalente, que multiplica el total de la fuente (E) por el FE y el PCG.

Ton CO2e = ∑ E /año x FE x PCG

Para el presente inventario no se ha determinado la incertidumbre de la Huella de Carbono debido a que, según 
el oficio emitido por la Dirección de Cambio Climático DCC-358-2016, se estable un periodo transitorio de 
formación de capacidades que permita cumplir los requisitos en este aspecto que la nueva norma establece.

Mientras que para las remociones se aplicó el establecimiento de parcelas permanentes de medición (PPM) 
circulares con un área de 500m2, midiendo el diámetro a la altura del pecho (DAP) de todos los árboles con 
DAP mayor a 10 cm e identificando la especie de cada individuo y su respectiva densidad (ρ). Posteriormente, 
se determinó la biomasa área (BA) de cada individuo, utilizando la fórmula desarrollada por Chave et al 
(2014):

BA = ρ x exp(-1,239+1,980ln(DAP)+0,207(ln(DAP))2 – 0,0281(ln(DAP))3)

Posteriormente, se determina la biomasa radicular (Br) de cada árbol. Para esto, se utiliza un factor establecido 
por Fonseca (2009), que corresponde a 0,25, que se multiplica por la BA.

Br = BA x 0,25

Se calcula la biomasa total (Bt) de cada árbol, de la siguiente forma:

Bt = BA + Br

Obtenido la biomasa total de cada individuo, se utiliza 0,5 como fracción de carbono para calcular el carbono 
total (Ct) en el árbol según especifica el IPCC, aplicando la siguiente fórmula:

Ct = Bt x 0,5

A partir del Ct se utiliza una relación estequiométrica entre el carbono (C) y el dióxido de carbono (CO2), 
3,667, para determinar el CO2 fijado por individuo. Finalmente, se determina el CO2 fijado por parcela, para 
determinar un promedio, que permita finalmente determinar el dióxido de carbono fijado por toda el área 
forestal.

Los resultados del proceso de declaración de carbono neutralidad de la URHC, se dividieron en tres partes. La 
primera, consistió en la elaboración del inventario de emisiones para determinar la huella de carbono de los 
años 2016, 2017 y 2018. La segunda, se implementaron medidas de reducción de GEI aplicadas en 2017 y 
2018 y se cuantificó la remoción del área boscosa en 2017, 2018 y 2019. La tercera, se aplicó la fórmula para 
declarar carbono neutralidad que establece la norma B5:2016.

Para realizar la estimación de la huella de carbono, inicialmente fue necesario determinar el alcance del 
inventario y del año base. Este primero, dado el control operativo y financiero de los recintos, se determinó se 
contemplaría los cuatro centros de la URHC: CRPL, CRPG, CFP Taller Público y CFP Talamanca, así como 
el aula alquilada ubicada en Cariari, Pococí, y las fuentes de GEI identificadas en los SCFP de las Acciones 
Móviles. Según la información disponible, se determinó establecer el año base el 2016.

Resultados

Inventario de emisiones GEI
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Posteriormente, se realizó la identificación de las fuentes de emisión de GEI de alcance 1, las cuales se 
resumen en el cuadro 1, determinando los litros totales de combustible (diésel, gasolina y gas LPG) 
consumidos por año, los litros de aceite de motor (2 tiempos y 4 tiempos) consumidos por año, se estima 
la fuga de gas refrigerante (R22, R4101, R134a) en aires acondicionados y equipos de refrigeración, 
se determina la cantidad de personas por centro de formación por año, para precisar su aporte a los 
tanques sépticos y la descarga a ríos, la descarga de extintores de dióxido de carbono, el gas de dióxido 
de carbono y acetileno consumido en talleres de soldadura. Además, se cuantificó el consumo total 
de fertilizantes nitrogenados y carbonatados, la cantidad de residuos orgánicos tratados, junto con la 
cantidad de compost utilizado en los sitios. Como emisiones de alcance 2, se determinó el consumo 
total de electricidad de todos los centros de formación. No se contempló en los inventarios las emisiones 
de alcance 3 (Miranda y Bustos, 2018).

Después de cuantificar el total de cada fuente, se utilizaron los factores de emisión (FE) y los potenciales 
de calentamiento global (PCG) que publica anualmente el IMN, siendo en 2019 la publicación más 
reciente. En algunos casos, en que el documento de IMN no presentó la información, se recurrió a 
utilizar los datos publicados por IPCC (2006), como fue el caso de los FE de aceite 2T, gas R22 y de 
los fertilizantes nitrogenados.

CUADRO 1. 
 Determinación de la huella de carbono de la URHC de 2016, 2017 y 2018.

Fuente: Miranda y Bustos, 2017 y 2018.
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Como se observa en el cuadro 1, la huella de carbono para el año base fue de 188,41 ton CO2e/año, mientras 
que se redujo las emisiones de dióxido de carbono sustancialmente, en para los años posteriores, al aplicar las 
medidas de reducción.

Durante el trabajo realizado en el 2017, se puso en marcha un plan de reducción de emisiones que se enfocó en 
la disminución del consumo de combustible, proponiendo una meta de reducción de un 5% de las toneladas 
de CO2e de la URHC, en relación con el año base 2016.

Dentro de las medidas que se tomaron en este plan, estuvieron la planificación de rutas para el uso eficiente 
de los vehículos por parte del Área de Transporte, el incentivar la conducción responsable en los choferes y 
conductores de la URHC y la compra de 2 vehículos híbridos, como principal estrategia (ver fotografía 1).

La suma de estos esfuerzos durante el 2017 permitió reducir las emisiones de GEI a 150 ton CO2e/año, como 
se observa en el cuadro 1, lo que representó un 19 % de disminución de la huella, superando significativamente 
la meta de reducción del 5% propuesto en el plan.

FOTOGRAFÍA 1. 
 Adquisición de vehículos híbridos a la URHC.

Fuente: Miranda y Bustos, 2017.

Para el 2018, se implementó un nuevo plan de reducciones que se enfocó en la disminución del consumo 
de combustible, proponiendo una meta de reducción de una 5% de las toneladas de CO2e de la URHC, en 
relación con el 2017.

Si bien en el cuadro 1 se muestra un aumento de la huella de carbono de menos de 5 ton CO2e/año, a causa 
del aumento de los SFCP que impartió la URHC durante este año, que utilizaron combustible para poder 
desarrollarse, la meta de reducción se logró alcanzar, puesto que al mejorar la planificación de las rutas de 
vehículos e incentivar el uso eficiente de la flotilla, durante el 2018 la URHC redujo 4,32% de emisiones en 
este rubro.

Además, otra medida de reducción que se planteó en el plan 2018 fue realizar una remodelación de las 
instalaciones eléctricas de la URHC, que permitió la disminución de la emisión de GEI en 1,6% en 
comparación con la huella de 2017.

Al sumar el resultado de ambas iniciativas, se alcanzó a reducir en estos rubros 5,92% de las emisiones, 
superando la meta propuesta para este año en el plan.

Implementación de medidas de reducción
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La aplicación del procedimiento PGR 29 se realizó en 2017, 2018 y 2019 en el área boscosa de 14,1 ha, 
perteneciente a la URHC. Para esto, se establecieron siete PPM circulares de forma aleatoria dentro del 
área boscosa, como se observa en la figura 2.

En cada PPM, se implementó la metodología forestal para determinar la fijación de carbono en cada 
uno de estos años consecutivos, con el fin de determinar la capacidad de remoción de dióxido de 
carbono equivalente por año.

Estas mediciones se realizan de manera anual. Sin embargo, en el 2017, la metodología se aplicó en 
abril, pero, por un retraso de trámites administrativos de la institución, en el 2018 no se aplicó, sino 
hasta octubre del 2018, por lo que, se determinó la remoción de carbono por mes para luego determinar 
la remoción por año.

FIGURA 2. 
 Área forestal de la URHC ubicada en Colina, Limón.

Nota: puntos amarillos: PPM y líneas rojas: senderos.
Fuente: Paniagua, (2017).

En los tres años consecutivos, se realizó un proceso de contratación por servicios forestales, para que 
fuera un profesional acreditado realizara la determinación de remociones, con el fin de cumplir con uno 
de los lineamientos establecido en la norma.

Comparando inicialmente los resultados obtenidos entre 2017 y 2018 (Cuadro 2), se determinó una 
remoción por año de 284,11 ton CO2/año, mientras que entre 2018 y 2019 se estimó que el bosque 
remueve 190,04 ton CO2/año.

Cuantificación de remociones 2018 y 2019
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CUADRO 2.
Remoción de CO2 del área boscosa de la URHC, 2018 y 2019.

MES-AÑO CO2 REMOVIDO (TON) MES-AÑO CO2 REMOVIDO (TON)

Abril 2017 (año 0) 5653,95 5 6056,00

Octubre 2018 (año 1) 6056,00 16 6261,88

Remoción por mes
(ton CO2/mes) 23,67 9 15,84

Remoción por año
(ton CO2/año) 284,11 0 190,04

Fuente: Malavassi, 2019.

Los resultados entre ambos años difieren de casi en 100 toneladas, dado que en el 2018 se encontraron 
algunos errores en la aplicación de la metodología para el 2017, los cuales se ajustaron para el 2018 y el 2019. 
Por este motivo, para la demostración de la declaración de carbono neutralidad, en el presente artículo, se 
utilizó el dato de 190,04 ton CO2/año.

Para realizar la declaración de carbono neutralidad de la URHC, se aplicó el criterio del PPCN 2.0 (2020), 
lanzado por la Dirección de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), que estable 
que la carbono neutralidad resulta de la resta entre las emisiones determinadas para el año de medición (E) 
menos las remociones o compensaciones durante el año de medición (C), sin incluir las reducciones en 
relación al año base, pues el dato determinado de huella de carbono obtenido después del año base contempla 
las reducciones realizadas por la organización. La fórmula aplicada para declarar la carbono neutralidad fue 
la siguiente:

∑ E - ∑ C = 0

Por lo tanto, la declaración carbono neutral del 2017, fue la siguiente:

150,24 ton CO2e/año – 190,0 ton CO2e/año = -39,46 ton CO2e/año

Mientras que la declaración carbono neutral del año 2018, fue la siguiente:

155,47 ton CO2e/año – 190,0 ton CO2e/año = -34,53 ton CO2e/año

En ambos casos se puede interpretar, que, una vez aplicadas las medidas de reducción, el bosque de la URHC 
es capaz de remover las emisiones GEI de la organización sin ningún problema.

Dichos resultados fueron verificados por el Instituto de Normas Técnicas Costarricense (INTECO), organismo 
verificador acreditado por el Ente Costarricense de Acreditación (ECA), en el año 2018 y 2019.

A partir de los resultados anteriores, la URHC fue galardonada en el 2018 y 2019 con el reconocimiento de 
máxima categoría otorgado por el PPCN 2.0, Carbono Neutral Plus.

Declaración de carbono neutralidad
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• Con la aplicación de los procedimientos institucionales PGR29 y PGR30, basados en la norma
INTE B5: 2016, se logró cumplir, mantener y superar con el primer objetivo específico del
proyecto Vida Natural, que estableció el aprovechamiento de área boscosa del para declarar a la
URHC carbono neutral.

• Con la declaratoria de carbono neutralidad para la URHC, se validan los procedimientos
institucionales PGR29 y PGR30, basados en la norma INTE B5: 2016. Los cuales, permitirán
a otras Unidades Regionales del INA realizar su declaratoria y atender a lo estipulado en el
PPCN 2.0.

• En los tres años de estimación de la huella de carbono de la URHC, se determina que la mayor
fuente de emisión se relaciona con el consumo de combustible fósil, por lo que las medidas de
reducción que ha aplicado la organización se enfocan en este aspecto.

• A pesar de que en el 2018 la huella de carbono aumentó en cinco toneladas, debido al aumento
en el consumo de combustible y otros materiales asociados a los SFCP ofrecidos por la URHC en 
la región, se demostró que hubo una disminución en el consumo de combustible y electricidad,
apegado al plan anual de reducción, que permitió continuar declarando a la organización
Carbono Neutral Plus, según las categorías del PPCN 2.0, por segundo año consecutivo.

• Se determina que el bosque utilizado como sumidero por la URHC tiene capacidad de sobra
para remover las emisiones GEI de la organización.

• Con la declaratoria Carbono Neutral Plus de la URHC, se justifica la necesidad de preservar
esta área boscosa, que alberga una gran biodiversidad de flora y fauna, ya que permite ser
aprovechada para fortalecer las competencias técnicas del estudiantado del INA.

Agradecemos a todo el personal de la URHC, principalmente a las jefaturas, tanto regional como la de 
cada Centro de Formación, por el apoyo durante los años que se ha ejecutado este proyecto. Además, 
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jefaturas del Núcleo de Tecnología de Materiales y del Núcleo de Turismo, así como de la Gerencia 
General, la Presidencia Ejecutiva y la Junta Directiva de la institución.
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Look from a hologrammatic perspective the plot of life
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Este artículo corresponde a un trabajo grupal, realizado en el contexto investigativo del Doctorado en Educación 
de la Universidad de la Salle, en Costa Rica. Se exploraron ideas relacionadas con la forma en cómo miramos la 
vida, tratando de trascender una perspectiva simple. En las primeras partes se realiza una aproximación a la vida 
entramada, desde una mirada estética, el bios, el lenguaje, los símbolos y los significados. En la última parte, se 
incluye una narración-ficción acerca de la travesía del viaje de tres mujeres que se autodenominan “Mesonas”, en la 
búsqueda de una mirada acerca de la vida, pero más que encontrar esa mirada, la vida hologramática las encuentra. 
De esta manera, quien decida leerlo podrá iniciar desde cualquier apartado del texto y así tendrá una experiencia 
hologramática. 

Palabras Clave: VIDA ENTRAMADA, ESTÉTICA DE LA VIDA, MIRADA, VIDA HOLOGRAMÁTICA. 

This article corresponds to a group work, carried out in the context of the development of the Doctorate in 
Education at the Universidad de la Salle, in Costa Rica. Ideas related to the way we look at life are explored, trying 
to transcend a simple perspective. In the first parts, ideas about woven life are explored, from a look aesthetics, 
bios, language, symbols, and meanings. In the last part, a narration is included, a fiction about the journey of 
three women who call themselves “Mesonas”, in search of a look about life, but rather than finding that look, the 
hologrammatic life finds. In this way, the reader will have a hologrammatic experience from any section of the text.

Keywords: FRAMED LIFE, AESTHETICS OF LIFE, LINKED, HOLOGRAMMATIC LIFE.

Nacimos aferradas a mirar de una cierta manera, porque así miraban nuestros progenitores y los suyos… 
y entonces cómo íbamos a mirar nosotras. Sabemos lo que hemos visto, pero más difícil es saber lo que 
podríamos mirar.
Desde la simplicidad o la complejidad, se mueve nuestra visión de mundo. Nuestras miradas, desde la 
simplicidad se rozan como las tuercas del reloj, pero desde la complejidad se entrelazan y recrean como una 
célula. 
Este artículo es nuestra construcción epistemológica colectiva, generada del estudio, el lenguajeo y las vivencias 
durante el programa de Doctorado en educación. Esta construcción, que hemos considerado una travesía, 
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inició en marzo del 2014, nos hicimos llamar Las Mesonas, en alusión a los quarks (Figura 1). Ha sido 
un viaje arriesgado, considerando lo dicho por Foester (1995), acerca de los peligros del lenguaje y las 
realidades, en principio, por ese hábito de querer nominalizar los procesos o los verbos para convertirlos 
en sustantivos, en cosas y por otro, por la necesidad simple de considerar una realidad cuando lo que 
ocurre son niveles de realidades.

FIGURA 1. 
 Justificación del nombre Mesonas

Fuente: Elaboración propia, 2019.

En buen sentido nuestra travesía ha sido semejante a entrar en la caverna de Platón, pues nos ha llevado, 
no solo a mirar nuestras sombras, sino también las luces y el entorno, y si…. a soltarnos y movernos para 
reconstruir nuestras visiones de mundo, de vida, de humanidad y de educación.

De la elaboración de bucles de preguntas para imaginar respuestas (Figura 2), surgió la inquietud de 
cómo mirar hologramáticamente la trama de la vida; al principio la idea fue incipiente pero luego se 
fortaleció y semejante a un ser vivo se reprodujo en muchas otras interrogantes.
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FIGURA 2. 
 Mándala sobre la pregunta ¿Qué es la vida? Y su reproducción en otras preguntas.

Fuente: Elaboración propia, 2019.

El trabajo como tal se divide en ocho partes, las siete primeras corresponden a la construcción teórica y la 
octava hace referencia a la travesía (del proceso, la vivencia) de un relato de ficción, en el cual las Mesonas, 
asumen personajes con nombres de fantasía: Crisopeya, Pia y Kallpa.

Los seres humanos somos tierra, dice Boff (2016), la porción amante y creativa de la Tierra, pero por la forma 
en que una parte de la humanidad se comporta, esto podría quedar en entredicho. La creatividad humana es 
dada porque somos parte de la naturaleza. ¡Mira las flores y los animales que se inventa la naturaleza!, ¡mira las 
formas que se inventa el universo para recrearse! Entonces a ¿qué llamamos vida?, qué es lo que ha llevado al 
universo a crear tales maravillas, tal caos, es como Moraes (2006) nos recuerda que el carácter de la creatividad 
es de la naturaleza, en su inmensa y permanente forma de crear vida, incluyéndonos.

Pero… ¿qué es la vida?, es la eterna pregunta, la que inspira el amor, el odio, la ternura y el poder. Por ser 
tan vulnerable, tan etérea, tan de todos y de todo, porque no es exclusividad humana, tal vez por eso es tan 
difícil responder. Ya sea que hablemos de vida individual o colectiva, cuyas fronteras se desdibujan, lo cierto 
es que la cultura dominante, se ha asentado en el pensamiento dicotómico y reduccionista para concentrar su 
atención en el cuerpo como la evidencia de la vida, donde éste es separado de la psiquis y de la emocionalidad 
(Najmanovich y Lennie, 2004). Entonces sentir esa necesidad de expresar qué es la vida, mientras la vivimos, 

La vida entramada es holográfica
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es una dificultad y un temor por encontrarnos mirando cómo miramos y aun así al final de cuentas, no 
saber qué es la vida. O tal vez es el temor porque llegado ese momento de desprendimiento corporal 
que inevitablemente tocará, aún no hayamos comprendido qué es la vida. ¿O será que no es necesario 
entender qué es, sino solo entender su sentido? ¿Será que en nuestro afán de querer saber qué es la vida, 
perdemos el sentido de esta? ¿Existe la vida individual? Desde la mirada simple sí.

¿Qué es estar entramado?

Capra (1998) nos lleva a entender la vida como una trama, la cual puede ser configurada, según 
Najmanovich (2014) de infinitas formas y por diferentes personas, animales, entidades de la naturaleza, 
pues cada quien comprende el mundo en función de la relación con él, que además es dinámica y, por 
lo tanto, variable en el tiempo. En este sentido, desde la complejidad, la vida puede ser configurada 
hologramáticamente, por cuanto cada ser viviente es el reflejo de la totalidad vital, por la forma que se 
relaciona, se alimenta, se reproduce, se auto organiza, se transforma.

El cosmos y la naturaleza terrestre son la fuente de la vida, la Gaia, de Lovelock (1993) y la biosfera 
autopoiética de Margulis y Sagan (1996), ese todo coherente, ese sistema autorregulador que genera, 
mantiene o modifica la vida. La naturaleza es hermosa afirma Sheldrake (1994), es fértil, nutriente, 
benévola y generosa, esparce la vida, pero, también es salvaje, destructiva, desordenada, caótica, asfixiante 
y esparce la muerte, así es la madre en su forma terrorífica; tiene la capacidad para crear lo que mueve 
la vida, pero es la humanidad la que intenta negar esta totalidad vital, tal vez porque “[…] admitirla 
supone unas consecuencias abrumadoras” (Sheldrake, 1994, p.64).

Esa negación es parte de la mirada simple ante la temerosa sensación de sentirnos parte de una totalidad 
y no el centro del ecosistema y el cosmos. Sin embargo, tomar conciencia de esa negación hacia la 
naturaleza de la vida y la vida de la naturaleza, es tomar conciencia de la capacidad cognitiva de los seres 
vivos, incluyendo a los humanos. Al final de cuentas todos los seres vivientes, aunque tengan una vida 
mínima son seres cognitivos y son sistemas autopoiéticos (Maturana y Varela, 2004; Maturana, 1996) 
que aprenden a adaptarse al entorno.

La vida es entramada porque la variación de vínculos y patrones de interferencia que provocamos unos 
con otros, con lo otro, es permanente. Cualquier situación pequeña de nuestra vida configura nuestra 
vida entera. Y nuestra vida entramada en su totalidad configura nuestros detalles personales.

Nuestros patrones de vida, en términos de la idea de autopoiesis de Maturana y Varela (2004) nos llevan 
a establecer una identidad que corresponde a los patrones de interferencia de los hologramas. Así como 
los patrones de interferencia hologramáticos que provocan nuevas ondas y nuevos patrones, así nuestros 
patrones vitales se intervienen para provocar nuevas ondas y nuevos patrones de vida y de identidades. 
Estos patrones corresponden en parte a los arquetipos que heredamos y a los simbolismos que creamos, 
no solo entre humanos, sino entre especies. Los desplazamientos provocados por nuestros patrones de 
vida, que intervienen o interfieren con el entorno con toda forma viviente e incluso con formas de no 
vida, por eso, la vida es entramada de manera holográfica.

Por eso, toda forma de vida requiere de una cognición, y todo proceso cognitivo, según Varela (2002) 
requiere de un proceso de conciencia humana, que no es sino conciencia de sí mismo. Nosotras decimos 
que es una conciencia ampliada hologramática.

Entonces, además de superar la vida como un asunto fisiológico, también se hace necesario entender la 
cognición y el aprendizaje no exclusivamente humanas, por cuanto todas las especies somos parte de un 
sistema aprendiente. Los humanos somos participantes activos en ecologías cognitivas. “Todo ser vivo 
necesita conocer de modo activo su entorno para poder seguir vivo y actuar” (Assman, 2002, p.37). Por 
lo tanto, aprender es una propiedad emergente de la autoorganización de la vida. Cuando se aprende 
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se produce una morfogénesis del conocimiento, es decir todo se modifica cuando se aprende, se produce un 
acoplamiento estructural con el medio (Assman, 2002).

La vida es un proceso activo de aprendiencias (Assman, 2002, p.174) y en el fondo los procesos de vida y los 
procesos de aprendizaje son ¡la misma cosa!

La gran aspiración bioética según Osorio (2007) es la supervivencia humana decente a largo plazo. En este 
sentido, es necesario salvaguardar “…la convivencialidad humana, el tejido social no solo para las grandes 
mayorías excluidas de la sociedad, sino para la supervivencia de la humanidad y de la naturaleza” (Osorio, 
2007, p. 90).

Es en esta aspiración bioética, que la idea de vida planetaria y vida humana cobran sentido. Pero también 
cobran sentido desde la perspectiva compleja, por cuanto todo lo que sucede al planeta les sucede a los seres 
humanos. Es en esa inevitable relación ecosistémica que la vida se vuelve hologramática. La vida del universo 
se fractaliza, siendo nuestra Tierra parte de ello, una vida planetaria que se fractaliza en todo su ecosistema, en 
todos sus seres vivos incluyendo los seres humanos.

Es en ese sentido que, la vida se gesta entonces en comunión con ese estar en el mundo. Cuando la mente se 
transforma, también se transforman las vidas y el propio entorno, por eso no se necesita esperar a que cambie 
el mundo de afuera (Ferguson, 1994, p.35).

FIGURA 3. 
 Imagen Como mirar.

Fuente: Elaboración propia, 2019.

Ferguson (1994) afirma que el sentido de la vida “[…] es hacer del mundo un lugar más seguro para la 
transformación personal” (p.116), quiere decir, una transformación hacia la humanaturidad (Figura 4) 
decimos nosotras y para ello deberíamos conspirar (respirar juntos).

¿Qué sentido tiene tomar conciencia de la holografía de la vida?
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FIGURA 4. 
Mapa Conceptual Humanaturidad.

Fuente: Elaboración propia, 2019.

Holografiar implica una actitud ética, una capacidad auto organizativa en lo cognitivo y emotivo, porque 
holografiar mientras vivimos, nos lleva a entrar en la incertidumbre de que el holograma no es estático, 
se recrea de manera permanente entre ondas y patrones vitales, que son más o menos estables. Entonces, 
holografiar la vida es diferente a la idea de holografiar a partir de una imagen estática, esencialmente 
porque somos parte del holograma vital lo cual implica mirarnos como sujetos que estamos en un estado 
de transformación constante.

Acudimos a la noción de BIOS, esa que implica la vida como metáfora corporal, según explica Pfeiffer 
(2011, p.146). El bios como vida calificada y poder, nos conduce a pensarlo como potencia de la 
voluntad. El bios según Pfeiffer (2011):

[…] ha sido colonizado por la ciencia que lo ha expresado en el gen, la sustancia sin cuerpo, 
la hipótesis que se puede traducir la complejidad de la vida a su expresión más simple y lo 
ha dominado con la genética. El poder, la potencia de la ciencia se ha adueñado del bios y la 
calificación de la vida ha pasado a ser destinal. (p.143)

Holografiando el BIOS



Mirar hologramáticamente la trama de la vida
Consuelo Vargas Otárola    7

Volumen 8, número 2 | Revelando otras prácticas 2 | Julio-Diciembre 2019 | REDpensar

Desde esta perspectiva vislumbramos que la corporeidad humana, con su emocionalidad es un todo enraizado 
ecológicamente con otras corporeidades no humanas y que, por tanto, la naturaleza no puede ser considerada 
un enemigo que provoca calamidades. En este sentido, es necesario reconocer que nuestra energía vital se 
comparte sincrónicamente.

Si recordamos el proceso autopoiético de Maturana y Varela (2002), cuando tomamos la energía del exterior 
para transformarnos y mantenernos, nuestra entropía es asumida por el entorno, entonces ¿cómo es esa 
energía que devolvemos al ecosistema? ¿Cómo es la que tomamos?

Cuando la autoorganización se ve como esencia de los organismos vivientes, una de las principales tareas 
de las ciencias biológicas es el estudio de los procesos estructurados en los sistemas autoorganizadores 
y también de las energías que estos procesos transportan. (Capra, 1998, p.185)

Es ese enraizamiento lo que nos lleva a comprender, desde la perspectiva compleja, que la vida es colectiva, 
enraizada en el BIOS. Por ello es necesario abrazarla con una mirada y un accionar inter y transdiciplinar, pero 
más que eso hologramáticamente. Entonces para holografiar el BIOS proponemos:

• Comprender el funcionamiento entrópico de la vida humana, superando la cosificación de la
anatomía y la fisiología.

• Comprender el mapa corporal, más allá de un reflejo a nivel molecular.
• Soltar la cronología de la vida para mirarla, para más bien mirar sus dimensiones, en lo humano y lo

no humano.

No hay un método para mirar, pero si un estilo y más que eso una estética. El mirar es la estética en acción, 
un entrecruzamiento de cogniciones y de patrones de vida que se entraman para crear nuevos patrones, nuevas 
ondas de vida. Pero lejos de ser un asunto inocente, implica una actitud ética porque se asume un compromiso 
con el BIOS. Más allá de querer entender qué es la vida, es darle sentido a ésta y es una decisión ética.

Pero aclaremos esa idea de la estética. En su manera más clásica, la estética se refiere a asunto de lo bello. 
También puede referirse al estudio del arte, sin embargo, en su acepción más amplia está referida al estudio 
de lo perceptual. Es así que, entender la estética como el estudio de lo perceptual, nos acerca a explicar la 
cognición y la necesidad vital como un proceso inherente a las personas; también nos acerca a la estética del 
bios o bioestética, a ser conscientes de los “paisajes estéticos” que usamos para explicar el BIOS, pero también 
de los paisajes cognitivos, como diría Najmanovich (2005), porque los procesos de vida son procesos de 
aprendiencias. Entonces tenemos que la estética de la vida, que es a su vez estética cognitiva, es la forma como 
se elaboran esos paisajes holográficos, en esa confluencia de emocionalidad-cognición-vitalidad.

El asunto es que, al nacer, contamos ya con una estética cognitiva preestablecida, es una herencia que se va 
ajustando conforme las vivencias y que solo puede ser ampliada o modificada, si pensamos la forma en que 
pensamos ¿realmente queremos modificar nuestra estética cognitiva?  El otro asunto es cómo pensarla. Se 
hereda el lenguaje, la cultura y con ella un estilo cognitivo. La forma en como hablamos, en como escribimos, 
la forma en como miramos. Pero, esa herencia dominante ha minimizado nuestra capacidad perceptiva 
hologramática. En este sentido, Karl Pribram, hace ver que el cerebro funciona como un holograma, percibe 
y participa en un universo holográfico.

La información del cerebro se distribuye como un holograma, donde las conexiones están formadas por 
senderos atravesados por la luz (Pribram, 1949) citado en Tincho (2014, págs. 10-11). Asimismo, el autor 
compara el cerebro con el funcionamiento de un piano, de la siguiente manera:

Piensa que tu cerebro es como un piano. Cuando observamos algo en el mundo, ciertas porciones 
del cerebro resuenan a ciertas frecuencias específicas. En determinado punto de atención, nuestro 

La mirada hologramática es estética e implica la ética.
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cerebro sólo toca ciertas notas que hacen vibrar determinadas cuerdas de cierta longitud y 
frecuencia. Seguidamente esta información es recogida por los circuitos eléctricos ordinarios 
del cerebro, tal como las vibraciones de las cuerdas acaban resonando en la totalidad del piano. 
(Pribram, 1949, citado en Tincho, 2014, p.11)

Es así como, el cerebro resuena cuando observa el mundo, el cerebro habla consigo mismo y con el resto 
del cuerpo.

Entonces, mirar la trama de la vida hologramáticamente, es entender el universo informado (Lazlo, 
2004), ser consciente de que somos parte de un holograma universal en donde cada partícula está 
implicada en la totalidad. Somos observadores que afectamos a lo observado, en una relación dialéctica 
entre lo subjetivo y lo objetivo, en donde acción y reflexión se conjugan para dar paso a la transformación, 
nuestra transformación y la transformación de nuestro entorno, para dar cabida a una cultura emergente: 
la coalescencia de un nuevo orden, pero, para llevar a cabo este proceso es necesario redescubrir el “ad-
mirar y re-admirar. Decodificar, codificar, decodifica dialécticamente la totalidad cultural” (Freire, 1983 
citado en Torres, 1983, págs. 30-32).

Además, mirar la trama de la vida holográficamente conlleva sumirnos en un proceso que resulta de 
la praxis permanente con nuestra realidad. Es ese conocimiento holístico mediado por la lectura del 
mundo y nuestra historia lo que produce sentido. La comprensión crítica y comprometida de la vida 
y el mundo, desarrollan sentido, por eso mirar holográficamente no es una idea inocente, implica una 
postura ética que lleva a establecer un compromiso con la vida y el mundo, en la búsqueda del ser más, 
haciéndonos y rehaciéndonos socialmente. Tal y como lo señala Freire citado en Núñez (2006):

[…] todo conocimiento parte de la sensibilidad, pero si se queda a nivel de la sensibilidad 
no se constituye en saber, porque solo se transforma en conocimiento en la medida en que, 
superando el nivel de la sensibilidad, alcanza la razón de actuar. (p.13)

Ahora bien, entonces la mirada hologramática está determinada por la forma de consciencia, por el 
entorno a que se pertenece o al que se cree pertenecer. Para mirar hologramáticamente la trama de la 
vida, tiene que haber un sentimiento de incompletitud, en esa búsqueda de la vocación humanizadora, 
una comprensión de los seres humanos como seres históricos, que nos lleve a mirar en las temporalidades 
y entender dialécticamente la vida totalizadora y la vida individual. Un permanente ejercicio de 
autocrítica, de ubicación y accionar, aunque también, una crítica de la ubicación y accionar humana y 
no humana, para intentar un reconocimiento en lo colectivo.

La estrategia más importante es mirar dialécticamente: entre la vida colectiva y la individual, entre 
la existencia humana y la planetaria. Percibir la trama de la vida mientras nos educamos y mientras 
vivimos.

Nuestra conciencia determina la mirada, más o menos diversa, más o menos total o particular. Entonces, 
entramos en el problema de mirar, ¿qué es el mirar? mirar en el accionar, mirarse desde la complejidad 
y más allá, hologramáticamente.

Inevitablemente la estética del conocimiento ha tenido como punto sensorial de partida, la hegemonía 
visual. El gran aporte sobre teorías cognitivas que se elabora desde y sobre la capacidad perceptiva visual, 
aunque esta elaboración no sea consciente. Según Martínez (1998), Descartes explicaba la percepción 
visual desde un punto meramente óptico y geométrico de la misma, rehusando los juicios repentinos e 
inconscientes de las cualidades espaciales.

El asunto es que esta hegemonía visual lleva a considerar en segundo orden los otros campos sensoriales, 
sin darnos cuenta de los puntos ciegos (diría Foerster), aquellos que no podemos ver y nos llevan a negar 
que no vemos.
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Todas las lenguas tienen una estructura particular, y cada una de ellas refleja en su propia estructura, 
la del mundo, al igual que quienes desarrollaron esos lenguajes.  Recíprocamente proyectamos, de 
manera inconsciente, en el mundo, la estructura del lenguaje que utilizamos. Damos por sentado 
que nuestra estructura es obvia, sobre todo en nuestra lengua cotidiana, por consiguiente, a veces nos 
resulta difícil darnos cuenta de lo diferente que otras personas ven el mundo, con sus estructuras del 
lenguaje.  [Traducción libre] (págs. 177-178)

Entonces, elaboramos una estética consciente e inconsciente, que en gran parte es heredada y está arraigada 
principalmente en el lenguaje. Tanto Marina (1993) como Jung (1981) y Korsybski (1951), concuerdan en 
que el lenguaje está lleno de símbolos y significados, aunque hay que tener presente que las palabras no son las 
cosas que representan y no pueden cubrir todo lo que representan (Korsybski, 1994), en alusión al aforismo 

El enfoque visual ha dominado hasta nuestros días la estética cognitiva, la frase “ver, pero no tocar” tiene 
un entrañable posicionamiento, en cuanto que el conocimiento entra por los ojos y por tanto se verifica por 
la observación. Esta hegemonía visual ha creado las imágenes como fundamento para la construcción de 
conocimiento, la construcción de mundo y la comprensión de la vida.

Desde esta hegemonía, la imagen es el reflejo de la realidad. En este sentido, John Locke explica las ideas 
como imágenes, las cuales se encuentran enmarcadas en la visión dualista de la realidad, cuyo valor está en la 
estabilidad que ofrece la noción de mundo: la noción de vida.

En efecto, la imagen supone que la idea representa una entidad extramental subsistente, independiente de 
toda percepción dada. Si bien, la representación cognitiva puede no ser fiel por no representar plenamente 
la naturaleza íntima del objeto; en cambio, sí apunta con absoluto valor referencial a un mundo estable de 
realidades autónomas e independientes (Martínez, 1998, p.38).

Por otra parte, dónde queda todo nuestro profundo sistema sensorial, nuestra kinestesia, el movimiento, la 
sincronía o la asincronía. La preocupación humana ha estado en cómo abrazar el mundo, cuando lo cierto 
es que el mundo nos abraza y esa es la conciencia que nos abruma, sentirnos envueltos por la incertidumbre. 
Por eso, la hegemonía cognitiva insiste en ver para garantizar la certidumbre. Entonces, mirar no es un asunto 
que puede resolverse desde un paradigma positivista, pues no se mira solo con los ojos. Al mirar ocurre una 
activación sensorial profunda que toca toda la corporeidad, la gran mente.

La Misa Solemne y la 9ª Sinfonía, fueron compuestas por Beethoven, no por la audición externa, pues se 
encontraba sordo, sino por la sensación de la audición interna de su cuerpo. John Bramblitt, es un artista 
texano que pinta con las texturas porque es funcionalmente ciego.

Podríamos entonces utilizar el término percepción hologramática, en lugar de mirada hologramática, tal vez 
sí. Lo que sucede es que en el mirar entra esa potencia de voluntad Pfeiffer (2011), que establece la diferencia 
entre mirar de manera ingenua o no. En todo caso, el mirar es una idea en construcción que debe continuarse.

Estética consciente e inconsciente. Mirar el mundo con el lenguaje, los 
símbolos y significados.

En el siglo XVII se empezó a utilizar la organización enciclopédica para las verdades del mundo, en un deseo 
por almacenarlas en un cierto orden, mediante una estética del conocimiento, escrito, ordenado y secuencial. 
Entonces, la escritura llegó a convertirse en la estética racional, en el principio masculino del lenguaje para 
detentar la verdad (Foucault, 1968). El lenguaje entonces se convirtió en objeto para ser estudiado y analizado 
hasta en sus mínimas formas. 

Desde esta perspectiva de representación y siguiendo a Foucault, el mundo hace al lenguaje, es decir, el 
lenguaje viene a reflejar las verdades del mundo. Sin embargo, Korsybski (1951), creador de la semántica 
general, habla más bien de una doble retroalimentación:
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de que el mapa no es el territorio, ni cubre todo el territorio. Aun así, el mapa se hereda y las palabras 
son ese mapa, señala Marina (1993, p.67) “la lengua es el inventario de significados importantes para 
un grupo social”.

Este lenguaje heredado tiene entonces un papel mediador esencial, ya sea con la cultura o con nosotros 
mismos. Mediante el lenguaje, se transmite, tanto el modo de interpretar el mundo de una cultura, 
como la experiencia ancestral que el ser humano ha adquirido de sí mismo (Marina, 1993), algo de lo 
cual nuestra cultura occidental regularmente no tiene consciencia. Marina (1993) afirma que con el 
lenguaje se “…enseña al niño los planos semánticos del mundo que tiene que construir” (p.66).

La estructura del lenguaje es la que determina ese modo de interpretar el mundo, explica Koryibski 
(1951), quien enfáticamente señala que si la estructura es Aristotélica (sujeto más predicado), se 
perpetúa el elementalismo, es decir, se separa verbalmente lo que no puede separarse empíricamente, 
por ejemplo: mente, cuerpo, espacio y tiempo. De allí su interés en desarrollar un método no aristotélico 
en el lenguaje, basado en tres premisas:

a. Las palabras no son las cosas que representan.
b. Las palabras no pueden cubrir todo lo que representan.
c. Con el lenguaje podemos hablar sobre el lenguaje.

Esta tercera premisa es la que permite pensar en una forma no dicotómica de la percepción, es la que 
nos puede llevar a una toma de conciencia de nuestras formas de percibir. Vemos desde lo que sabemos, 
Marina (1993)

[…] percibimos desde el lenguaje, pensamos a partir de la percepción, sacamos inferencias de 
modelos construidos sobre casos concretos. El mundo del significado es un intercambiador 
general de información […] todas las aventuras y dramas de la humanización están reflejadas 
en el lenguaje, transmitidas por el lenguaje, hechas posibles por el lenguaje […] es el lenguaje 
el que permite troquelar nuevos significados. (págs.58-63).

Hablar sobre el lenguaje permite explorar los símbolos, los heredados y los creados, para entender 
aquello que no entendemos. Quiere decir que, mirar el mundo es mirar la vida en su totalidad.

Nuestro cerebro actúa hologramáticamente, la activación neuronal ocurre de manera constante, en el 
no existe la óptica del espacio-tiempo. Mirar hologramáticamente, implica establecer vínculos, utilizar 
el pensamiento ícono, para establecer vínculos entre los holones que emergen.

Mirar hologramáticamente, debe expandir la mirada, más allá de nuestro planeta, en una toma de 
conciencia del holograma universal del que somos parte. Esta es una estética expandida y espiritual, es 
configurar un mapa no bidimensional, sino expandido.

La conformación hologramática de la mirada implica una decisión ética, por cuanto si tomando 
consciencia de las limitaciones de la mirada simplista, decidimos movernos e incluirnos en el paisaje o 
al menos intentarlo.

La mirada hologramática es recursiva: por cuanto constantemente vuelve a sus partes para ampliar la 
mirada del todo, pero, al mirar el todo también vuelve a sus partes para comprender mejor. Te hace 
tomar conciencia de que eres un holón.

La mirada hologramática es deslocalizada: mirar desde un punto de vista y el otro, por ello requiere 
de otros para mirar conjuntamente, pero de manera diversa y de manera paralela, implica compartir y 

Al mirar entonces
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mirar en paralelo.

Mirar hologramáticamente implica mirar desde la salud planetaria, para comprender la salud colectiva e 
individual, la humana y la no humana.

Mirar con todos los sentidos. “Yo no veo con mis ojos sino a través de ellos” Blake citado en Payán (2000, 
p.37).

Mirar las huellas que dejamos. Las huellas que perturban porque “…escapa a la presencia y es el eco de la 
ausencia” (Levinas, 2001, p.23)

Mirar solidariamente, no como un acto caritativo, sino, como una forma de mirarse y comprendernos como 
parte de ser en los otros, la alteridad.

Mirar nuestra corporeidad, reconociéndonos como holón que somos, reconociendo la integralidad de la que 
estamos formados y de la inherencia con la naturaleza.

El comportamiento del ciudadano planetario que deriva de la aldea planetaria está en entredicho. Gutiérrez 
y Prado (2015) afirman que son necesarias nuevas formas educativas para aprender nuevas formas de vida, 
para convivir a escala planetaria, con una nueva espiritualidad y redefinición de la relación con el ambiente, 
quiere decir, una nueva ética.

Nuevos referentes y una mirada hologramática son necesarios, mirar de manera sustentable el desarrollo de la 
vida, lo cual implica romper el encantamiento de Némesis (el de estar enamorado más que de sí mismo) para 
encontrarnos con la amorosidad de la Madre Tierra, entonces:

• Mirar ética y profundamente la ecología.
• Mirar las nuevas energías, mirar las entropías y la disipación que ya no sabe dónde esconderse.
• Mirar la distribución y uso de las energías.
• Mirar debajo de las piedras y hasta las galaxias, para darse cuenta de la red energética de la que somos

parte.
• Mirar lo invisible para reconocer las realidades diversas e interconectadas, en donde se estreche esa

relación entre la naturaleza y los seres humanos y toda criatura viva del planeta, en donde converjan,
razón y emoción.

• Mirar los lagos, los ríos y los mares, no para mirar el propio reflejo en aquellos, sino para encontrar
en sus profundidades los haces de luz holográficos, para comprender la vida universal.

• Mirar para ampliar nuestra conciencia.

Ahora bien, se corre el riesgo de que al mirar hologramáticamente, con toda nuestra percepción, nos suceda 
lo de aquel ciego de nacimiento que a los 40 años logra ver, pero la luz no le resulta suficiente para entender la 
profundidad, el movimiento y las formas. Puede que las cicatrices de la mirada representativa sean profundas 
y nos impidan mirar la complejidad universal, mover el foco perceptual. El riesgo de no comprender lo que 
percibimos.

a. El Zarpe

Era muy inquietante, habían llegado al atracadero donde se encontraban muchas personas 
provenientes de lugares lejanos. Hacía algunas semanas habían recibido una invitación para 
realizar una travesía a través del río Higgs. Lo único que sabían era el punto de partida, más 
no el punto de llegada.

El relato: La travesía.
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El puerto se llamaba Suwo y estaba repleto de balsas, esa fue la primera sorpresa, nadie se hubiese 
imaginado que el viaje se realizaría en un transporte tan rústico, tal vez una barcaza o un pequeño bote, 
¡pero no!, ¡era en balsa!, eso indicaba que el equipaje sería mínimo, tendrían que dejar la mayor parte 
del equipaje en el puerto.

A pesar de la incertidumbre, por la poca información para el viaje, a nuestras amigas las movía una 
sensación de aventura y un deseo de aceptar el riesgo. Unas cuantas indicaciones fueron dadas por un 
guía:

• Todos deben salir al mismo tiempo.
• Se viaja en pequeños grupos.
• A cada quien se les entregará un paquete de libros, hay que leerlos todos.
• La ruta se irá dando en el camino.

No había terminado de hablar el guía, cuando todos se agolparon para tratar de escoger la mejor balsa y 
sus compañías de viaje. Kallpa, Crisopeya y Pía se miraron desconcertadas, no se conocían y se habían 
quedado allí solas, luego de aquel alboroto. Escogieron una de las balsas que quedaban y se subieron 
rápidamente, una presentación “flash”, fue lo único que lograron la una a la otra, la coincidencia no 
podía ser mayor, pues las tres provenían de la misma ciudad, eso les dio “buena vibra”.

Llegó el momento de partir, todas las balsas salieron al mismo tiempo, ¡fluctuando al azar!, dibujando 
una hermosa función de onda sobre el agua.

b. El Rumbo

El par de días que llevaban de viaje les había permitido conocerse un poco; ya habían
perdido de vista la costa pues el ancho del río era muy amplio y navegaban sin rumbo 
en una suerte de indecisión, lo cual hizo que la balsa empezara a tambalearse lento y 
fuerte, ¡cada vez más fuerte! El corazón se les agolpaba mientras intentaban estabilizarla:

• - ¿Qué hacemos? ¡Esto no me gusta!, decía Kallpa.
• - ¡Que alguien nos ayude! -  pensaba Crisopeya.
• - ¡Auxilio! ¡Auxilio!,- gritaba Pía.

La balsa empezó a arremolinarse y entre más temerosas se mostraban, más fuerte se balanceaban, parecía 
que volcarían: -tanto miedo que le tengo al agua-, decía Pía. Kallpa recordó la indicación del guía, 
“deben tener presente sus anhelos”. Con la voz entrecortada Crisopeya fue la primera en hablar: -Quiero 
un cambio de visión de vida…, esta cultura ha fragmentado nuestra visión de mundo-, - ¡Bueno!, Yo 
también quiero tener una visión del mundo en su totalidad, que trascienda a quienes me rodean- decía 
Kallpa, mientras se aferraba al mástil de la balsa.

Y Pía, asustada como ninguna dijo: -Yo pienso en la educación, quiero que sea un instrumento para la 
planetización de la conciencia, para trascender a ese ser humano, solidario y planetario.

¡Fue inmediato!, la balsa se detuvo, dejo de dar vueltas sobre sí. Entonces cayeron en la cuenta de 
que encontrar un punto en común era, no sólo una forma para mantenerse juntas, sino un punto de 
referencia para marcar el rumbo. Ese punto en común, la necesidad de despertar la conciencia para 
poder alcanzar sus anhelos, era lo que orientaría la ruta.
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c. La travesía: Visita al palacio de Cnossos (Isla de Creta)

Y así fue, después de tres días de navegación, la corriente del río las arrastró hasta la Isla de
Creta (conocida por la cultura minoica). Los pobladores del lugar, muchos de ellos agrícolas, 
les dieron cuenta de una organización social cooperativa, donde el trabajo era considerado 
para el bien común y el ejercicio del poder social era responsabilidad y de beneficio para 
todos.

Pero lo que más las impresionó fue la visita al palacio de Cnossos, un espíritu femenino, (Hawkes en Eilser, 
1991) les permitió conocer la disciplina de sacerdotes y sacerdotisas, su ideología geocéntrica, sin supremacías 
de machos ni hembras. La veneración era la vida, representada en una deidad femenina, la Diosa Madre, la 
fuente de la vida, la alimentación, la creatividad de la naturaleza.

Esta visita, emocionó muchísimo a Kallpa, quien se preguntaba cómo era que en la época contemporánea 
habíamos llegado a una dura cultura patriarcal, donde hombres dominan las corporeidades de mujeres. Si…, 
ese patriarcado construido sobre conquistas acumuladas: filisteos, dorios, romanos, musulmanes, turcos, 
alemanes y otros, del cual no se podría escapar.

Es estando allí, en el palacio de Cnossos, durante un ritual a la Diosa Madre, que se empezó a escuchar 
un motín organizado por un grupo de nómadas inmigrantes de una cultura patriarcal que exigían espacio, 
alimento y servicios. Los amotinadores fueron creciendo en número y en el transcurso de varios días liderados 
por un grupo de sacerdotes guerreros levitas, se disponían a tomar el palacio.

Las Mesonas, seguidas muy de cerca por algunos guerreros, lograron ser llevadas por una de las sacerdotisas 
al puerto donde tenían su balsa. Al poco tiempo de alejarse de la orilla, presenciaron la toma de la sacerdotisa 
a manos de los “brutos”, quienes la degollaron, esa fue la última imagen de Creta. De inmediato se vieron 
envueltas por la niebla espesa y cálida con la que pretendían escapar de aquella conquista patriarcal y de 
aquella brutalidad.

Fue una escapatoria temporal porque finalmente la historia las alcanzaría para darlas a luz en el siglo XX, en 
una patriarcalidad latinoamericana, con la cual deberían aprender a vivir y arrastrar hasta tanto no tomaran 
conciencia de su propia energía interior, de su propia fluidez en el cosmos. Y así de nuevo en el Rio Higgs, se 
fueron navegando impulsadas por aquella aventura a flor de piel.

d. Las dos caras de la luna: ¿Qué tiene la cara oculta?

Desde aquel tremendo escape temporal del Minoico Antiguo, las Mesonas, en su ingenuidad,
pensaban que habían logrado escaparse de la conquista de los guerreros levitas, nada más alejado
de la realidad, muy pronto estarían escuchando las historias de Moisés, Abraham y Josué.

Habían navegado por el Río Higgs, sin mayor novedad más que las propias reflexiones que
de manera recurrente determinaba el giro de timón. La tarde iba cayendo y en el horizonte

se miraba la luna saliendo, mostrando su faz completa. Nuevamente Crisopeya y Pía se vieron inmersas en 
aquella discusión, sobre la masculinidad patriarcal o no patriarcal.

Pero la luna había tomado su lugar en la profundidad del firmamento para mostrar su claridad lateral, la que 
siempre mostraba y la que podemos ver las simples mortales.

Kallpa, acuciosa como siempre, se preguntó: - ¿cómo será el otro lado de la luna, esa que no podemos ver?, 
- ¿Qué ocurre en esa oscuridad lunar de 14 días? -

Crisopeya responde: -Es como lo femenino y masculino, siempre hay un lado oculto, siempre hay algo que 
no queremos que se vea o que no queremos ver-
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Pía: -Si, el patriarcado ha sido como una noche lunar, ¡muy larga!, ¡muy oscura!, pero paradójicamente 
también es como un día lunar, siempre está visible.

Pasó la noche, la luna se fue desdibujando, pero al llegar la aurora la toma de conciencia, ¡aquella la de 
Bohm! empezó a hacer mella en nuestras aventureras.

¡Oh Mesonas! ¿Hacia dónde se encaminarían? Después de su viaje a la isla de Creta y haber pasado la 
noche interpretando el resplandor del patriarcado y con la incertidumbre a flote, no tenían más que 
transcender las dicotomías. No se trataba de volver al punto en que estaban.

Al llegar el atardecer, la vuelta de timón las había llevado a la orilla, dejaron la balsa atracada. Al bajarse 
sus pies se hundieron en la arena, ese frescor fue el momento oportuno para un brindis: - ¡Brindemos 
Mesonas! - dijo Pía, -pero no por el amor sufrido e ingenuo, sino por la indisciplina vital del amor, así 
diría Denisse-.  Y allí se quedaron, en el playón de arena del río.

e. La Travesía: ¡Entre la vida y la vida!

Habían dejado la tranquilidad del playón de arena para continuar su viaje, - ¡Cuidado 
Crisopeya! ¡sostén el timón de la barca! - le advertía Pía. Mientras Kallpa sostenía el 
tendido que habían improvisado como refugio.

La lluvia torrencial de tres días no les había dado tregua, cuando se disipó, el torrente de agua las 
empujó, al igual que un pintor cuando mueve su paletina de manera fluida y firme sobre un lienzo, 
solo que en este caso el lienzo era una extensa zona cubierta por grandes cantidades de arena, limo y 
barro. La balsa, que se veía diminuta, empezó a moverse sinuosamente…, a veces rápido, a veces fuerte, 
formando bucles y trazos circundantes, sin dirección aparente, sobre aquella mole de masa, que arrasaba 
piedras, plantas y otros seres vivos, que al igual que ellas, intentaban sincronizar sus cuerpos con el azar 
de la corriente.

Era un desorden, el sedimento se mezclaba con el miedo y el impulso de aquellas viajantes, y sobre 
todo la inercia de Pía que no había logrado soltarse del pequeño mástil que sostenía la vela. Durante 
veinte minutos el caos dominó la ingenuidad, la incertidumbre que les traspasaba la piel las llevó de un 
extremo a otro del meandro…las sumergió en él… las suspendió en aire, la respiración se les detuvo por 
unos segundos… hasta que un cierto orden fue emergiendo.

Poco a poco se percataron del ritmo dentro del caos, un ritmo circulante, buclecino. Particularmente 
Crisopeya y Kallpa lograban coordinar vela y timón. Aunque fuertes, aquellas corrientes tenían sus 
momentos de relativa lentitud, lo cual les daba la oportunidad de coordinar la conducción de la balsa.

- ¡Crisopeya no sueltes el timón!, solo gíralo suavemente hacia la izquierda y luego lo devuelves
a la derecha- indicaba Kallpa: -yo sostendré la vela, si logramos sincronizarnos, estaremos a
salvo -.

Con aquellos giros de timón, el caos se transformó en sincronía (Maturana et. al, 2004), no era solo 
conciencia, fue un acoplamiento estructural mutuo (Varela, 2002 citado en Capra, 1998), de tal manera 
que de ser ajenas al meandro pasaron a ser parte de éste. Nunca, nunca más tendrían una vivencia 
semejante, ser abrazadas casi ahogadas por aquel movimiento de sedimento que les recordaba que Gaia 
hace lo suyo, sin mirar a quién. Una Gaia que puede ser hermosa, fértil, nutriente, benévola y generosa, 
pero también salvaje, destructiva, desordenada, caótica y asfixiante (Sheldrake, 1994, p.21).

Al final de la tarde, con extremo agotamiento lograron conducir la balsa hacia el costado oeste del 
meandro, donde la calma parecía darles algo de tregua. Nuestras aventureras habían sido inicialmente 
sometidas, y finalmente habían logrado sincronizarse, al menos por unas horas, en la vorágine de la 
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naturaleza, en su fase desordenada, caótica y destructiva. Fue esa vivencia la que les hacía tomar conciencia de 
que negar la naturaleza de la vida y la vida de la naturaleza es negar incluso el sistema cognitivo de los seres 
vivos, incluyendo a los humanos.
Hacia el atardecer, el meandro había llevado a las viajeras corriente abajo, hacia la desembocadura de un 
enorme lago que las cubrió de una cierta sensación de tranquilad. A lo lejos se divisaba lo que parecía ser una 
gran isla. La noche caía en ese momento y el cansancio las venció.

f. La travesía: Un encuentro

Al día siguiente el sol radiante del amanecer las despertó. El clima era radicalmente diferente al del día 
anterior. Al anochecer solo habían podido percatarse de lo que parecía ser una isla, sin embargo, a la luz del 
día ya no cabía la menor duda.

Kallpa, en un estado de emoción no pudo más que exclamar: - ¡Oh por Dios, pero si es la isla de mis abuelos! 
-. Ella venía de una familia campesina que vivía cerca del lago Wiñaymarka en Suramérica. Dentro del lago 
se ubicada la isla Amantaní, reconocida por sus sitios arqueológicos Pacha Tata y Pacha Mama. Era el lugar 
donde los abuelos de Kallpa habían vivido y donde tantas veces había pasado sus veranos de infancia y 
juventud. Ellos habían fallecido, hacía ya una década, sin embargo, la antigua casa aún se conservaba como 
sitio para visitantes y familiares.

Lo curioso era que en cierto momento de su viaje habían intentado llegar a esta isla, no solo por el sensible 
recuerdo que provocaba en Kallpa, sino, porque su amiga Denisse les había comentado que ese era el sitio de 
reunión para los “maestros de la complejidad y la vida”.

Sin percatarse, la corriente del meandro las había conducido al lago Wiñaymarka; allí las esperaba un balsero 
de la zona, un hombre de piel curtida y sombrero de paja, que con gesto amable las saludó y les indicó que 
“los señores”, las estaban esperando.

-Disculpe, ¿cuáles señores? - preguntó Pía (la más preguntona) con cierto aire de desconfianza.
-Pues los “señores de la vida”, los que vienen de visita cada año- dijo el balsero.
-Usted se refiere a don Hugo, don Humberto, don Fritjof y todos los demás- dijo Pía.
- ¡Pues sí!, esos mismos-, dijo el balsero y las condujo al mirador de la colina.

Kallpa conocía bien el camino hacia el mirador, iba muy emocionada narrando las historias de su niñez. 
Aquella era una isla rodeada de hermosa naturaleza, que inspiraba el saber y el reflexionar…y esta era una 
oportunidad para aclarar tantas dudas que durante la travesía se habían acumulado. Realmente las ilusionaba 
el poder lenguajear con aquellos “maestros”. Después de veinte minutos de caminata llegaron al mirador, un 
sitio sencillo pero acogedor, con una vista de 360 grados, cuya mirada cubría tanto el puerto como el cerro 
Amuri, hacia el centro de la isla.

- ¡Hola, bienvenidas!, hay un lugar para cada una de ustedes- así las recibió el maestro Assmann.

Fue realmente un encuentro muy emotivo y pudieron conversar sobre consciencia, educación, una nueva 
ética basada en la ecología profunda, pero la tarde iba llegando a su fin y la conversación también. Aunque 
aquel encuentro resultaba ser único, con cada respuesta, a las Mesonas les surgían nuevas inquietudes. Esta 
travesía había resultado ser un giro en espiral, se sentían maravilladas de cómo se iban convirtiendo en 
observadoras y observadas.
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g. La travesía: ¿Cuándo dejar la balsa?

Estando en la isla Amantaní, luego de aquel lenguajeo tan provechoso, habían 
caminado cerro abajo, desde el mirador, hasta llegar al patio de la casa de los 
abuelos de Kallpa. El lugar invitaba a la reflexión pues un aire suave, así como un 
cálido olor a mirra y tierra fértil invadía el patio. Estaban decididas a despojarse de 
sus antiguas vestiduras.

El encuentro con los maestros, había provocado en Pía, Crisopeya y Kallpa, un entusiasmo contagioso, 
pocas veces habían prestado tanta atención al pensamiento como proceso, a suspender sus propias 
creencias y observarlas, a escuchar todas las opiniones, ponerlas en suspenso y darse cuenta de su 
significado, reflexionaron sobre la posibilidad de avanzar creativamente en una dirección diferente, 
provocar el despertar de una consciencia participativa, capaz de reconocerse y asumirse como tal, 
establecer una comunión entre los individuos y el cosmos, como diría Maturana et. al (2004), ampliar 
la sensibilidad, ver con otra mirada, soltar los apegos.

Decidieron tomarse este tiempo para reflexionar sobre el rumbo a tomar, Kallpa y Pía se mostraban aún 
preocupadas, pero Crisopeya expresó:

-Recuerden lo dicho por los maestros John y David, que la turbulencia del agua genera formas
complejas que se renuevan constantemente, el arroyo es la metáfora de nosotras mismas.
Estamos confundidas… no sabemos qué buscamos o para dónde vamos.
Pía: - ¡Te equivocas Crisopeya, queremos entender la vida… lo que no sabemos es por donde
ir! -
Kallpa, muy reflexiva dijo: - ¡Vamos, no tenemos que ir lejos! solo utilicemos la creatividad y la
sutileza para entender la vida, ¡la VIDA total! -

Fue así como Kallpa, Pía y Crisopeya, permanecieron en la casa familiar por varios días, antes de volver a 
embarcarse en su travesía, iban pensando además en la vida, en lo que significa aprender a mirar la vida y 
mediarla: mediar la vida y mediar la educación; la mediación pedagógica es mediar la vida entre la vida, 
por medio del diálogo, la conversación y el lenguajeo. Se había sembrado el cambio epistemológico.

¡Era como si aquel diálogo fuera el timón que dirigía su rumbo! Aunque ahora se sentían más al estilo 
Holonas que Mesonas, aún no sabían cuando abandonar la balsa.
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